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DIPUTACION PROVINCIAL
INTERVENCION 

El Pleno de la Exorna. Diputación Provincial de Burgos, en sesión 
ordinaria celebrada el día 10 de diciembre de 2003, aprobó el expe
diente número 6 de modificación de créditos del presupuesto general 
para 2003.

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos de reclama
ciones, mediante anuncio insertado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 236 de fecha 11 de diciembre de 2003, por espacio de 
quince días, sin que en dicho plazo se haya presentado contra el mismo 
reclamación alguna.

A los efectos previstos en los artículos 150 y 158 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, el resumen de los capítulos de gastos, 
una vez incorporados los créditos del expediente de modificación 
número 6, queda de la siguiente forma.

Capitulo Concepto Euros

I Gastos de personal ............... 40.474.647,27
II Gastos en bienes ctes. y servicios  13.819.968,21
III Gastos financieros  1.835.234,94
IV Transferencias corrientes  16.988.104,68
VI Inversiones reales  67.240.081,05
Vil Transferencias de capital  41.372.762,11
VIII Activos financieros  2.533.140,75
IX Pasivos financieros ;. 3.057.353,00

Total 187.321.292,01

Burgos, 30 de diciembre de 2003. - El Presidente en funciones, 
José María Martínez González.

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, en sesión 
ordinaria celebrada el día 10 de diciembre de 2003, aprobó el expe
diente número 3 de modificación de créditos del presupuesto del «Ins
tituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos» para 2003.

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos de reclama
ciones, mediante anuncio insertado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 236 de fecha 11 de diciembre de 2003, por espacio de. 
quince días, sin que en dicho plazo se haya presentado contra el mismo 
reclamación alguna.

A los efectos previstos en los artículos 150 y 158 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, el resumen de los capítulos de gastos, 
una vez incorporados los créditos del expediente de modificación
número 6, queda de la siguiente forma:

Capítulo Concepto Euros

I Gastos de personal ....................... 616.811,89
II Gastos en bienes ctes. y servicios  3.528.362,99
IV Transferencias corrientes  1.373.723,97
VI Inversiones reales  167.787,18
Vil Transferencias de capital  6.080.423,00

Total •  11.767.109,03

Burgos, 30 de diciembre de 2003. - El Presidente en funciones, 
José María Martínez González.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BURGOS

Sección Tercera
Se hace saber: Que por este Tribunal, en el recurso de apelación 

(LEON) 0000278/2003, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo de la sentencia literalmente dice:

La Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Burgos integrada 
por los limos. Sres. Magistrados don Juan Sancho Fraile, presidente 
doña María Esther Villímar San Salvador y don Ramón Ibáñez de Alde- 
coa Llórente, ha dictado la siguiente:

Sentencia n ° 396. - En Burgos, a 11 de julio de 2003.

Vistos, por esta Sección de la Audiencia Provincial de Burgos el 
rollo de sala núm. 278 de 2003, dimanante del juicio verbal número 
577/02, del Juzgado de Primera Instancia n.e5 de Burgos, sobre recla
mación de cantidad, en recurso de apelación interpuesto contra sen
tencia de fecha 27 de febrero de 2003, en el que han sido partes, en 
esta segunda instancia, como demandante-apelante, la entidad mer
cantil Hotel Puerta de Burgos, S.A., con domicilio social en Burgos, repre
sentada por el Procurador don César Gutiérrez Moliner y defendida por 
el Letrado don Diego Velázquez González; y, como demandados-ape
lados, don Delfín Peña Sendino y doña Mercedes Matía Herrero, 
mayores de edad, vecinos de Burgos, representados por el Procura
dor don Javier Cano Martínez y defendidos por la Letrada doña Car
men García Martínez; y la entidad mercantil Servicios de la Propiedad 
Inmobiliaria Nuevo Burgos MJTM, S.L., con domicilio social en Burgos, 
en situación procesal de rebeldía en esta instancia. Siendo Ponente la 
lima. Sra. doña María Esther Villímar San Salvador, que expresa el pare
cer de la Sala.

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto 
por el Procurador don César Gutiérrez Moliner, en la representación que 
tiene acreditada en autos, contra la sentencia de fecha 27 de febrero 
de 2003 del Juzgado de Primera Instancia n ° 5 de Burgos, en el jui
cio verbal n° 577/2002, debemos de confirmar y confirmamos la 
citada resolución, con expresa imposición de las costas procesales a 
la parte apelante.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación al 
rollo de apelación, notificándose en legal forma a las partes, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a Servicios de la Propiedad Inmo
biliaria Nuevo Burgos MJTM, S.L., apelado en rebeldía civil, cuyo domi
cilio se ignora, de conformidad con el artículo 497.2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, libro el presente en Burgos, a 26 de noviembre de 
2003. - El Presidente, Juan Sancho Fraile. - El Secretario (¡legible).

200310160/10130.-46,74

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia número tres

76000.
N.I.G.: 09059 1 0300590/2003.
Procedimiento: Verbal desahucio falta pago 578/2003.
Sobre: Otras materias.
De: doña Isabel Pérez Peñacoba.
Procurador: Don Javier Cano Martínez.
Contra: Doña María Nieves Serrano Martín.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del 
tenor literal siguiente:

Sentencia n.s 814/03. - En la ciudad de Burgos, a 19 de noviem
bre de 2003.

Vistos por el limo. Sr. don Francisco Javier Ruiz Ferreiro, Magis
trado-Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia número tres de 
Burgos y su Partido, los presentes autos de juicio verbal n.Q 578/03 segui
dos ante este Juzgado entre partes, de una, como demandante, doña 
Isabel Pérez Peñacoba, representada por el Procurador Sr. Cano Mar
tínez y asistida de la Letrada Sra. Hernández Sáez; y de otra, como 
demandada, doña M.- Nieves Serrano Martín, declarada en rebeldía; 
sobre resolución de contrato de arrendamiento y reclamación de can
tidad.

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por el 
Procurador Sr. Cano Martínez, en representación de doña Isabel Pérez 
Peñacoba, contra doña M.8 Nieves Serrano Martín, declarada en rebel
día, debo declarar y declaro resuelto, por falta de pago, el contrato de 
arrendamiento concertado entre las partes en relación a la vivienda sita 
en la calle San Francisco n.g 26, bajo izquierda de Burgos, dando lugar 
al desahucio solicitado, apercibiendo a la demandada de lanzamiento 
si no desaloja dicha finca en el término legal; e igualmente debo con
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denar y condeno a la demandada a abonar a la actora la cantidad de 
dos mil novecientos noventa con catorce (2.990,14) euros, adeudada 
a la fecha de interposición de aquélla, incrementada con las rentas que 
sigan devengándose hasta la entrega efectiva del inmueble a la 
actora; y todo ello, con expresa imposición a la demandada de las cos
tas procesales causadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de doña María Nie
ves Serrano Martín, se extiende la presente para que sirva de cédula 
de notificación.

En Burgos, a 19 de noviembre de 2003. - El Secretario (¡legible).

200309999/10178.- 34,20

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Aranda de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento de Aranda de Duero, en sesión ple- 
naria de fecha 14 de noviembre de 2003, el expediente relativo a la modi
ficación de las ordenanzas fiscales reguladoras de los siguientes 
tributos:

1. - Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes 
inmuebles.

2. - Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre actividades 
económicas.

3. - Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica.

-4. - Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construccio
nes, instalaciones y obras.

5. - Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento 
del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

6. - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización pri
vativa o aprovechamiento especial del subsuelo, suelo y vuelo de la 
vía pública con postes, básculas, aparatos de venta automática y otros 
análogos.

7. - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terre
nos de uso público local con mercancías, materiales de construcción, 
escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones 
análogas.

8. - Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencias urbanís
ticas.

9. - Ordenanza fiscal de la tasa por suministro y distribución de 
agua potable.

10. - Ordenanza fiscal de la tasa de vertido y depuración de aguas 
residuales y saneamiento.

11. - Ordenanza reguladora del precio público por la prestación 
de los servicios de las instalaciones deportivas municipales.

Y una vez finalizado el plazo de exposición pública a que han sido 
sometidos sin que se hayan presentado reclamaciones, se eleva a defi
nitiva la anterior aprobación provisional de acuerdo con lo establecido 
en el art. 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, procediéndose a la publicación íntegra del texto 
de las ordenanzas referidas.

En Aranda de Duero, a 10 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Angel 
Guerra García.

200310770/10761.-25,55

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1 ° - Normativa aplicable:

El impuesto sobre bienes inmuebles se regirá en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y por 
las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2°- Hecho imponible:

1. El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo directo de 
carácter real, cuyo hecho imponible lo constituye la titularidad de los 
siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y 
sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
sobre servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda entre los 
definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. A los efectos de este impuesto tendrá la consideración de bie
nes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmue
bles de características especiales los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la natu
raleza del suelo.

Artículo 3° - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titu
laridad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho impo
nible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un 
mismo inmueble de características especiales, será sustituto del con
tribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin per
juicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria 
soportada conforme a las normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la cuota líquida del 
impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del 
mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales 
o patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los 
demás concesionarios la parte de la cuota líquida que les corresponda 
en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 4° - Responsables:

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se determinará 
de conformidad a lo previsto en la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales; en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garan
tías del Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en las 
demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Articuló 5.s - Afección de los bienes al pago del impuesto y 
supuestos especiales de responsabilidad:

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de éste 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos pre
vistos en el art. 41 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria. A estos efectos los notarios solicitarán información y adver
tirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el impuesto 
sobre bienes inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

2. Responderán solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los coparticipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley 230/1963, 
si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figu
rar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡guales en todo 
caso.

Artículo 6° - No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
que estén enclavados:
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- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 7? - Exenciones:

1. - Exenciones directas de aplicación de oficio:

Estarán exentos del impuesto los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales que estén directamente afec
tos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y peniten
ciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el 
Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Eco
nómicos, de 3 de enero de 1979, y los de las asociaciones confesio
nales no católicas legalmenté reconocidas, en los términos establecidos 
en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en vir
tud de los convenios internacionales en vigor y, a condición de la reci
procidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su 
representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de creci
miento lento reglamentariamente determinadas, cuyo principal apro
vechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del 
arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edi
ficios enclavados en los mismos terrenos, que estén dedicados a esta
ciones, almacenes o a cualquiera otro servicio indispensable para la 
explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los 
establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de espar
cimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las ofi
cinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.

2. - Exenciones directas de carácter rogado:

Asimismo, previa solicitud, están exentos del impuesto:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza en centros 
docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de conciertos edu
cativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada 
(art. 7 Ley 22/1993).

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín 
histórico de interés cultural, mediante Real Decreto en la forma esta
blecida por el art. 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e inscritos en el 
Registro General a que se refiere el art. 12 como integrantes del Patri
monio Histórico Artístico Español, así como los comprendidos en las 
disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Siempre que cumplan los siguientes requisitos:

1) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial 
protección en el instrumento de planteamiento urbanístico a que se refiere 
el art. 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

2) En sitios o conjuntos históricos los que cuenten con una anti
güedad igual o superior a 50 años y estén incluidos en el catálogo pre
visto en el art. 86 del Registro de Planeamiento Urbanístico como objeto 
de protección integral en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio.

3) La superficie de los montes en que se realicen repoblacio
nes forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos 
de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración 
forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a 
partir del periodo impositivo siguiente a aquel en que se realice su soli
citud.

3. - Exenciones potestativas de aplicación de oficio:
También están exentos los'siguientes bienes inmuebles situados 

en el término municipal de este Ayuntamiento:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea inferior a 3 
euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que para sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de los bienes rús
ticos poseídos en el término municipal sea inferior a 8,4 euros.

4. - Las exenciones de carácter rogado sean directas o potesta
tivas, deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del impuesto.

El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado 
comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no 
puede tener carácter retroactivo. Sin embargo cuando el beneficio fis
cal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si 
en la fecha de devengo del tributo concurren ios requisitos exigidos 
para su disfrute.

Artículo 8.a - Base imponible:

1. La base imponible de este impuesto estará constituida por el 
valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notificará 
y será susceptible de impugnación conforme-a lo dispuesto en las nor
mas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modifi
cación o actualización en los casos y forma que la Ley prevé.

Artículo 9° - Base liquidable:

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar a la base imponible las reducciones que legalmente se establezcan.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base impo
nible en los procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación 
incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la indicación 
del valor base que corresponda al inmueble así como de los importes 
de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia 
del nuevo valor catastral de este impuesto.

3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato ante
rior a la entrada en vigor del nuevo valor catastral, salvo las circuns
tancias señaladas en el art. 70 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales.

4. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación 
de la base liquidable será competencia de la Dirección General del 
Catastro y recurrible ante los Tribunales Económicos-Administrativos 
del Estado.

Artículo 10. - Reducción de la base imponible:

1. Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles urba
nos y rústicos que se encuentren en alguna de estas situaciones:

a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como conse
cuencia de procedimientos de valoración colectiva de carácter gene
ral en virtud de:

1- La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada 
con posterioridad al 1 de enero de 1997.

2. e - La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que 
se aprueben una vez transcurrido el periodo de reducción estable
cido en el artículo 69.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Hacien
das Locales.

b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado 
lugar a la aplicación de la reducción prevista en este apartado 1 y cuyo 
valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por:

1° - Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.

2. a - Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.

3. a - Procedimiento simplificado de valoración colectiva.

4. a - Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comu
nicaciones, solicitudes, subsanaciones de discrepancias e inspección 
catastral.

2. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes 
normas:

1. a - Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar 
desde la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales, sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 39/1988 de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales.

2. a - La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coe
ficiente reductor, único para todos los inmuebles afectados del muni
cipio, a un componente individual de la reducción, calculado para cada 
inmueble.

3. a - El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de 
su aplicación e irá disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desa
parición.
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4. a - El componente individual será, en cada año, la diferencia posi
tiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el 
primer ejercicio de su vigencia y el valor de base. Dicha diferencia se 
dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran 
los supuestos del artículo 68, apartado 1 .b) 2° y b) 3° de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

5. a - En los casos contemplados en el artículo 68, apartado 1 .b) 1 °, 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo periodo de reducción 
y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción que 
viniera aplicándose.

6. a - En los casos contemplados en el artículo 68,1. b), 2°, 3° y 4 °, 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo periodo de reducción 
y el coeficiente de reducción aplicado a los inmuebles afectados tomará 
el valor correspondiente al resto de los inmuebles del edificio.

3. La reducción no será aplicable al incremento de la base impo
nible que resulte de la actualización de sus valores catastrales por apli
cación de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado.

4. "En ningún caso será aplicable la reducción regulada en este 
artículo, a los inmuebles de características especiales.

Artículo 11.- Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el apartado 
3 siguiente.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

3. Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los 
siguientes:

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana:

1° - Tipo de gravamen general: 0,52%.

b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,70%.

c) Bienes inmuebles de características especiales: 0,6%.

- Bienes destinados a la producción de energía eléctrica y gas, al 
refino de petróleo y a las centrales nucleares.

- Bienes destinados a presas, saltos de agua y embalses.

- Bienes destinados a autopistas, carreteras y túneles de peaje.

- Bienes destinados a aeropuertos y puertos comerciales.

Artículo 12. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 70% en la cuota ínte
gra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes 
del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a 
ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante este 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización 
o construcción de que se trate, la cual se hará mediante certificado del 
Técnico-Director competente de las mismas, visado por el Colegio Pro
fesional.

b) Copia de la licencia municipal de obra.

c) Acuerdo catastral o último recibo del impuesto sobre bienes 
inmuebles, en los que se acredite la titularidad del inmueble.

c) Certificado del Administrador de la sociedad acreditativo de que 
los bienes no figuran en el inmovilizado de la empresa junto con copia 
del balance a 31 de diciembre presentado ante el Registro Mercantil.

d) Fotocopia del alta o último recibo del impuesto sobre activida
des económicas.

La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que se pueda 
acreditar el inicio de las obras; y la acreditación de los requisitos ante
riores podrá realizarse mediante cualquier otra documentación admi
tida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afec
tasen a diversos solares, en la solicitud se detallarán las referencias 
catastrales de los diferentes solares.

2. Uno. Las viviendas de protección oficial y las equiparables 
a estas según las normas de la Comunidad Autónoma, disfrutarán de 
una bonificación del 50% durante el plazo de tres años, contados 
desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de la calificación 
definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual 
podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de 
los tres periodos impositivos de duración de la misma y surtirá efec
tos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que 
se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán 
aportar la siguiente documentación:

- Escrito de solicitud de bonificación.

- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901).

- Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protec
ción Oficial.

- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

- Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, foto
copia del recibo del impuesto sobre bienes inmuebles correspondiente 
al ejercicio anterior.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota ínte
gra y, es su caso, del recargo del impuesto a que se refiere el artículo 
134 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, los bienes rústicos de las Corporaciones Agrarias y de 
Explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en 
la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Coo
perativas.

4. Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores deben 
ser solicitadas por el sujeto pasivo; y con carácter general el efecto de 
la concesión de las mismas comenzará a partir del ejercicio siguiente, 
cuando la bonificación se solicite antes de que la liquidación sea firme, 
se concederá si en la fecha de devengo del impuesto concurren los 
requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 13.- Obligaciones formales:

1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan transcendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catas
tro de requerir al interesado la documentación que en cada caso resulte 
pertinente, en este municipio y en el marco del procedimiento de comu
nicación previsto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario, 
las declaraciones a las que alude el apartado anterior se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, 
supuesto en el que el sujeto pasivo quedará exento de la obligación 
de declarar antes mencionada.

Artículo 14. - Devengo y periodo impositivo:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro inmobiliario tendrá efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que se produzcan efectos catastrales. La efectividad de las ins
cripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración 
colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes inmue
bles de características especiales, coincidirá con la prevista en las nor
mas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 15. - Regímenes de declaración y de ingresos.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de este Ayuntamiento y comprenderán las funciones de reco
nocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización 
de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
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la existencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base 
imponible resulte de la tramitación de los procedimientos de declara
ción, comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins
pección catastral previstos en las normas reguladoras del Catastro 
Inmobiliario.

3. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

4. Los datos contenidos en el Padrón Catastral y en los demás docu
mentos citados en el apartado anterior deberán figurar en las listas cobra- 
lorias, documentos de ingresos y justificantes de pago del impuesto 
sobre bienes inmuebles.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de este tri
buto, se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tribu
taria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente; Reglamento 
General de Recaudación; Ley de Haciendas Locales y en las demás 
Leyes del Estado reguladora de la materia, así como en las disposi
ciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 16. - Revisión:

1. Los actos de gestión e inspección catastral del impuesto, 
serán revisables en los términos y con arreglo a los procedimientos seña
lados en la Ley 39/1988, de 238 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales y en la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro 
Inmobiliario.

2. Los actos de gestión tributaria del impuesto, serán revisables 
conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En par
ticular, los actos de gestión tributaria dictados por una entidad local 
se revisaran conforme a lo preceptuado en el art. 14 de la Ley 39/88.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal del impuesto sobre bienes inmuebles, 
aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
14 de noviembre de 2003, comenzará a regir con efectos desde el 1 
de enero de 2004 y continuará vigente en tanto no se acuerde su modi
ficación o derogación. En caso de modificación parcial de esta orde
nanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

200310771/10762.-239,40

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1 ,s - Normativa aplicable:

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este muni
cipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 
39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real Decreto 
Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

Artículo 2.2 - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo directo 
de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer
cicio en territorio nacional, de actividades empresariales, profesiona
les o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no 
especificadas en las Tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades 
empresariales las ganaderas, cuando tengan carácter independiente, 
las mineras, industriales, comerciales y de servicios. No tienen, por con

siguiente, tal consideración las actividades agrícolas, las ganaderas 
independientes, las forestales y las pesqueras, o constituyendo hecho 
imponible por el impuesto ninguna de ellas. Tiene la consideración de 
ganadería independiente la definida como tal en el párrafo segundo 
del art. 79.2 de la Ley 39/88.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empre
sarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación por cuenta 
propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de 
éstos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las 
tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cual
quier medio admisible en derecho y en particular, por los contempla
dos en el art. 3.e del Código de Comercio.

Articulo 3” - Supuestos de no sujeción:

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las 
actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las 
empresas que hubieran figurado debidamente inventariados cómo tal 
inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de trans
mitirse la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor siem
pre que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos 
personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración 
o de adorno del establecimiento. Por el contrario estará sujeta al 
impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo 
acto u operación aislada.

Artículo 4.- - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurí
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria siempre que realicen en territorio nacional cualquiera de las 
actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 5 ° - Responsables:

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se determinará 
de conformidad a lo previsto en la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales; en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garan
tías del Contribuyente; Reglamento General de Recaudación y en las 
demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Articulo 6”- Exenciones:

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Loca- 
les, así como los Organismos autónomos del Estado y las entidades 
de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autó
nomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en 
- territorio español, durante los dos primeros periodos impositivos de este

impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha producido el inicio 
del ejercicio de una actividad cuando la misma se haya desarrollado 
anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que 
concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o apor
tación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.

- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las socie
dades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra 
de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el impuesto de la renta de no 
residentes, la exención sólo alcanzará a los que operen en España 
mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe 
neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:
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1. a) El importe neto de la cifra de negocios se determinará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyen
tes por el impuesto sobre la renta de no residente, el del periodo impo
sitivo cuyo plazo de presentación de declaraciones por dichos tributos 
hubiese finalizado el año anterior del devengo de este impuesto. En el 
caso de las sociedades civiles y las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, el importe 
neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltima año 
anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho periodo impositivo 
hubiera tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de 
la cifra de negocios se elevará al año.

3. a) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económi
cas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de socie
dades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe 
neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades per
tenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá 
que los casos del art. 42 del Código de Comercio son los recogidos 
en la Sección 1del Capítulo I de las normas para la formulación de 
las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a) En el supuesto de los contribuyentes por el impuesto sobre la 
renta de no residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de nego
cios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes situa
dos en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutuali
dades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimien
tos de enseñanzas en todos sus grados costeados íntegramente con 
fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entida
des locales, o por fundaciones declaradas benéficas o de utilidad 
pública, y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, 
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto edu
cativo, incluso si facilitase a sus alumnos libros o artículos de escrito
rio o le prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque 
por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de 
los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de 
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sos
tenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físicos, psíqui
cos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter 
pedagógico, científico, asistenciales y de empleo que para la enseñanza, 
educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque ven
dan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que 
el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera 
persona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias pri
mas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención 
en virtud de tratados o convenios internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) 
del apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración de 
alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la apli
cación de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exi
girá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en la que se haga constar que se cum
plen los requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación de la 
exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se 
trate de contribuyentes por el Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la 
letra b) del apartado 1 anterior, presentaran la comunicación, en su caso, 
el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, 
el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así como 
los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención pre
vista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el 
artículo 91.2 de la Ley 39/88.

4. Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del apartado 
1 de este artículo tendrán carácter rogado y se concederán, cuando 
proceda, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se deben presentar junto con la declaración de alta en el impuesto, en 
la entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberán estar acom
pañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se 
accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal 
se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solicita
das antes de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza ten
drán efectos desde el inicio del periodo impositivo a que se refiere la 
solicitud, siempre que en la fecha del devengo del tributo hayan con
currido los requisitos legalmente exigióles para el disfrute de la 
exención.

Artículo 7 ° - Bonificaciones:

1. Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo caso, las 
siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confe
deraciones de las mismas y las sociedades agrarias de transformación, 
tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciem
bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quie
nes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los 
cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo 
impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la boni
ficación caducará transcurrido cinco años desde la finalización de la 
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 83 de esta 
Ley.

Artículo 8°- Reducciones de la cuota:

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación 
de lo dispuesto en el articulo anterior, se aplicaran las reducciones 
siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto para los locales que ejerzan acti
vidades clasificadas en la División 6.a de la Sección 1 a de las Tarifas, 
en el artículo 76.1.9 de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado, una reducción a favor de los sujetos pasi
vos afectados por obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en 
función de la duración de dichas obras, se reconocerá atendiendo a 
los porcentajes y condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 10%.

- Obras con duración de 6 a 9 meses: 20%.

- Obras con duración de más dé 9 meses: 30%.

La reducción en la cuota se practicará dentro del año inmediata
mente siguiente al inicio de las obras de que se trate siendo iniciado 
el procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto para los locales que ejerzan acti
vidades clasificadas en la División 6.a de la Sección 1.a de las tarifas, 
en el artículo 76.1.9 de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado, una reducción de la cuota correspon
diente a los locales en los que se realicen obras mayores, para las que 
se requiera la obtención de la correspondiente licencia urbanística y 
tengan una duración superior a tres meses, siempre que debido a ellas 
los locales permanezcan cerrados. La cuota correspondiente se redu
cirá en proporción al numero de días que el local esté cerrado.

Esta reducción debe ser solicitada por el sujeto pasivo y, si pro
cede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la correspondiente 
devolución de ingresos indebidos por el importe de la misma.

2. No se aplicaran otras reducciones de la cuota que las regula
das en el apartado anterior y las previstas en las tarifas del impuesto.

Artículo 9°- Cuota tributaria:

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa 
del impuesto resultante de las Tarifas e Instrucción del impuesto apro
badas por Real Decreto Legislativo 1175/1990 de 28 de septiembre, 
y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991 de 2 de agosto, el coefi-
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cíente de ponderación regulado en el artículo siguiente y, en su caso, 
el coeficiente de situación regulado en esta ordenanza.

Artículo 10. - Coeficiente de ponderación:

Sobre las cuotas municipales fijadas en las tarifas del impuesto se 
aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en 
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente
cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 
artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por 
el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del 
apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 11.- Coeficiente de situación:

1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por 
aplicación del coeficiente de ponderación, se aplicará el índice que 
corresponda de los señalados en el cuadro establecido el apartado 
siguiente en función de la categoría de la calle del municipio en la que 
esté situado el local en el que se ejerza la actividad respectiva.

2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:

Categoría fiscal de las vías públicas.-

1.a 2.a 3.a 4.a 5.a

Coeficiente aplicable: 1,4 1,3 1,2 1,1 1

3. A efectos de la aplicación del cuadro de coeficientes estable
cido en el apartado anterior, en el anexo a la presente ordenanza fis
cal se recoge el índice alfabético de las vías públicas de este municipio, 
con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una de ellas.

Las vías públicas que no aparezcan en dicho índice alfabético, serán 
consideradas de última categoría y permanecerán así clasificadas hasta 
el 1 de enero del año siguiente a aquel en el que el Pleno de este Ayun
tamiento apruebe su clasificación fiscal específica e inclusión en el men
cionado índice.

4. El coeficiente aplicable a cada local viene determinado por el 
correspondiente a la categoría de la calle donde aquél tenga señalado 
el número de policía o esté situado su acceso principal.

Artículo 12. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde 
la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo y 
las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declara
ción, de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año 
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente 
al número de trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido 
ei del comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la acti
vidad, las cuotas serán prorrateadles por trimestre naturales, excluido 
aquél en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos 
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente 
a los trimestres naturales en los que se hubiere ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén estable
cidas por actuaciones aisladas, el devengo se produce por la realiza
ción de cada una de ellas, debiéndose presentar las correspondientes 
declaraciones en la forma que se establezca reglamentariamente.

Artículo 13. - Regímenes de declaración y de ingreso:

1. El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del mismo. Dicha 
Matricula se formará anualmente y estará constituida por censos com
prensivos de las actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas 
mínimas y, en su caso, del recargo provincial. La Matricula estará a dis
posición del público en este Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las corres
pondientes declaraciones censales de alta, manifestando todos los ele
mentos necesarios para su inclusión en la Matrícula dentro del plazo 
que reglamentariamente se establezca. A continuación se practicará 
por la Administración competente la liquidación correspondiente, la 
cual se notificará al sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que 
proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las 
variaciones de orden físico, económico o jurídico que se produzcan en 
el ejercicio de las actividades gravadas y que tengan transcendencia 
a efectos de este impuesto, y las formalizarán en los plazos y términos 
reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte de aplica
ción la exención prevista en la letra c) del apartado 1 del artículo 4 de 
esta ordenanza, deberán comunicar a la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria el importe neto de su cifra de negocios.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en 
los censos, resultantes de las actuaciones de inspección tributaria o 
de la formalización de altas y comunicaciones, se considerarán actos 
administrativos, y conllevarán la modificación del censo. Cualquier modi
ficación de la Matrícula que se refiera a datos obrantes en los censos 
requerirá inexcusablemente, la previa alteración de estos últimos en el 
mismo sentido.

4. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto se llevará a cabo 
por este Ayuntamiento y comprenderá las funciones de concesión y 
denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emi
sión de los instrumentos de cobro, resolución de los expedientes de 
devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se 
interpongan contra dichos actos y actuaciones para la información y 
asistencia al contribuyente referidas a las materias comprendidas en 
este párrafo.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resultan de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades eco
nómicas, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele
brada el 14 de noviembre de 2003, comenzará a regir con efectos desde 
el 1 de enero de 2004 y continuará vigente en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación. En caso de modificación parcial de esta 
ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

ANEXO AL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS. 
CATEGORIA DE LAS CALLES

Categoría Cod. Calle Siglas Calle
Núm.

¡ni.
Núm. 

fin.

Calles 1 a Categoría
tu 15 CL. ACEITE (EL)
tu 2420 PZ. ARCO ISILLA
tu 310 CL. BEJAR
TI1 110 CL. BOTICAS
TI1 1670 CL. CARREQUEMADA
TU 530 AV. CASTILLA 0 60
TU 530 AV. CASTILLA 1 53
TI1 620 PZ. CLARET
TU 700 PZ. CONSTITUCION
TI1 670 PZ. EL TRIGO
TU 1160 CL. HOSPICIO
TU 200 CL. ISILLA
TI1 2060 PZ. JARDINES DE DON DIEGO
TI1 1200 CL. JOSEFINA ARIAS DE MIRANDA
TI1 2150 CL. LA MIEL
TI1 120 CL. LA SAL
TI1 1460 PZ. MAYOR
TU 1510 CL. MIRANDA DO DOURO
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Categoría Cod. Calle Siglas Calle
Núm. 

¡ni.
Núm. 
fin. Categoría Cod. Calle Siglas Calle

Núm. 
ini.

Núm. 
fin.

TU 1730 CL. PADRE MIELGO TI2 1940 CL. PIZARRO
TU 1820 CL. PEDROTE TI2 2020 CL. PRADO MARINA
TI1 1190 CL. POSTAS TI2 2050 PJ. PRIMO DE RIVERA
TI1 2080 CL. PUERTA NUEVA 0 20 TI2 2105 CL. QUINTA JULIA
TI1 2080 CL. PUERTA NUEVA 1 21 TI2 5001 PL. RESIDENCIAL
TI1 2280 CL. RONDA TI2 2180 CL. RICAPOSADA
TI1 2370 CL. SAN ANTONIO 0 16 TI2 1350 CL. RIO LOBOS
TI1 2370 CL. SAN ANTONIO 1 19 TI2 2290 CL. ROSALES
TU 3054 PZ. SAN ANTONIO TI2 2300 GT. ROSALES
TI1 2410 CL. SAN FRANCISCO 0 40 TI2 2310 AV. RUPERTA BARAYA
TI1 2410 CL. SAN FRANCISCO 1 49 TI2 2390 CL. SAN ESTEBAN
TI1 2480 CL. SAN GREGORIO TI2 2520 CL. SAN JUAN
TI1 2530 PZ. SAN JUAN TI2 2550 CL. SAN LAZARO
TI1 2580 CL. SAN PELAYO TI2 2640 CL. SANTA MARGARITA
TI1 2600 CL. SANTA ANA TI2 2670 CL. SANTIAGO
TI1 2630 CL. SANTA LUCIA TI2 5035 PZ. SANTIAGO
TI1 2650 PZ. SANTAMARIA TI2 2680 CL. SANTO CRISTO
TI1 2980 PZ. VIRGENCILLA TI2 2690 CL. SANTO DOMINGO

Calles 2.a Categoría. TI2 2740 CL. SIMON DE COLONIA
TI2 100 PZ. ALBUFERA TI2 2790 CL. SOL DE LAS MORERAS
TI2 3056 CL. ANTONIO BACIERO TI2 1900 CL. SORIA
TI2 5038 PZ. ANTONIO DE PEREDA TI2 2835 CL. SULIDIZA
TI2 165 CL. ANTONIO Y MANUEL CEBAS TI2 2850 CL. TENERIFE
TI2 210 CL. ARLANZON TI2 2930 CL. VALLADOLID
TI2 230 PZ. ATLANTICO Calles 3.a Categoría.
TI2 280 CL. BAJADA MOLINO TI3 30 CL. AGUILERA
TI2 1030 CL. BARRIO NUEVO TI3 35 CR. AGUILERA 1 13
TI2 325 CL. BENJAMIN FALENCIA TI3 35 CR. AGUILERA 2 18
TI2 330 AV. BERRUGUETE TI3 60 CL. AGUSTINA DE ARAGON 1
TI2 350 CL. BURGO DE OSMA TI3 80 CL. ALAMEDA
TI2 360 AV. BURGOS TI3 160 CL. ANTONIO MACHADO
TI2 430 PZ. CANTABRICO TI3 180 CL. ARANDILLA 1
TI2 530 AV. CASTILLA 62 Final TI3 190 CL. ARCO PAJARITO
TI2 530 AV. CASTILLA 67 Final TI3 2230 CL. BAJADA RIO DUERO
TI2 740 CL. CUERNO TI3 290 PZ. BAÑUELOS
TI2 815 PZ. DIEGO POLO TI3 300 CL. BARCELONA
TI2 820 PZ. DOCTOR COSTALES TI3 320 CL. BELGRADO
TI2 3063 CL. DOS DE MAYO TI3 340 CL. BRIVIESCA
TI2 850 CL. DUERO TI3 420 CL. CANALEJAS
TI2 860 CL. DURATON TI3 5042 LU. CANTABURROS
TI2 390 AV. EL FERIAL 1 TI3 440 CL. CANTARES
TI2 1040 PZ. EL ROLLO TI3 450 CL. CANTARRANAS
TI2 870 CL. EMPEDRADA TI3 480 CL. CARDENAL CISNEROS
TI2 900 CL. ESGUEVA TI3 490 CL. CARRO
TI2 1195 CL. ESPOLON TI3 510 TR. CASCAJAR
TI2 910 CR. ESTACION TI3 1050 CL. CASCAJAR
TI2 1010 PZ. GALLOCANTA TI3 530 AV. CASTILLA 55 65
TI2 1060 AV. GENERAL GUTIERREZ 1 TI3 550 CL. CASTROJERIZ
TI2 1080 AV. GOYA TI3 570 CL. CENTENO
TI2 1090 CL. GRANADA TI3 600 CL. CERVANTES
TI2 1110 PZ. GUADIANA TI3 920 LU. CHELVA
TI2 1137 PZ. HISPANIDAD TI3 770 CL. CHOPO
TI2 1220 CL. JUAN BRAVO TI3 780 TR. CHOPO
TI2 1240 CL. JUAN PADILLA TI3 610 CL. CID
TI2 3073 PZ. LA RESINERA TI3 630 CL. COLON
TI2 2170 PZ. LA RIBERA TI3 650 CL. COMADRES
TI2 1270 PZ. LAGOSANABRIA TI3 660 TR. COMADRES
TI2 1290 PZ. LAGUNA DE RUIDERA TI3 680 CL. COMENDADOR ACUÑA
TI2 1280 PZ. LAGUNA NEGRA TI3 690 CL. CONDESTABLE DE CASTILLA
TI2 2870 PZ. LOS TERCIOS TI3 710 CL. CORRALON DE LOS CAIDOS
TI2 1380 AV. LUIS MATEOS 1 5 TI3 720 CL. COSTANILLA
TI2 5028 PZ. MARCELIANO SANTAMARIA TI3 790 CL. DAOIZ Y VELARDE
TI2 1470 PZ. MEDITERRANEO TI3 800 CL. DIEGO DE AVELLANEDA
TI2 1550 CL. MONTAS TI3 810 CL. DIEGO LAINEZ
TI2 1600 CL. MORATIN TI3 830 CL. DON JULIAN Y DON ROMERO
TI2 1610 AV. MURILLO TI3 3061 PS. EL SOL
TI2 5010 CL. PARTICULAR PIZARRO TI3 3057 CL. EL UNIVERSO
TI2 1810 CL. PEDRO SANZ ABAD TI3 930 LU. ESTACION MONTECILLO
TI2 1860 PS. PICASSO TI3 950 CL. FERNAN GONZALEZ
TI2 1930 CL. PISUERGA TI3 960 CL. FRANCESILLAS
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Núm. Núm. Núm. Núm.
Categoría Cod. Calle Siglas Calle i77/. fin. Categoría Cod. Calle Siglas Calle mi. fin.

TI3 970 CL. FRANCISCO MALDONADO TI3 2380 CL. SAN BARTOLOME
TI3 1000 CL. FUENTEMINAYA TI3 2410 CL. SAN FRANCISCO 42 Final
TI3 1020 CL. GAYUBARES TI3 2410 CL. SAN FRANCISCO 51 Final
TI3 1130 CL. HERNAN CORTES TI3 2430 TR. SAN FRANCISCO
TI3 1135 CM. RIJOSA TI3 2440 CL. SAN GIL
TI3 1140 CL. HONTANAR TI3 2460 LU. SAN GIL
TI3 5050 CL. HUERTA DE REY TI3 2470 CL. SAN CINES
TI3 1210 CL. JOSE MARIA REDONDO TI3 2500 CL. SAN ISIDRO
TI3 1230 CL. JUAN DE JUNI TI3 2510 TR. SAN ISIDRO
TI3 1250 CL. JUANYAGÜE TI3 2540 CL. SAN JUAN DE DIOS
TI3 5041 CL. JUPITER TI3 2400 CL. SANDOVALYROJAS
TI3 1340 CL. LA LOBERA TI3 2610 CL. SANTA CATALINA
TI3 3058 CL. LA LUNA TI3 2620 LU. SANTA CATALINA ERAS
TI3 1630 CL. LA NAVA TI3 2710 CL. SEDAÑO
TI3 1960 CL. LA PLATA TI3 5043 CL. SIN CALLE
TI3 2040 CL. LA PRESA TI3 2800 CL. SOMOSIERRA
TI3 2840 * CL. LA TEJERA TI3 5059 BA. TENERIAS
TI3 1300 CL. LAIN CALVO TI3 2860 CL. TERCIO (AGUILERA)
TI3 5044 PS. LAS ACACIAS TI3 2880 AV. TERESA DE JESUS JORNET
TI3 460 CL. LAS CAÑADAS TI3 2900 CL. TORREMILANOS
TI3 5033 CL. LAS FRANCESAS TI3 3053 CL. TRASERA DE MORATIN
TI3 1770 CL. LAS PALOMAS TI3 5027 CL. TRASERAS MORATIN
TI3 1320 CL. LERMA TI3 2910 CL. VADO
TI3 1760 CL. LOS PALILLOS TI3 2920 CL. VALDOLE
TI3 2000 CL. LOS POZOS TI3 3062 CL. VENUS
TI3 2030 CL. LOS PRADOS TI3 2950 CL. VILLADIEGO
TI3 1370 CL. LUCIO VELASCO TI3 2960 CL. VILLALAR DE LOS COMUNEROS
TI3 1390 CL. MADRES BERNARDAS TI3 2970 CL. VILLARCAYO
TI3 2845 PZ. MAESTRO NEBREDA TI3 3000 CL. VIRGEN DE LAS VIÑAS

TI3 1410 CL. MANSILLA TI3 2990 CL. VIRGEN DEL CARMEN
TI3 1440 CL. MARQUES DE AHUMADA TI3 3040 CL. ZAZUAR
TI3 3059 CL. MARTE Calles 4.a Categoría.
Tl3 3067 PZ. MATEO CEREZO TI4 10 CL. ABEDUL (CALABAZA)
TI3 3060 CL. MERCURIO TI4 20 AV. AGUILA (AGUILERA)
TI3 1490 CL. MIRABUENOS TI4 90 CL. ALAMO (CALABAZA)
TI3 1500 CL. MIRANDA DE EBRO TI4 1 CL. ALEGRIA (SINOVAS)
TI3 1530 CJ. MONJAS TI4 130 CL. ALGARROBO (CALABAZA)
TI3 1540 CL. MONJES TI4 140 CL. ALISO (CALABAZA)
TI3 1570 PZ. MONTEHERMOSO TI4 760 CL. ALMENDRO (CALABAZA)
Tl3 1580 CL. MONTELATORRE TI4 370 CL. ALTA (SINOVAS)
TI3 1620 CL. NAREJO TI4 150 CL. ANGEL (AGUILERA)
TI3 1650 CL. ÑUÑO RASURA TI4 3066 PZ. ANGUISOLA
TI3 1660 CL. OBISPO ACOSTA TI4 5006 CL. ANTONIO MACHADO (SINOVAS)
TI3 1720 CL. ORTIZ DE ZARATE TI4 170 CR. ARANDA (AGUILERA)
TI3 1740 CL. PADRE JANARIZ TI4 175 CR. ARANDA CALERUEGA (SINOVAS)
TI3 1750 CR. FALENCIA 1 21 TI4 220 CL. ARRIBA
TI3 1750 CR. FALENCIA 2 44 TI4 240 CL. AVELLANO (CALABAZA)
TI 3 1780 CL. PARQUE TI4 410 CL. CALVO SOTELO (AGUILERA)
TI3 1790 CL. PEDRAJA TI4 470 CL. CAÑO (AGUILERA)
TI3 1840 CL. PEÑARANDA TI4 500 CL. CASCAJAR (AGUILERA)
TI3 1850 CL. PEÑUELAS TI4 5026 BA. CASITAS
TI3 1910 TR. PIO BAROJA TI4 520 CL. CASTAÑO (CALABAZA)
TI3 1920 CL. PIO XII TI4 540 CL. CASTILLO (AGUILERA)
TI3 5034 CL. PLUTON TI4 560 CL. CEDRO (CALABAZA)
TI3 2080 CL. PUERTA NUEVA 22 Final TI4 580 CL. CERCADO (AGUILERA)
TI3 2080 CL. PUERTA NUEVA 23 Final TI4 590 CL. CEREZO (CALABAZA)
TI3 2090 TR. PUERTA NUEVA TI4 750 CM. CHELVA
TI3 2100 CL. QUEMADA TI4 5051 UR. COSTAJAN
TI3 2190 CL. RINCONADA TI4 730 CL. CUBO (AGUILERA)
TI3 2210 PZ. RIO TI4 840 CL. DON MARCOS (SINOVAS)
TI3 2220 CL. RIOBAÑUELOS TI4 890 CL. ERAS (AGUILERA)
TI3 2240 CL. ROA DE DUERO TI4 2260 LU. ERAS DEL ROLLO
TI3 2270 PZ. ROMUALDILLO TI4 980 CL. FUENTE (SINOVAS)
TI3 2340 CL. SALAS DE LOS INFANTES TI4 990 LU. FUENTEC ILLAS
TI3 2350 CL. SAN ANDRES TI4 1070 PZ. GENERALISIMO (AGUILERA)
TI3 2360 TR. SAN ANDRES TI4 1100 PZ. GRECO
TI3 40 CL. SAN ANTON 1 13 TI4 1150 CL. HORNO (AGUILERA)
TI3 40 CL. SAN ANTON 2 18 TI4 1170 CL. IGLESIA (AGUILERA)
TI3 2370 CL. SAN ANTONIO 18 Final TI4 1180 CL. JESUS (AGUILERA)
TI3 2370 CL. SAN ANTONIO 21 Final TI4 5031 BA. LA AGUILERA
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Categoría Cod. Calle
Núm. Núm.

Siglas Calle
Núm. 

¡ni.
Núm. 

fin.Siglas Calle ¡ni. fin. Categoría Cod. Calle

TI4 400 UR. LA CALABAZA TI5 5060 CL. FUERA DEL MUNICIPIO
TI4 3074 CL. LA REN (SINOVAS) TI5 1120 CL. HAZA
TI4 1260 CL. LAGARES (AGUILERA) TI5 1145 CM. HONTANAR
TI4 -105 CL. LAS BODEGAS (SINOVAS) TI5 1255 LU. JULIAN
TI4 3064 CL. LAS ERAS TI5 5024 CM. LA BARBOJA
TI4 1330 CL. LILAS (AGUILERA) TI5 640 BA. LA COLONIA
TI4 5005 CL. LOS CABREROS (SINOVAS) TI5 3052 LU. LA LOBERA
TI4 1420 CL. MANUEL DE CASTRO (AGUILERA) TI5 1310 CL. LEON
TI4 1430 CL. MAQUINAS (AGUILERA) TI5 1360 CL. LOGROÑO
TI4 1450 CL. MATARRANCHA (SINOVAS) TI5 1380 AV. LUIS MATEOS 4 Final
TI4 5037 CL. MAYOR (LA AGUILERA) TI5 1380 AV. LUIS MATEOS 7 Final
TI4 5036 CL. MAYOR (SINOVAS) TI5 5009 CR. MADRID
TI4 1480 CL. MELONARES (SINOVAS) TI5 1400 CR. MADRID-IRUN (OESTE)
TI4 1520 CL. MOLINO (AGUILERA) TI5 1405 CR. MADRID-IRUN (ESTE)
TI4 1590 CL. MORALEJA (AGUILERA) TI5 3071 CM. MELONARES
TI4 1640 CL. NORTE (AGUILERA) TI5 1560 AV. MONTECILLO
TI4 1680 CL. OLIVO (CALABAZA) TI5 1625 CM. NAVAFRIA
TI4 1700 CL. OLMO (CALABAZA) TI5 1690 CL. OPORTO
TI4 1710 CL. ORFEON ARANDINO TI5 1750 CR. FALENCIA 23 Final
TI4 1800 CL. PEDRO CASADO (AGUILERA) TI5 1750 CR. FALENCIA 46 Final
TI4 1830 CL. PELIGROS (AGUILERA) TI5 1870 CM. PICOCHO
TI4 1885 CL. PILDE (CALABAZA) TI5 1880 CL. PICOTE
TI4 1890 CL. PINO (CALABAZA) TI5 5025 CM. PIZARRO
TI4 1950 PZ. PLACILLA (SINOVAS) TI5 5057 LU. PIZARRO
TI4 1970 CL. POMPEYO ZABACO (SINOVAS) TI5 1990 AV. PORTUGAL
TI4 1980 CL. PORQUERA (AGUILERA) TI5 1995 CL. POVOA
TI4 2010 CL. PRADO (AGUILERA) TI5 5053 LU. PRADO MARINA
TI4 2070 PZ. PRINCIPE DE ESPAÑA (SINOVAS) TI5 2108 CR. QUINTANA
TI4 2110 CL. RAMBLA (AGUILERA) TI5 2160 CL. RIAZA
TI4 2120 CL. RASTRIL (SINOVAS) TI5 2320 CL. SALAMANCA
TI4 2130 CL. REAL (SINOVAS) TI5 2330 CR. SALAS DE LOS INFANTES
TI4 2140 CL. REVILLA (AGUILERA) TI5 40 CL. SAN ANTON 15 Final
TI4 2200 CL. RIO (AGUILERA) TI5 40 CL. SAN ANTON 20 Final
TI4 2250 CL. ROBLE (CALABAZA) TI5 2450 CM. SAN GIL
TI4 2345 CL. SALVADOR DALI TI5 2490 CM. SAN IGNACIO
TI4 2570 CL. SAN PEDRO REGALADO (AGUILERA) TI5 5054 CM. SAN ISIDRO
TI4 2590 CL. SAN SEBASTIAN (AGUILERA) TI5 2560 CM. SAN PEDRO
TI4 5040 CL. SAN SEBASTIAN (SINOVAS) TI5 2625 CM. SANTA CRUZ
TI4 2700 CL. SAUCE (CALABAZA) TI5 2660 CL. SANTANDER
TI4 5029 BA. SINOVAS TI5 2720 CL. SEGOVIA
TI4 2770 CL. SOL (AGUILERA) TI5 2730 CL. SENDIN
TI4 2780 CL. SOLANA (AGUILERA) TI5 2760 CR. SINOVAS
TI4 2820 PZ. SOROLLA TI5 2810 CR. SORIA
TI4 2940 PZ. VELAZQUEZ TI5 2830 CM. SOTILLEJO (AGUILERA)
TI4 3005 CL. VIRGEN DE LAS VIÑAS (SINOVAS) TI5 3068 LU. TEJERA
TI4 3050 PZ. ZUREARAN TI5' 5058 LU. TERMINO SAN ISIDRO

Calles 5 ,a Categoría. TI5 2890 CL. TOLEDO
TI5 35 CR. AGUILERA 15 Final TI5 2905 LU. TORREMILANOS
TI5 35 CR. AGUILERA 20 Final TI5 3072 CM. VADOCONDES
TI5 70 CM. ALAGUNAS TI5 2925 LU. VALCARRIL
TI5 5000 PL. ALLENDE DUERO TI5 2915 LU. VALDECARROS
TI5 205 AV. ARAGON TI5 5030 CR. VALLADOLID
TI5 250 CL. AVILA TI5 3010 PS. VIRGEN DE LAS VIÑAS
TI5 260 CL. AZUCARERA TI5 3020 BA. VIRGEN DE LAS VIÑAS
TI5. 270 CL. BADAJOZ TI5 5007 CM. VIRGEN DE LAS VIÑAS
TI5 3055 CM. BARBOJA TI5 3030 CL. ZAMORA
TI5 323 CL. BEMPOSTA 200310772/10763.-■ 363.37
TI5 5002 CR. BURGOS
TI5 380 CL. CACERES * * *

TI5 5052 LU. CALLEJA MARIA SANTA
TI5 3069 CM. CALLEJA MARISANTAS ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO

TI5 3070 CM. CAMPILLO
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

TI5 5055 LU. CAÑADA DE LAS BODEGAS Artículo 1 ° - Normativa aplicable:

TI5 695 CL. CONSTANTIM El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, se regirá en este
TI5 5008 CL. DISEMINADOS municipio:
TI5 5023 CL. EN EL MUNICIPIO a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Lev
115 880 CL. ERAS (SINOVAS) 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de la Haciendas Locales y por
TI5 5056 LU. ERMITA VIRGEN LAS VIÑAS las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen
TI5 940 AV. EXTREMADURA y desarrollen dicha Ley.
TI5 985 CL. FUENTE (AGUILERA) b) Por la presente ordenanza fiscal.
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Artículo 2° - Naturaleza y hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo, que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera 
sido matriculado en los Registros públicos correspondientes y mien
tras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos tem
porales y matrícula turística.

3. No están sujetos al impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los regis
tros por antigüedad de su modelo pueden ser autorizados para circu
lar excepcionalmente con motivo de exhibiciones, certámenes o 
carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kgs.

Artículo 3.e - Exenciones:

1. Estarán exentos de este impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y 
Entidades Locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciu
dadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas con
sulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acre
ditados en España, que sean súbditos de los de los respectivos 
países, identificados externamente y a condición de reciprocidad en 
su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede 
u oficina en España, y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplo
mático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto 
en Tratados o Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados 
a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se 
refiere la letra A del Anexo II del Reglamento General de Vehículos, apro
bado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de 
minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto 
se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos 
por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resul
tarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por 
más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas 
con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado ígual o 
superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o ads
critos al servicio de transporte público urbano, siempre que tengan una 
capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos 
de la Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras
e) y 8) del apartado anterior, los interesados deberán acompañar a la 
solicitud, los siguientes documentos:

a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida:

- Fotocopia del Permiso de Circulación.

- Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

- Fotocopia del Carnet de Conducir (anverso y reverso).

- Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o dismi
nución física expedida por el Organismo o autoridad competente.

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y 
maquinaria agrícola:

- Fotocopia del Permiso de Circulación.

- Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

- Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nom
bre del titular del vehículo.

3. Con carácter general, el efecto de la concesión, de exenciones 
comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de solicitud y no puede 
tener carácter retroactivo. No obstante, cuando el beneficio fiscal se soli
cite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha 
de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 4° - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídi
cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 5.s - Cuota:

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en 
el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se aplicarán los siguientes coeficientes de incre
mento:

a) Turismos: 1,354%.
b) Autobuses: 1,354%.
c) Camiones: 1,354%.
d) Tractores: 1,354%.
e) Remolques y semirremolques: 1,354%.
f) Otros vehículos: 1,354%.

Una vez aplicado dicho coeficiente, las cuotas resultantes serán 
las siguientes:

A) Turismos:

- De menos de 8 caballos fiscales: 17,09 euros.
- De 8 hasta 11,99 caballos fiscales: 46,14 euros.
- De 12 hasta 15,99 caballos fiscales: 97,41 euros.
- De 16 hasta 19,99 caballos fiscales: 121,33 euros.
- Desde 20 caballos fiscales: 151,65 euros.

B) Autobuses:

- De menos de 21 plazas: 112,79 euros.
- De 21 a 50 plazas: 160,63 euros.
- De más de 50 plazas: 200,80 euros.

C) Camiones:

- De menos de 1.000 Kgs. de carga útil: 57,25 euros.
- De 1.000 a 2.999 Kgs. de carga útil: 112,79 euros.
- De más de 2.999 a 9.999 Kgs. de carga útil: 160,64 euros.
- De más de 9.999 Kgs. de carga útil: 200,80 euros.

D) Tractores:

- De menos de 16 caballos fiscales: 23,92 euros.
- De 16 a 25 caballos fiscales: 37,59 euros.
- De más de 25 caballos fiscales: 112,79 euros.

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica:

- De menos de 1.000 Kgs. de carga útil: 23,92 euros.
- De 1.000 a 2.999 Kgs. de carga útil: 37,59 euros.
- De más de 2.999 Kgs. de carga útil: 112,79 euros.

F) Otros vehículos:

- Ciclomotores: 5,98 euros.
- Motocicletas hasta 125 c.c.: 5,98 euros.
- Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.: 10,25 euros.
- Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.: 20,51 euros.
- Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.: 41,01 euros.
- Motocicletas de más de 1.000 c.c.: 82,03 euros.

Artículo 6.5 - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso 
de primera adquisición de los vehículos. En este caso, el periodo impo
sitivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimes
tres naturales, en los casos de primera adquisición o baja del vehículo 
y en los supuestos legalmente contemplados de baja temporal.

Artículo 7° - Pago e ingreso del impuesto:

1. En los supuestos de autoliquidación, el ingreso de la cuota se 
realizará en el momento de la presentación de la declaración-liquida
ción correspondiente. Esta autoliquidación es provisional, en tanto que, 
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por la oficina gestora no se compruebe que la misma se ha efectuado 
mediante la correcta aplicación de las normas reguladoras del impuesto.

Las restantes liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los 
plazos fijado por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta 
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, 
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Para los vehículos ya matriculados, la recaudación de las corres
pondientes cuotas se realizará mediante el sistema de Padrón anual, 
en el que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto, que se hayan 
inscrito en el correspondiente Registro Público, a nombre de personas 
o entidades domiciliadas en el término municipal de Aranda de Duero.

El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por plazo 
de quince días hábiles, para que los legítimos interesados puedan exa
minarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. El plazo 
de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectiva
mente se determinará cada año en el Calendario Fiscal del Ayuntamiento 
y se anunciará públicamente en el -Boletín Oficial» de la provincia, en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento así como en un diario y pro
ducirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los 
sujetos pasivos.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya 
satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada la providencia de apremio.

3. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matri- 
culación o la certificación de aptitud para circular de un vehículo, debe
rán acreditar previamente el pago del impuesto.

Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Pro
vincial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su clasi
ficación a efectos de éste impuesto, así como también en los casos de 
transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de cir
culación del vehículo o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar 
previamente, ante la referida Jefatura Provincial, el pago del último recibo 
presentado el cobro del impuesto, sin perjuicio de que sea exigidle por 
vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas, por dicho con
cepto, devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. Se 
exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8° - Infracciones y sanciones tributarias:

La inspección, recaudación y calificación de infracciones tributa
rias así como la determinación de las sanciones que por las mismas 
correspondan en cada caso se realizarán de acuerdo con lo previsto 
en la Ley General Tributaria, en la Ley de Derechos y Garantías del Con
tribuyente, así como en las demás Leyes del Estado reguladoras de la 
materia, y disposiciones dictadas para su desarrollo.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 14 de noviembre de 2003, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004 y conti
nuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. 
En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos 
no modificados continuaran vigentes.

Disposición derogatoria:

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal queda dero
gada la anterior ordenanza reguladora de este impuesto.

200310773/10764. - 149,62

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1 ® - Establecimiento del impuesto y normativa aplicable.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se acuerda la imposición y ordenación en este municipio del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

2. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras se regirá 
en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2.a - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda 
a este Ayuntamiento.

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las 
construcciones, instalaciones y obras mencionadas; y afecta a todas 
aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija la 
autorización de otra Administración

Artículo 3.a - Construcciones, instalaciones y obras sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas 
aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho imponible defi
nido en el artículo anterior, y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o nece
sarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma de ins
talaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la 
estructura, el aspecto exterior o la disposición interior de los edificios, 
o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos 
de las fincas en la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía 
pública por particulares o por las empresas suministradoras de servicios 
públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias para la aper
tura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, canalizacio
nes, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, 
como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo 
que haya podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanacio
nes, excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén deta
llados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de 
urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, 
los andamios y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sus
titución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones 
técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los sopor
tes o vallas que tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, 
a las actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los 
servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas 
por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean apli
cables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de cons
trucciones, instalaciones u obras.

m) Tala de arbolado y plantación de masa arbórea.

n) Sondeos de terrenos.

o) Instalaciones de maquinaria y andamiaje.

Artículo 4.a - Exenciones:
Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier cons

trucción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comu
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nidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando sujetas al 
mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarri
les, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones 
y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Orga
nismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva 
como de conservación.

Artículo 5° - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyen
tes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la cons
trucción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre 
el que realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la considera
ción de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los 
gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea 
realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de 
sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 6.a - Base imponible:

La base imponible del impuesto está constituida por el coste real 
y efectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndose por tal, 
a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible, el impuesto sobre el valor 
añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas, en su caso con la construcción 
instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no 
integre, estrictamente el coste de ejecución material.

Artículo 7° - Tipo de gravamen y cuota:

1. El tipo de gravamen será el 3,06%.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

Artículo 8.s - Bonificaciones:

1. Se establece una bonificación de hasta el 95% a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de espe
cial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen 
tal declaración.

Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se 
acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayo
ría simple de sus miembros.

Las solicitudes deberán presentarse en el momento de la solici
tud de la preceptiva licencia de obras, no tramitándose ningún expe
diente con fecha posterior a ese momento.

Artículo 9.s - Devengo:

El impuesto se devenga en el momento de inciarse la construcción, 
instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la correspondiente 
licencia.

Artículo 10. - Gestión:

1. Cuando se conceda la licencia preceptiva o cuando, no habién
dose solicitado, concedido o denegado aún dicha licencia preceptiva, 
se ¡nicle la construcción, instalación u obra, se practicará una liquida
ción provisional a cuenta, determinándose la base imponible: ■

a) En función del presupuesto presentado por los interesados, siem
pre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial corres
pondiente cuando ello constituya un requisito preceptivo.

2. Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo 
en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el Ayuntamiento, 
mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su 
caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando 
la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo 
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

3. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto 
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 
11, 12, 13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales; y en las demás normas que resulten de apli
cación.

4. En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urba
nística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devo
lución de las cuotas satisfechas, previa solicitud del interesado.

Artículo 12. - Revisión:

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo precep
tuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales.

Disposición final única. - Aprobación, entrada en vigor y modifi
cación de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el 14 de noviembre de 2003, comenzará 
a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

200310774/10765. - 89,78

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1 ,s - Establecimiento del impuesto y normativa aplicable:

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del 
impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana.

2. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de natu
raleza urbana se regirá en este municipio:

a) Por tas normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2.B - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de 
valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana manifestado 
a consecuencia de la transmisión de la propiedad por cualquier título 
o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce 
limitativo del dominio sobre los bienes mencionados.

2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que expe
rimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efec
tos del impuesto sobre bienes inmuebles. En consecuencia con ello, 
está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que 
deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no con
templados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél. A los efec
tos de este impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento 
de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

3. No se devengará este impuesto en las transmisiones de terre
nos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las cuales 
resulte aplicable el régimen especial de fusiones, escisiones, aporta
ciones de ramas de actividad o aportaciones no dinerarias especiales 
a excepción de los terrenos que se aporten al amparo de lo que prevé 
el artículo 108 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del impuesto sobre 
sociedades, cuando no estén integrados en una rama de actividad.

4. No se devengará el impuesto con ocasión de las transmisiones 
de terrenos de naturaleza urbana que se realicen como consecuencia 
de las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una socie
dad anónima deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten a las 
normas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del Deporte y el Real Decreto 
1084/1991, de 15 de julio, sobre sociedades anónimas deportivas.

5. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se enten
derá que el número de años a través de ios cuales se ha puesto de 
manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de 
la transmisión de las operaciones citadas en los apartados 3 y 4.
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6. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de apor
taciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la socie
dad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se 
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de 
sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, 
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de 
nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen eco
nómico matrimonial.

Artículo 3.s - Exenciones:

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que 
se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perí
metro delimitado como Conjunto Histórico -Artístico, o hayan sido 
declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido en 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que 
han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilita
ción en dichos inmuebles.

Para que proceda aplicar la exención prevista en esta letra, será 
preciso que concurran las siguientes condiciones:

- Que el importe de las obras de conservación y/o rehabilitación 
ejecutadas en los últimos cinco años sea superior al 50% del valor catas
tral del inmueble, en el momento del devengo del impuesto.

- Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas por 
el sujeto pasivo, o su ascendiente de primer grado.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes 
incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga 
sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, a las 
que pertenece este Municipio, así como los Organismos autónomos del Estado 
y las Entidades de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades 
Autónomas y de dichas Entidades Locales.

b) Este Municipio y demás Entidades Locales que lo integren o en 
las que él se integre, asi como sus respectivas Entidades de Derecho 
público de análogo carácter a los Organismos autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o de 
benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutuali
dades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto 
a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la 
exención en Tratados o Convenios Internacionales.

Artículo 4 ° - Sujetos pasivos:

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmi
sión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucra
tivo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, que adquiere el terreno, o aquella a favor 
de la cual se constituya o se transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título one
roso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, que trasmita el terreno, o que consti
tuya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado ante
rior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustitutivo del contribuyente, 
la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaría, que adquiera el terreno o aquélla a favor 
de la cual se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando 
el contribuyente sea una persona física no residente en España.

Artículo 5° - Base imponible:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incre
mento de valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento del 
devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de 
tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento del devengo, de 
acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo y el por
centaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo 
establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el 
momento del devengo será el que tengan determinado en dicho 
momento a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponen
cia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas 
con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se podrá liqui
dar provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, 
en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez 
se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colec
tiva parcial o de carácter simplificado, recogidos en las normas regu
ladoras del Catastro, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha 
no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos 
se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que corres
pondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Gene
rales del Estado.

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integrado 
en un bien inmueble de características especiales, en el momento del 
devengo del impuesto no tenga determinado valor catastral, en dicho 
momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el refe
rido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento 
del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limi
tativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 
4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del valor definido en la 
letra anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los refe
ridos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas 
a efectos del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí
dicos documentados, y en particular de los preceptos siguientes:

Usufructo:

1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie 
temporal es proporcional al valor del terreno, a razón del 2% por cada 
periodo de un año, sin que pueda exceder el 70%.

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 
70 % del valor total de los bienes cuando el usufructuario cuente menos 
de veinte años, minorando, a medida que aumenta la edad, en la pro
porción de un 1% menos por cada año más con el límite mínimo del 
10% del valor total.

3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se esta
bleciera por plazo superior a treinta años o por tiempo indeterminado 
se considerará fiscalmente como transmisión de plena propiedad 
sujeta a condición resolutoria.

Uso y habitación:

El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta 
de aplicar el 75 % del valor del terreno sobre el que fue impuesto, de 
acuerdo con las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos 
temporales o vitalicios, según los casos.

Nuda propiedad:

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo 
con la diferencia entre el valor del usufructo, uso o habitación y el valor 
total del terreno. En los usufructos vitalicios que, al mismo tiempo, sean 
temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas ante
riores, aquella que le atribuya menos valor.

En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda propie
dad debe valorarse según la edad del más joven de los usufructua
rios instituidos.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más 
plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la cons
trucción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de super
ficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo 
se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra a) que repre
sente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la 
escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer 
la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir 
en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez 
construidas aquéllas.
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d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes 
anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre 
la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que 
el valor definido en la letra a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en 
cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como conse
cuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste que 
corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el 
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales las reduc
ciones siguientes:

a) Primer año: 40%.

b) Segundo año: 40%.

c) Tercer año: 40%.

d) Cuarto año: 40%.

e) Quinto año: 40%.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los 
supuestos en lo que los valores catastrales resultantes del pro
cedimiento de valoración colectiva de carácter general sean inferiores 
a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor 
catastral del terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado 
de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo, se aplicará el 
porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 2,39.

b) Periodo de hasta diez años: 2,08.

c) Periodo de hasta quince años: 1,97.

d) Periodo de hasta veinte años: 1,87.

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las siguientes reglas:

Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por el 
impuesto se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado en la 
escala de porcentajes establecida en este apartado, para el periodo 
que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya 
puesto de manifiesto dicho incremento.

Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el 
momento del devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje anual 
aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo de 
los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor.

Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada ope
ración concreta conforme a la regla primera y para determinar el número 
de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual con
forme a la regla Segunda, sólo se considerarán los años completos 
que integren el periodo de puesta de manifiesto del incremento de valor, 
sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años de 
dicho periodo.

Artículo 6° - Tipo de gravamen y cuota:

1. Los tipos de gravamen del impuesto son los siguientes:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 20%.

b) Periodo de hasta diez años: 20%.

c) Periodo de hasta quince años: 20%.

d) Periodo de hasta veinte años: 20%.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen que corresponda de los fijados en 
el apartado anterior.

3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar 
sobre la cuota íntegra, en su caso, las bonificaciones que procedan.

Artículo 7.2 - Devengo del impuesto. Normas generales:

2. El periodo de generación es el tiempo durante el cual se ha hecho 
patente el incremento de valor que grava el impuesto. Para su deter

1. El impúesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título 
oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de 
la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce 
limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o 
transmisión.

minación se tomarán los años completos transcurridos entre la fecha 
de la anterior adquisición del terreno que se transmite o de la consti
tución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce 
limitativo del dominio sobre éste, y la fecha de realización del nuevo 
hecho imponible, sin considerar las fracciones de año.

3. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se consi
derará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del 
documento público y cuando se trate de documentos privados, la de 
su incorporación o inscripción en un registro público, la de defunción 
de cualquiera de los firmantes o la de entrega a un funcionario 
público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del 
causante.

4. El periodo de generación del incremento de valor no podrá ser 
inferior a un año.

Artículo 8.e - Devengo del impuesto. Normas especiales:

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente 
por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolu
ción del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o 
de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, 
el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfe
cho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efec
tos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cuatro años 
desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto 
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar 
las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del 
Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucra
tivos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de 
las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devo
lución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par
tes contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfecho 
y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo 
acuerdo se estimará la conveniencia en acto de conciliación y el sim
ple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su cali
ficación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código 
Civil. Si fuere suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que ésta 
se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto, a 
reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devo
lución según la regla del apartado anterior.

Artículo 10. - Gestión:

1. La gestión del impuesto, se llevará a cabo por el Organo de la 
Administración que resulte competente, bien en virtud de competen
cia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de com
petencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 
111 de la Ley 39 Z1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales; así como en las demás disposiciones que resulten de apli
cación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto 
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 
11,13y111 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales; y en las demás normas que resulten de aplicación.

3. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar ante este Ayun
tamiento declaración según el modelo determinado por él mismo, que 
contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindibles para 
la liquidación procedente, así como el documento en el que conste los 
actos o contratos que originen la transmisión.

4. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes pla
zos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del 
impuesto:

a) Cuando se trate de actos Ínter vivos, el plazo será de treinta días 
hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será 
de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

5. El Ayuntamiento procederá a la notificación de la liquidación resul
tante salvo en los casos en los que se realice a través del régimen de 
autoliquidación a solicitud del sujeto pasivo.

6. El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en la 
propia liquidación o autoliquidación en su caso, en las entidades ban
cadas colaboradoras que figuren en el documento de pago.
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Articulo 11.- Revisión:

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad Local, los mismos, se revisarán conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. - Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. - Aprobación, entrada en vigor y modifi
cación de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el 14 de noviembre de 2003, comenzará 
a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

200310775/10766. - 389,02

TASA POR APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DEL 
SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VIA PUBLICA 
CON POSTES, BASCULAS, APARATOS PARA LA 

VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANALOGOS

Artículo 1 ° - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 en relación con los artículos 15 a 19 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, en la redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de julio, este Ayun
tamiento establece la Tasa por aprovechamientos especiales del 
subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública con postes, básculas, apa
ratos para la venta automática y otros análogos.

Artículo 2.g - Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o 
aprovechamiento del dominio público local con motivo de los aprove
chamientos especiales a que se refiere el articulo anterior.

Artículo 3° - Sujeto pasivo:

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, aquellos que disfruten, utilicen 
o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio par
ticular, en alguno de los supuestos recogidos en el hecho imponible.

Artículo 4.s - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5° - Exenciones, reducciones y bonificaciones:

No se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción 
de esta tasa.

Articulo 6? - Cuota tributaria:

La cuota tributaria se determinará en función de la tarifa que viene 
determinada en el apartado siguiente.

Artículo 7 = - Tarifa:

1. Cuando se trate de tasas por utilización privativa o aprove
chamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de 
las vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras de 
servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de aque

llas consistirá, en todo caso y sin excepción alguna en el 1,5% de los 
ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente 
en este término municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de 
dichos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de 
los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de cuantificación de la 
tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará a las empre
sas tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las 
cuales se efectúan los suministros como si, no siendo titulares de dichas 
redes, lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las mis
mas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá por ingre
sos brutos procedentes de la facturación aquellos que, siendo impu
tables a cáda entidad, hayan sido obtenidos por la misma como 
contraprestación por los servicios prestados en este término muni
cipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impues
tos indirectos que graven los servicios prestados ni las partidas o can
tidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un ingreso 
propio de la entidad a la que se aplique este régimen especial de cuan
tificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los sumi
nistros deducirán de sus ingresos brutos de facturación las cantida
des satisfechas a otras empresas en concepto de acceso o interconexión 
a las redes de las mismas. Las empresas titulares de tales redes debe
rán computar las cantidades percibidas portal concepto entre sus ingre
sos brutos de facturación. El importe derivado de la aplicación de este 
régimen especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los 
servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que puedan esta
blecerse por la prestación de servicios o la realización de actividades 
de competencia local, de las que las empresas a que se refiere este 
artículo deban ser sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo 
23.1 .b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de esta tasa, la 
exacción de otras tasas derivadas de la utilización privativa o el apro
vechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las 
vías públicas municipales.

2. Las tarifas de la tasa serán las siguientes:

Utilización de columnas, postes, farolas y otras instalaciones para 
la exhibición de anuncios:

La tarifa será de: 175,86 euros anuales por cada uno.

Se exceptuarán de la aplicación de esta ordenanza los paneles 
publicitarios en las instalaciones deportivas municipales, que se regu
larán en la Ordenanza del Precio Público por prestación de servicios 
en las instalaciones deportivas.

Quedan exentos del pago los anuncios colocados para el servicio 
general, las banderolas usadas por partidos políticos y sindicatos en 
periodo de elecciones y por las atracciones que se colocan en los terre
nos de la feria.

Básculas, aparatos, máquinas automáticas y otras instalaciones aná
logas:

Por cada uno al año: 70,32 euros.

Aparatos surtidores de gasolina y análogos:

Ocupación de la vía pública o terrenos municipales con aparatos 
surtidores de gasolina, por cada m.2 ó fracción al año: 381,33 euros.

Ocupación del subsuelo de la vía pública con depósitos de gaso
lina, por cada m3 o fracción al año: 7,06 euros.

Artículo 8.e - Normas de gestión:

8.1. De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los aprovecha
mientos regulados en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en 
el pavimento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario vendrá 
obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, al rein
tegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales des
perfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su 
importe.

8.2. Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada 
en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del dete
rioro de los dañados.
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Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente 
las indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente apartado.

Artículo 9.a - Devengo:

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.b), de la Ley 
39/1988, se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando 
se presente la solicitud que inicie el expediente administrativo de auto
rización, expediente que no se tramitará sin que se haya efectuado el 
pago correspondiente.

Artículo 10. - Declaración e ingreso:

1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el pro
cedimiento de ingreso en efectivo en cualquiera de las Entidades Ban
cadas colaboradoras de este Ayuntamiento, por medio de solicitud 
normalizada al efecto, que será facilitada en las Oficinas Municipales.

2. Las cantidades exigióles con arreglo a la Tarifa se liquidarán 
por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles 
por los periodos de tiempo que contemplan las tarifas salvo en el caso 
de altas y bajas en que la tarifa se reducirá por trimestres naturales.

3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamien
tos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la corres
pondiente licencia.

Artículo 11.- Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, que consta de once artículos, entra 
en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero del 2004, per
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

200310776/10767. - 128,25

TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON 
MERCANCIAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION, ESCOMBROS, 

VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS
Y OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS

Artículo 1 ° - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Loca
les, este Ayuntamiento establece la Tasa por ocupación de terrenos de 
uso público local con mercancías materiales de construcción, escom
bros, vallas, puntales, asnillas, andamies y otras instalaciones análo
gas que se regirá por la presente ordenanza.

Artículo 2 2 - Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o 
aprovechamiento del dominio público local con motivo de la ocupación 
de terrenos de uso público, con mercancías materiales de construc
ción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamies y otras instala
ciones análogas en todo el término municipal.

Artículo 3° - Sujeto pasivo:

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o apro
vechen especialmente el dominio público local en beneficio particular 
con motivo de la ocupación de terrenos de uso público, por cualquiera 
de las modalidades recogidas en el hecho imponible.

Articulo 4.2 - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en, general, en los supuestos y con 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.2 - Exenciones, reducciones y bonificaciones:

No se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción 
de esta tasa.

Artículo 6.a - Cuota tributaria:

La cuota tributaria se determinará en función de las Tarifas que se 
describe en el articulo siguiente.

Artículo 7.a - Tarifas:

a) 1. Calles clasificadas de 1.2 categoría a efectos del I.A.E., por 
cada metro cuadrado o fracción: 5,50 euros/mes.

2. Calles clasificadas de 2.a categoría a efectos del I.A.E., por cada 
metro cuadrado o fracción: 5 euros/ mes.

3. Calles clasificadas de 3.a categoría a efectos del I.A.E., por cada 
metro cuadrado o fracción: 4,50 euros/mes.

4. Calles clasificadas de 4.a categoría a efectos del I.A.E., por cada 
metro cuadrado o fracción: 4 euros/mes.

5. Calles clasificadas de 5.a categoría a efectos del LA. E„ por cada 
metro cuadrado o fracción: 3,50 euros/mes.

b) En caso de que la vía pública se encuentre ocupada con con
tenedores de obra, se aplicará una tarifa fija de 30,05 euros por cada 
contenedor.

Artículo 82 - Normas de gestión:

8.1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24.5 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los aprovecha
mientos regulados en esta ordenanza se produjesen desperfectos en 
el pavimento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario vendrá 
obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, al rein
tegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales des
perfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su 
importe.

8.2. Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada 
en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del dete
rioro de los dañados.

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente 
las indemnizaciones y reintegros a que se refieren los apartados ante
riores. .

Artículo 9.s - Devengo:

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.b), de la Ley 
39/1988, se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando 
se presente la solicitud que inicie el expediente administrativo de auto
rización, expediente que no se tramitará sin que se haya efectuado el 
pago correspondiente.

Artículo 10. - Declaración e ingreso:

1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el pro
cedimiento de ingreso en efectivo en cualquiera de las Entidades Ban
cadas colaboradoras de este Ayuntamiento, por medio de solicitud 
normalizada al efecto, que será facilitada en las Oficinas Municipales.

2. Efectuado el ingreso se procederá a la tramitación del oportuno 
expediente administrativo para resolver sobre la solicitud de licencia 
o autorización para la ocupación de terrenos de uso público. Si la soli
citud fuera denegada, simultáneamente se acordará la devolución de 
la cuota ingresada.

3. La solicitud de autorización y consiguiente autoliquidación 
deberá de fijar el periodo de tiempo de ocupación de la vía pública que 
se pretende, periodo que será como mínimo de un mes. Las cantida
des exigióles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada aprovecha
miento solicitado o realizado y serán irreducibles por meses naturales.

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprove
chamiento, una vez autorizada la ocupación se entenderá prorro
gada, por periodos mensuales, mientras no se presente la declaración 
de baja. La no presentación de la baja determinará la obligación de 
continuar abonando el precio público

Artículo 11.- Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, que consta de once artículos, entra 
en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y será de aplicación a partir del día 14 de noviembre de 2003, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

200310777/10768.-84,64
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA 
POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

Artículo 1 ,B - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/88, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Aranda 
de Duero establece la «Tasa por Licencias Urbanísticas», que se regirá 
por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/88.

Artículo 2 ° - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal 
técnica y administrativa, tendente a verificar, si los actos de edificación 
y uso del suelo a que se refiere el artículo 242, del Texto Refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de Junio, y que hayan de rea
lizarse en el término municipal, se ajustan a las normas urbanísticas de 
edificación y policía, previstas en la citada Ley del Suelo y en el Plan 
General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Aranda de Duero.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apar
tado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas 
clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

O) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposi
ción interior como su aspecto exterior. No estarán sujetas a esta Tasa, 
las obras de mero ornato, conservación y reparación que se realicen 
en el interior de las viviendas.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras en cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que 
requieran licencia de obra o urbanística.

Artículo 3 ° - Sujeto pasivo:

1. Son sujetos pasivos de esta Tasa a título de contribuyente, las 
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre 
los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras, siempre 
que sean dueños de las obras.

En los demás casos se considerará contribuyente a quien ostente 
la condición de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos, sustitutos del con
tribuyente, quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen 
las construcciones, instalaciones y obras si no fuesen los propios con
tribuyentes.

Artículo 4° - Base imponible y cuota:

1. La base imponible de esta tasa, está constituida po.r el coste 
real y efectivo de la construcción, instalación u obra.

2. A los efectos del apartado anterior se considerará coste real y 
efectivo de la obra el coste de ejecución material según proyecto, sin 
beneficio industrial, gastos generales, honorarios de proyecto ni 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. El tipo de gravamen será del 1,33%.

4. La cuota mínima, en todo caso, no será inferior a 30,05 euros

5. En caso de renuncia o desestimiento, en un plazo máximo de 
quince días desde la solicitud sin que se haya iniciado la tramitación 
del expediente, se aplicará una cuota mínima de 30,05 euros.

6. En caso de no concesión de la licencia de obras por parte del 
Ayuntamiento, se procederá a la devolución del importe abonado por 
éste concepto, previa solicitud del sujeto pasivo, siendo el importe a 
devolver el total ingresado.

Si la causa de la no concesión de la licencia fuera imputable al sujeto 
pasivo, se procederá a la devolución previa solicitud del sujeto pasivo, 
del importe abonado por éste concepto menos 30 euros en concepto 
de tramitación del expediente.

Artículo 5.s - Devengo:

1 ■ Se devengará la tasa y nace la obligación de contribuir cuando 
se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible.

A estos efectos se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha 
de presentación de la oportuna solicitud de licencia urbanística, si el 
sujeto pasivo formulase directamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obte
nido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie efec
tivamente la actividad municipal conducente a determinar si la obra en 
cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del 
expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización de 
esas obras, o su demolición si no fuesen autorizadas.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afec
tada por la renuncia o desestimiento del solicitante, una vez concedida 
la licencia.

Artículo 6 ° - Declaración:

1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de 
obras, presentarán previamente la oportuna solicitud, acompañando 
certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, con la especifica
ción detallada de la naturaleza de la obra, mediciciones y destino del 
edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea 
exigióle la formulación del proyecto suscrito por técnico competente, 
a la solicitud se acompañará un presupuesto de las obras a realizar, 
así como una descripción detallada de la superficie afectada, número 
de departamentos, materiales a emplear y, en general, de las carac
terísticas de las obras o actos cuyos datos permitan comprobar el coste 
de aquéllos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencias se modificase 
o ampliase el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la Admi
nistración Municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado 
y, en su caso, planos y memorias de modificación o ampliación.

Artículo 7° - Liquidación e ingreso:

1. La tasa se exigirá'en régimen de autoliquidación, que se efec
tuará al solicitar la licencia.

2. La Administración municipal podrá comprobar el coste real y 
efectivo, una vez terminadas las obras, y a la vista del resultado de tal 
comprobación, practicará la liquidación definitiva que proceda.

Artículo 8.s - Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día 1.® de enero 
de 2004, permaneciendo en su aplicación hasta su modificación o dero
gación expresas.

Disposición derogatoria:

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal queda dero
gada la anterior ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencias 
urbanísticas.

200310778/10769.-64,12

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO 
Y DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE

Artículo 1 ,g - Fundamento, naturaleza y objeto:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución, por el artículo 106 de ja Ley 7/85, de 2 de abril, regu
ladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 
singularmente la Letra t) del número cuatro del artículo mencionado, 
en la redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, éste Ayun
tamiento modifica la Tasa por prestación del servicio de abastecimiento 
domiciliario de agua potable y otras actividades asociadas al mismo, 
que se regirá por la presente ordenanza.

Es objeto de esta tasa el abastecimiento domiciliario de agua pota
ble y la prestación de los servicios administrativos y técnicos de con
formidad con el Reglamento de Prestación del Suministro Domiciliario 
de Agua y Saneamiento publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de 31/05/01.
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La tasa se fundamenta por la necesaria contraprestación econó
mica que debe percibir el Ayuntamiento de Aranda de Duero por la pres
tación del servicio o por la realización de las actividades que constituyen 
el objeto de la misma.

Artículo 2°- Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio 
de abastecimiento domiciliario de agua potable con cuantas activida
des técnicas o administrativas sean necesarias a dicho servicio.

Artículo 3.9 - Sujeto pasivo:

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurí
dicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria que soliciten, utilicen o se beneficien del servicio o actividades 
realizadas por el Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior. Son 
igualmente sujetos pasivos los peticionarios de las acometidas, con
tratos y reconexiones.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo susti
tuto del contribuyente el propietario del inmueble, quien podrá reper
cutir, en su caso, las cuotas, satisfechas sobre los respectivos 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4°- Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley general Tributaria.

Articulo 5.a - Cuota tributaria:

1. La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada 
en las tarifas contenidas en el apartado siguiente.

5.2. - Las tarifas a aplicar serán:

5.2.1. - Abastecimiento domiciliario de agua potable.

5.2.1.1. -Derechos de acometida.

De conformidad con lo ordenado en el artículo 5.11 Reglamento 
de prestación del suministro domiciliario de agua y saneamiento publi
cado en el -Boletín Oficial- de la provincia n° 104 de 31/05/03 los dere
chos de acometida son las compensaciones económicas que deberán 
satisfacer los solicitantes de una acometida al Ayuntamiento, para sufra
gar los gastos a realizar por éste en la ejecución de la acometida soli
citada y para compensar el valor proporcional de las inversiones que 
deban realizarse en las ampliaciones, modificaciones o reformas y mejo
ras de su red de distribución, bien en el momento de la petición, o en 
otra ocasión, y en el mismo lugar o distinto a aquel del que se solicita 
la acometida para mantener la capacidad de abastecimiento del sis
tema de distribución, en las mismas condiciones anteriores a la pres
tación del nuevo suministro, y sin merma alguna para los preexistentes.

La cuota a satisfacer por este concepto tendrá estructura polinó- 
mica, según la expresión:

Da = Cma+ Cm¡

En la que:

-Da-: Derecho de acometida.
-Cma»: Valor medio de la acometida.

"Cm¡>>: Valor medio de la inversión por ampliación.

Coste medio de la acometida: Cma = Cf + C¿ + C, x L.

-Cf>>: Coste fijo en pesetas para todas las acometidas.

«Cd»: Coste en pesetas según diámetro acometida.

«Cp>: Coste medio de la inversión en pts/m de acometida obra civil.

«L»: Longitud de la acometida en m.

Coste medio de la inversión por ampliación Cmi = B x q.

-d-: Es el diámetro nominal en milímetros de la acometida que 
corresponda ejecutar en virtud del caudal total instalado o a instalar 
en el inmueble, local o finca para el que se solicita, y de acuerdo con 
cuanto, al efecto, determinan las Normas Básicas para Instalaciones 
Interiores de Suministro de Agua.

«q»: Es el caudal total instalado o a instalar, en l/sg, en el inmue
ble, local o finca para el que se solicita la acometida, entendiéndose 
por tal la suma de los caudales instalados en los distintos suministros.

El término «B», expresará el coste medio de la inversión necesa
ria, en pesetas por l/sg., de las ampliaciones, modificaciones, mejo
ras y refuerzos que el Servicio Municipal de Aguas realice anualmente 
como consecuencia directa de la atención a los suministros que en dicho 
periodo se lleve a cabo.

-Cf>> ,-Cd» ,«C|» y -B»: Son parámetros cuyos valores se deter
minarán anualmente por el Ayuntamiento en la ordenanza fiscal corres
pondiente.

Cuando la ejecución material de la acometida se lleve a cabo por el 
peticionario de la misma, con autorización del Servicio Municipal de Aguas, 
y por instalador autorizado por aquella, se deducirá del importe total a abo
nar en concepto de derechos de acometida, la cantidad que represente 
el primer sumando de la formula polinómica al principio establecida.

En las urbanizaciones y polígonos, situados dentro del área de cober
tura, y en los que en virtud de lo establecido en el Artículo 5.4 del Regla
mento de Prestación del Suministro Domiciliario de Agua y Saneamiento 
las acometidas, redes interiores, enlaces de éstas con los del Servicio 
Municipal de Aguas y los refuerzos ampliaciones y modificaciones de 
éstas, hayan sido ejecutadas con cargo a su promotor o propietario, el 
Ayuntamiento no podrá percibir de los peticionarios de acometidas o 
suministros los derechos que en este artículo se regulan.

Los derechos de acometida, serán abonados por una spla vez y 
una vez satisfechos quedarán adscritos a cada una de las instalacio
nes, viviendas, locales, etc., para los que se abonaron, aún cuando cam
bie el propietario o usuario de la misma.

La ampliación de sección de una acometida preexistente, solici
tada por un abonado, devengará una cantidad equivalente al primer 
sumando «Cma” de la expresión más la diferencia entre los valores del 
segundo sumando para los nuevos caudales instalados y los que exis
tían antes de la solicitud.

Las cantidades percibidas por el Ayuntamiento por los conceptos 
regulados en este artículo, así como las inversiones que con cargo a 
ellas realicen, no se incardinarán a efectos del cálculo de las tarifas.

5.2.1.2.- Actividades administrativas inherentes a la contratación 
del suminsitro.

Diámetro
Acometida

Coste fijo = 
Cf

Coste según 
diámetro = Cd

Cl = Coste mi 
obra civil 8 (Euros/litro/sg)

32 126.49 euros 133.79 euros 106.26 euros 60,00 euros
40 126.49 euros 136.19 euros 106.26 euros 60,00 euros
50 126.49 euros 159.24 euros 106.26 euros 60,00 euros
63 126.49 euros 236.64 euros 106.26 euros 60,00 euros
75 126.49 euros 452.74 euros 106.26 euros 60,00 euros
90 126.49 euros 510.58 euros 106.26 euros 60,00 euros

100 126.49 euros 572.90 euros 106.26 euros 60,00 euros

5.2.1.2.1.-  Cuota de contratación o alta en el servicio.

De conformidad con lo ordenado en el artículo 8.4 del Reglamento 
de prestación del suministro domiciliario de agua y saneamiento publi
cado en el «Boletín Oficial- de la provincia n.s 104 de 31/05/03 la cuota 
por contratación o alta en el servicio se estable por la siguiente expre
sión expresada en pesetas.

Cc = 600 x d - 4500 x (2 - P/t)

En la cual:

«d»: Es el diámetro o calibre nominal del contador en milímetros, 
que, de acuerdo con las Normas Básicas de Instalaciones Interiores 
de Suministro de Agua esté instalado o hubiere de instalarse para con
trolar los consumos del suministro solicitado.

Para los suministros de incendios «d» será el diámetro de la tube
ría de alimentación

-P-: Será el precio mínimo en euros que por m.3 de agua factu
rado tenga autorizado el Servicio Municipal de Aguas para la modali
dad de suministro, en el momento de la solicitud del mismo.

«t>>: Será el precio mínimo en euros que por m.3 de agua facturada 
tenga autorizado el Servicio Municipal de Aguas, para la modalidad de 
suministro solicitado, en la fecha de entrada en vigor de este Regla
mento. A fecha 31/05/03 era de 0,290 euros/m.3.

Abonados domésticos, comerciales, obras e industriales 

_______ Diámetro del contador (mm.) Importe

13 20,49 euros
15 27,70 euros
20 45,73 euros
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En los casos de suministros contra incendios, la fianza será la que 
correspondiera al mismo tipo de suministro con un contador de 25 mm. 
de calibre.

Diámetro del contador (mm.) Importe

25 63,76 euros
30 81,79 euros
40 117,85 euros
50 153,91 euros
65 208,00 euros
80 262,09 euros

100 334,21 euros
125 424,37 euros
150 514,52 euros
200 694,82 euros

Abonados de incendios. Igual que abonados domésticos, comer-
cíales, obras e industriales siendo «d» igual al diámetro de la tubería
de alimentación.

5.2.1.2.2.- Fianzas.

De conformidad con lo ordenado en el artículo 8.5 del Reglamento
de prestación del suministro domiciliario de agua y saneamiento publi-
cado en el «Boletín Oficial» de la provincia n.c 104 de 31/05/03 se esta-
blece la siguiente escala de fianzas:

Diámetro del contador (mm) Importe

13 39,27 euros
15 52,86 euros
20 69,23 euros

25 y suministros
contraincendios 121,14 euros

30 151,04 euros
40 251,73 euros

50 y siguientes 629,32 euros

En los casos de suministros esporádicos, temporales o circuns
tanciales, solicitados con este carácter, indistintamente de su conte
nido, el importe de la fianza se podrá elevar hasta el quíntuplo de la 
cuantía que resulte de lo dispuesto anteriormente.

Para suministros con contadores de calibre superior a 50 mm., la 
fianza será en todos los casos la que corresponda a un contador de 
50 mm.

Para suministros que, de forma excepcional, se concedieran sin 
contador, se tomará como equivalencia de calibre utilizado el de la aco
metida, calculándose la fianza con el mismo criterio indicado ante
riormente.

El Ayuntamiento de Aranda de Duero depositará el importe que 
corresponde de las fianzas recaudadas conforme a la normativa 
vigente.

5.2.1.3.-  Conceptos periódicos a facturar trimestralmente.

5.2.1.3.1.- Abonados domésticos, comerciales e industriales.

Diámetro 
contador

Alquiler 
contador 
(euros)

Conservación 
contador 
(euros)

Cuota de 
servicio 
(euros)

sin contador 21,04
13 0,90 0,41 3,78
15 1,00 0,45 5,03
20 1,22 0,55 6,29
25 2,08 0,94 8,81
30 2,92 1,31 12,59
40 4,51 2,04 25,17
50 11,17 5,02 62,93
65 13,64 6,14 100,69
80 16,80 7,56 151,04
100 20,82 9,37 251,73
125 24,09 10,84 453,11
150 29,81 13,42 629,32
200 61,19 27,54 1.006,92

5.2.1.3.2. - Abonados de incendios. Se aplicará la tarifa del apar
tado 5.2.1.3.1., multiplicado por el coeficiente 0,40.

5.2.1.3.3. - Abonados de obras y servicios. Se aplicará la tarifa del 
apartado 5.2.1.3.1.

5.2.1.4.-  Cuota de consumo de agua.

5.2.1.4.1.-  Para abonados domésticos, comerciales e industriales. 
Por cada metro cúbico consumido, la cantidad de 0,297 euros/mA.

5.2.1.4.2. - Para abonados sin contador se aplicará la cuota de con
sumo correspondiente a 100 m A/trimestre, a razón de 0,297 euros/mA 
(29,70 euros/trimestre).

5.2.1.4.3. - Para abonados de obras y servicios, por cada metro 
cúbico consumido, la cantidad de 0,891 euros/mA

5.2.1.5.-  Precios por roturas de tuberías de agua.

El tiempo mínimo de facturación será una hora hasta diámetro 200 
mm.

Aparte del pago de los daños, perjuicios y reparaciones que 
correspondan se facturarán los siguientes importes en concepto de pér
dida de agua:

Pérdida agua por 1 hora
Diámetro de tubería o fracción (euros)

Hasta 50 mm 9,35
60 13,47
70 18,33
80 23,95
90 30,31

100 37,42
125 58,47
150 84,19
175 114,59
200 149,67
225 189,43
250 233,86
275 282,97
300 336,76
350 458,37
400 598,68
500 935,44

El importe mínimo a facturar será de una (1) hora. La obligación 
del pago del precio del presente epígrafe no exime del pago o repo
sición de la rotura producida, así como del pago de los daños y per
juicios causados al servicio de aguas o a terceros, siendo responsable 
el causante de la rotura.

5.2.1.6. - Precios a aplicar por localización de fugas de agua en la 
red interior de los abonados.

Los precios a aplicar serán los siguientes:

Nota: Los precios se incrementarán en un 75% para horas extra-" 
ordinarias y un 100% para festivas y nocturnas.

Concepto Importe (euros)

Salida hasta una hora 61,10
Cada hora o fracción adicional 32,15
Km. fuera del casco urbano 0,30 euros/km

Previa petición por los interesados y sujeto a la disponibilidad de 
los medios humanos y técnicos del Servicio de Aguas, se podrá pres
tar el servicio de localización de fugas en las redes interiores de sumi
nistro de los abonados al Servicio de Aguas y otros interesados en el 
mismo, en las condiciones siguientes:

- La prestación del servicio de búsqueda y localización de fugas 
no será obligatoria para el servicio de aguas del Ayuntamiento de Aranda 
de Duero, al no ser un servicio de su competencia, por lo que estará 
sujeto a la disponibilidad de los medios técnicos, humanos y materia
les necesarios, y sin menoscabo del obligado cumplimiento del man
tenimiento de la red de aguas.

- El servicio de aguas, cuando preste el presente servicio de loca
lización y búsqueda de fugas no garantiza el resultado positivo de las 
mismas, al utilizarse aparatos técnicamente imperfectos.

- El precio a aplicar será independiente del resultado (positivo o 
negativo), de la localización de fugas.

5.2.1.7. - Precios de la mano de obra.
Los precios a aplicar por mano de obra del personal del Servicio 

de Aguas serán los siguientes:

Categoría Importe (euros)

Ingeniero técnico 49,13
Encargado 23,35
Jefe de equipo 21,22
Oficial 19,77
Peón 13,08

Nota: Los precios se incrementarán en un 75% para horas extra
ordinarias y un 100% para festivas y nocturnas.
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5.2.1.8.- Precios a aplicar por suministro y colocación de contadores.

Tipo de 
contador

Diámetro 
(mm)

Precio 
suministro 

(euros)

Precio 
colocación 

(euros)

Chorro único 13 37,86 19,77
Chorro único 15 41,77 19,77
Chorro mult. 20 50,79 21,75
Chorro mult. 25 83,35 22,74
Chorro mult. 30 118,39 23,73
Chorro mult. 40 180,89 24,72
Chorro mult. 50 408,17 39,55
Chorro mult. 65 499,01 43,50
Chorro mult. 80 611,78 47,46
Chorro mult. 100 762,08 51,41
Woltmann 125 871,77 55,37
Woltmann 150 1.090,45 59,32

La venta de contadores estará condicionada a las disponibilida
des del almacén.

5.2.1.9 - Precios a aplicar por derechos de reconexión del servicio.

El precio a aplicar de conformidad con el artículo 8.15 del Regla
mento de Prestación del Suministro Domiciliario de Agua y Saneamiento 
por el concepto de suspensión y reposición de servicio en los casos 
previstos en la presente ordenanza y previo los trámites reglamenta
rios que se establecen, se fija en la cantidad de 60,77 euros

5.2.1.10. - Precios a aplicar por suministros de agua mediante depó
sitos o cisternas.

Previa autorización del Ayuntamiento se podrá suministrar agua pota
ble mediante camiones cuba, depósitos transportados, etc. Se reali
zará en el lugar asignado por el Servicio de Aguas, debiendo abonar, 
previamente a la carga del recipiente, la cantidad de 6,431 euros fijos 
por la autorización del uso de la boca de carga, y el precio de 0,963 
euros/m.3 suministrado.

5.2.1.11. - Precios a aplicar por suministros fijos temporales.

Se podrá autorizar el suministro de agua potable a instalaciones 
provisionales cuya duración del mismo sea menor a siete (7) días, sin 
la correspondiente instalación de contador.

La tarifa a aplicar será de 9,63 euros por autorización de suminis
tro y 3,21 euros/día en concepto de consumo.

Articulo 6.s - Abonados sin contador:

1. No se autoriza la existencia de abonados sin contador.

2. No obstante lo anterior, y en tanto se proceda a la instalación 
de contadores en los actuales abonados que carecen del mismo, serán 
de aplicación las tarifas señaladas en la presente Ordenanza.

Artículo 7.e - Periodo de pago:

Los conceptos a facturar periódicamente por trimestres se abonarán 
en los periodos aprobados por el Ayuntamiento de Aranda de Duero, 
que serán publicados en el “Boletín Oficial» de la provincia.

Los trabajos efectuados por el servicio de aguas se facturarán a 
los interesados para su abono al Ayuntamiento de Aranda de Duero, 
en el mes siguiente a su entrega.

Artículo 8°- Domiciliación bancaria:

Se establece como forma de pago el de la domiciliación bancaria.

Con la declaración de alta en el servicio se cumplimentará el docu
mento de domiciliación bancaria.

Artículo 9°- Baja:

La baja en el servicio de aguas y alcantarillado no será efectiva hasta 
que ésta no sea cumplimentada y firmada por el abonado y sea reti
rado el contador y precintada la toma, debiendo el abonado seguir 
pagando las cuotas correspondientes de la presente tarifa aunque deje 
de ser beneficiario directo del servicio, salvo que la retirada del con
tador no se efectúe por causas imputables al Servicio de Aguas.

Artículo 10. - Suspensión de suministro:

La reposición del servicio llevará consigo la obligación de pago de 
los costes derivados de la suspensión y nueva reposición del servicio.

Artículo 11.- Exenciones y bonificaciones:

No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de 
la tasa.

Artículo 12. - Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

Disposición final:

1. La presente ordenanza, que consta de doce artículos, fue 
aprobada por el Ayuntamiento-Pleno en fecha 14 de noviembre de 2003.

2. La presente ordenanza empezará a regir a partir del 1 de enero 
de 2004 y continuará en lo sucesivo hasta que el Ayuntamiento 
apruebe su modificación o derogación.

200310779/10770.-23,94

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SANEAMIENTO, 
VERTIDO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 1 A - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Aranda 
de Duero establece la «Tasa por saneamiento, vertido y depuración de 
aguas residuales», que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58, en relación con el 
artículo 20.4.r),de la citada Ley 39/1988.

Es objeto de esta tasa el vertido de aguas a la red de saneamiento 
y la depuración de aguas residuales de conformidad con el Reglamento 
de Prestación del Suministro Domiciliario de Agua y Saneamiento publi
cado en el -Boletín Oficial» de la provincia de 31/05/01 y la Ordenanza 
de Vertidos a la Red Integral de Saneamiento de Aranda de Duero publi
cada en el «Boletín Oficial» de la provincia de 20 de febrero de 2002.

La tasa se fundamenta por la necesaria contraprestación econó
mica que debe percibir el Ayuntamiento de Aranda de Duero por la pres
tación del servicio o por la realización de las actividades que constituyen 
el objeto de la misma.

Artículo 2A - Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa:

La prestación de los servicios de evacuación de aguas residua
les a través de la red de alcantarillado, el tratamiento y depuración de 
las aguas residuales.

La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la pres
tación del servicio de depuración o exista posibilidad de utilizarlo.

Articulo 3A - Sujeto pasivo:

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurí
dicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria peticionarias o que resulten favorecidas por el servicio en los 
respectivos casos siguientes:

a) Que sean beneficiarías del servicio de depuración.

b) Por ocupación de fincas que sean beneficiarías o titulares de 
contratos de  agua a través de Red domiciliaria y sea a 
título de propiedad, usufructo, arrendamiento, incluso en precario, o cual
quier otro, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constitu
yan una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de 
imposición.

suministro.de

c) Los autorizados al vertido de aguas residuales directamente al 
sistema Integral de Saneamiento de Aranda de Duero mediante cis
ternas.

2. Tendrán la condición de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, 
en el supuesto señalado en el epígrafe 1 .a) y en el de explotaciones 
comerciales e industriales a que se refiere el epígrafe 1.b), los pro
pietarios de los inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las 
cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4 A- Responsables:

a) Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo, lás personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

suministro.de
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b) Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo5°- Cuota tributaria:

5.1. - Saneamiento.
5.1.1. - Conceptos periódicos a facturar trimestralmente.

Para todos los abonados, excepto incendios:.

Cuota de servicio
Diámetro contador (euros)

i contador 18,03
13 1,86
15 2,48
20 3,11
25 4,35
30 6,21
40 12,42
50 31,05
65 49,68
80 74,52

100 124,21
125 223,57
150 310,52
200 496,83

5.1.2.-  Cuota de consumo.
5.1.2.1. - Para abonados domésticos, comerciales e industriales: Por 

cada metro cúbico consumido, la cantidad de 0,1621 euros/m. .3

5.1.2.2. - Para abonados sin contador: Se aplicará la cuota de con
sumo correspondiente a 100 mAArimestre, a razón de 0,1621 euros/m.  
(16,21 euros/trimestre).

3

5.1.2.3. - Para abonados de obras y servicios.
Por cada metro cúbico consumido la cantidad de 0,4053 euros/m.3.

5.2. - Vertido y depuración.

5.2.1- Por medición de consumos.
La cuota tributaria por la prestación del servicio de vertido y depu

ración de aguas residuales se determinará en función del volumen de agua 
consumido a través de red domiciliaria y/o autoabastecimiento, medido 
en metros cúbicos con los criterios establecidos en este apartado.

A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:

5.2.2. - Tipo de tarifa.
De acuerdo con el art. 10.1 Régimen Tarifario de la ordenanza de 

vertido al saneamiento integral de saneamiento de Aranda de Duero 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de 30/10/01 y publicado en 
el -Boletín Oficial» de la provincia n.s 36 de 20/02/01 la tarifa consta 
de una parte fija, denominada cuota de servicio y otra variable que 
depende del volumen de agua consumida y de la contaminación.

5.2.2.1.-  Cuota fija o de servicio.
a) Para usos domésticos o asimilados el importe trimestral será 

Pi x N siendo:

Pt trimestral = 1,24725 euros/trimestre
N es igual a d2/100, donde "d" es el diámetro del contador expre

sado en milímetros, intercalado en la acometida del suministro de agua, 
o el de esta cuando no exista contador.

b) Para usos industriales el importe trimestral será P2 x (d2 + 5d), 
siendo:

p2 trimestral = 0,01084 euros/trimestre
es el diámetro del contador expresado en milímetros, intercalado 

en la acometida del suministro de agua, o el de esta cuando no exista 
contador.

c) En relación con los apartados anteriores a) y b) y en el caso de 
existir varias fuentes de abastecimiento y/o autoabastecimiento, los valo
res de d2/100 y de d2 + 5 d será, respectivamente, el resultante de la 
adición de los valores obtenidos por la aplicación de esta fórmula para 
todos y cada uno de los contadores instalados en las diversas fuen
tes citadas.

Para el caso de autoabastecimiento mediante pozo, y en ausen
cia de contador se tomará como "d" del interior de la tubería de impul
sión. Si se tratara de un canal se tomaría la mitad del diámetro de la 
superficie circular equivalente a la sección hidráulica del mismo.

El la siguiente tabla se indica el resultado de las cuotas trimestra
les para cada tipo de abonado y diámetro de contador, resultado de 
multiplicar la cuota básica en euros resultante de cada tipo de abonado
(P1 y P2 ) por N.

D. 
contador 

(mm.)

Doméstico Industrial

N=Cuota 
básica 
d2/100

Cuota de 
servicio 

trim. (euros)

N=Cuota 
básica 
d2++5d

Cuota de 
servicio 

trim. (euros)

13 1,69 2,11 234 2,54
15 2,25 2,81 300 3,25
20 4,00 4,99 500 5,42
25 6,25 7,80 750 8,13
30 9,00 11,23 1.050 11,38
40 16,00 19,96 1.800 19,51
50 25,00 31,18 2.750 29,80
65 42,25 52,70 4.550 49,31
80 64,00 79,82 6.800 73,70
100 100,00 124,72 10.500 113,80
125 156,25 194,88 16.250 176,11
150 225,00 280,63 23.250 251,97
200 400,00 498,90 41.000 444,34

d) Por depuración de vertidos de cisternas de aguas residuales 
domésticas.

Se entiende por vertidos de aguas domésticas las provenientes de 
limpieza de fosas sépticas, pozos, depuradoras, etc., cuyos paráme
tros se encuentren dentro de la tabla del anexo II de la ordenanza de 
vertidos al sistema integral de saneamiento de Aranda vigente.

La tasa a aplicar por este concepto es la siguiente:

Por cada cisterna vertida hasta 6 m 3 de capacidad 8,88 euros.

Por cada cisterna vertida de 6 a 10 m.3 de capacidad 21,00 euros.

Excepcionalmente y previo informe técnico se podrá autorizar el 
vertido de cisternas que superen algunos de los parámetros de la tabla 
del anexo II de la ordenanza de vertidos al sistema integral de sanea
miento de Aranda vigente con la aplicación de un coeficiente de 
mayoración K de las anteriores tasas igual a 5.

e) Para abonados sin contador la cuota de servicio trimestral será 
de 18,60 euros.

S.2.2.2.-  Cuota variable.
a) Para usos domésticos y asimilados P3 x Q, donde:

P3 es un coeficiente fijo, expresado en euros/m.3, y Q la suma de 
los caudales de agua de abastecimiento y autoabastecimiento expre
sados en metros cúbicos.

P3 = 0,13779 euros/m 3.
Para abonados sin contador se aplicará la cuota de consumo varia

ble correspondiente a 100 m.3/trimestre.

b) Para usos industriales P3 x Q x K, siendo:
Los dos primeros términos P3 y Q los especificados en el apartado 

anterior, y K un coeficiente en función del índice de la contaminación 
representativo de la contaminación líquida industrial, calculado de 
acuerdo al artículo 10.2 y artículo 10.3 de la ordenanza de vertidos al 
sistema integral de saneamiento de Aranda de Duero:

Artículo 10.1.- Ponderación de la contaminación de los vertidos 
industriales:

10.1.1. - El índice representativo de la contaminación de un vertido, 
se calculará mediante la fórmula:

I = DQO + 1,65xDBO5+ 1,10 xSS
Siendo el DQO un parámetro representativo de la demanda quí

mica de oxígeno, expresada en kilogramos de oxígeno por metro cúbico 
de vertido, el DBO5 es otro parámetro representativo de la demanda 
bioquímica de oxigeno a los cinco días, expresada en kilogramos de 
oxigeno por metro cúbico de vertido y SS son los sólidos en suspen
sión, expresados también en kilogramos por metro cúbico de vertido.

10.1.2. - El cálculo del índice l aplicable a un usuario se efectuará 
normalmente a partir de los datos recogidos en la autorización de ver
tido que se halle en vigor, sin perjuicio de que el Ayuntamiento, de 
acuerdo con la función inspectora según el artículo 6.3.- Inspección de 
la ordenanza de vertidos al sistema integral de saneamiento de Aranda 
de Duero determine en cualquier momento un nuevo conjunto de valo
res de los parámetros integrantes del índice I, mediante la oportuna cam
paña de muestreo y análisis.
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10.1.3. - El coeficiente K mínimo aplicable es 1.

10.1.4. - En casos particulares en los que algún parámetro de con
taminación de un vertido supere los valores del anexo ll.-Valores máxi
mos instantáneos de los parámetros de contaminación, de la ordenanza 
de vertidos al sistema integral de saneamiento de Aranda de Duero siem
pre que la capacidad y utilización de las instalaciones de saneamiento 
y depuración lo permitan y previa aprobación, en base a lo previsto 
en el artículo 2.2.2.-Vertidos tolerados, de la ordenanza de vertidos al 
sistema integral de saneamiento de Aranda de Duero, se podrá admi
tir los vertidos de la industria originaria de aquél durante un periodo tran
sitorio convenido entre ambas partes.

Durante la vigencia del citado convenio, se aplicará a dicha indus
tria el coeficiente K obtenido mediante el procedimiento determinado 
en este artículo, siempre qüe no sea inferior al valor 5, en cuyo caso 
se adoptará este último.

10.1.5. - Cuando por causas imputables al usuario, éste no disponga 
de autorización de vertido o la misma se encuentre en situación de modi
ficación o suspensión, con independencia de las sanciones a que 
hubiese lugar de acuerdo la presente ordenanza, se aplicará un valor 
de K igual a 5.

No obstante, si el usuario justificara la validez de un valor de K infe
rior al fijado en el párrafo anterior, éste podrá ser tenido en cuenta hasta 
el momento de la emisión de la autorización de vertido definitiva.

Artículo 10.2.- Reducción en función del caudal vertido.

10.2.1. - Si debido a las peculiaridades de una industria, la medi
ción del volumen realmente evacuado al Sistema Integral de Sanea
miento es igual o inferior al 60% del caudal total consumido como 
abastecimiento y autoabastecimiento, y siempre que ese caudal total 
sea superior a 22.000 metros cúbicos al año, el usuario podrá solici
tar la aplicación sobre K del coeficiente reductor, R, resultante de divi
dir el caudal anualmente vertido entre el caudal total anual consumido 
en abastecimiento y autoabastecimiento.

10.2.2. - En ese caso, y con independencia de lo especificado en 
la autorización de vertido, el usuario deberá instalar a su costa los ins
trumentos de medida, analizadores, tomamuestras y caudalímetros que 
el Servicio Municipal de Aguas apruebe. En los periodos en que par
cial o totalmente los instrumentos instalados se encuentren fuera de fun
cionamiento no se aplicará la reducción establecida en el apartado 
anterior.

Autoabastecimiento: Cuando el suministro de agua proceda de un 
autoabastecimiento, de forma parcial o total, el usuario deberá implan
tar en su captación un sistema de aforo directo de los caudales apor
tados, aprobado por el Servicio Municipal de Aguas.

Durante el periodo en el que tal sistema no exista, se estimarán los 
volúmenes captados de autoabastecimiento de la siguiente forma:

a) Para captaciones subterráneas.

Q = q x L x 30

q(m.3/h) = ^P.

Siendo: Q Caudal mensual en m.s, q caudal en m.3/h. de la insta
lación elevadora, P la potencia en kilovatios de la bomba, H la pro
fundidad en metros de la aspiración del equipo de bombeo, y Leí número 
diario de turnos de ocho horas durante el que se opere la captación.

b) Para toma superficial.

Q = 2.600.000 x Sm x V x L

Siendo: Sm la sección mojada en metros cuadrados, V la veloci
dad media del flujo expresada en metros por segundo y L el número 
diario de turnos de ocho horas durante el que se opere la toma.

Artículo 6.s - Exenciones y bonificaciones:

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción 
de la presente tasa.

Artículo 7° - Devengo:

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 
inicie la actividad municipal que constituye su respectivo hecho impo
nible bien a solicitud de los particulares o por propia iniciativa munici
pal, en ejercicio de las competencias que le son propias, entendiéndose 
iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licen
cia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcan
tarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la tasa se pro

ducirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de 
acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para su autorización.

c) Desde que se haya ejecutado la acometida desde la linde del 
inmueble hasta la Red de Alcantarillado

Artículo 8.s - Normas de gestión, liquidación e ingreso:

1. La inclusión inicial en el Censo de sujetos pasivos de esta Tasa 
se efectuará de oficio una vez concedida la licencia de Acometida a 
la Red o desde que se procediera a dicha acometida sin contar con 
la preceptiva licencia.

El vertido de cisternas estará sujeto a autorización previa, debiendo 
cumplir los vertidos las limitaciones de contaminación previstos en el 
Anexo I y II de la Ordenanza de Vertidos al Sistema Integral de Sanea
miento de Aranda de Duero.

2. Las cuotas exigióles por esta tasa se devengarán, liquidarán y 
recaudarán por los mismos periodos y en los mismos plazos que los 
recibos de suministro y consumo de agua a través de la red.

3. A efectos de la determinación de la fecha de inicio en el pago 
de la Tasa, una vez concedido el permiso de acometida, el nuevo usua
rio deberá comunicar al Ayuntamiento, en el plazo de quince días a par
tir de la fecha de retirada del permiso de acometida, la fecha en que 
quedó realizada la misma. Caso de no efectuarse dicha comunicación, 
se aplicará la tasa correspondiente a partir de la fecha de finalización 
del plazo de declaración.

4. Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el periodo de pago 
voluntario, se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las 
normas del Reglamento General de Recaudación.

A la fecha de entrada en vigor de esta ordenanza todos los usua
rios del servicio de agua que utilicen el alcantarillado municipal o que 
tengan la mera posibilidad de utilizarlo, se considerarán automática
mente dados de alta en este último servicio.

Artículo 9°- Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los arts. 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final:

1. La presente ordenanza, que consta de nueve artículos, fue apro
bada por el Ayuntamiento Pleno en fecha 14 de noviembre de 2003.

2. La presente ordenanza empezará a regir a partir del 1 de enero 
de 2004 y continuará en lo sucesivo hasta que el Ayuntamiento 
apruebe su modificación o derogación.

200310780/10771. - 179,55

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO
POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE LAS INSTALACIONES 

DEPORTIVAS MUNICIPALES

Artículo 1°- Concepto:

De conformidad con lo previsto en el artículo 117 en relación con 
el articulo 41.B, ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre regu
ladora de Haciendas Locales, este Ilustre Ayuntamiento establece el 
precio público por la prestación de los servicios de las Instalaciones 
Deportivas Municipales, especificado en las tarifas contenidas en el 
artículo tercero siguiente, que se regirá por la presente ordenanza.

Artículo 2° - Obligados al pago:

1. Están obligados al pago del precio público regulado en esta 
ordenanza quienes se beneficien de los servicios, prestados o reali
zados por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

2. No estarán obligados al pago del precio público regulado en 
esta ordenanza las actividades propias organizadas y realizadas por 
el mismo Ayuntamiento de Aranda de Duero, a través de su Sección 
de Deportes o de otras Secciones o Concejalías.

3. No estarán obligados al pago de las tarifas, excepto las con
tenidas en los epígrafes tercero y cuarto, que siempre serán abona
das por todo tipo de usuarios, las actividades subvencionadas por el 
Ayuntamiento de Aranda de Duero, entendiéndose como tales las 
siguientes:

a) Las actividades de los organismos públicos de investigación y 
Establecimientos de Enseñanza, en horario docente, señalados en el 
artículo 83.1.d de la Ley de las Haciendas Locales.
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b) Las actividades de interés Benefico-Social, tales como pro
gramas de prevención y reinserción de drogodependencia, colectivos 
de exclusión social y asistencia a la 3.a edad, que sean realizadas por 
Asociaciones sin fines de lucro, podrán estar exentas del pago de las 
tarifas de los epígrafes primero y segundo, siempre que así sea acor
dado por el órgano competente del Ilustre Ayuntamiento, y que sus acti
vidades sean gratuitas para los usuarios.

c) Las actividades de las Asociaciones Deportivas Federadas de 
este municipio, en competición oficial continuada durante la temporada 
deportiva y siempre que no tengan ánimo de lucro. Las actividades de 
estas Asociaciones, según su grado o nivel de competición, también 
podrán ser consideradas, previo acuerdo del órgano competente del 
Ilustre Ayuntamiento, como actividades patrocinadas, actividades de 
colaboración o actividades de promoción, a las cuales se refieren los 
apartados siguientes.

4. A las actividades realizadas por las Asociaciones Deportivas 
Federadas y de este municipio, sin fines de lucro, que, previo acuerdo 
del órgano competente del Ilustre Ayuntamiento, sean consideradas 
como actividades patrocinadas, se les aplicará el 25% de las tarifas 
de los epígrafes primero y segundo.

5. A las actividades realizadas por las Asociaciones Deportivas 
Federadas y otras Entidades sin fines de lucro de este municipio, que, 
previo acuerdo del órgano competente del Ilustre Ayuntamiento, sean 
consideradas como actividades de colaboración, se les aplicará el 50% 
de las tarifas de los epígrafes primero y segundo.

6. A las actividades realizadas por Asociaciones Deportivas y otras 
Entidades sin fines de lucro de este municipio, que, previo acuerdo del 
órgano competente del Ilustre Ayuntamiento, sean consideradas como 
actividades de promoción, se les aplicará el 75% de las tarifas de los 
epígrafes primero y segundo.

7. Los conceptos o tarifas a que hacen referencia los epígrafes ter
cero y cuarto siempre serán abonados íntegramente por los usuarios, 
Asociaciones Deportivas u otras Entidades.

Artículo 3.s - Cuantía:

La tarifa de este precio público es la siguiente:
Uno Dos

Epígrafe primero: Tarifa Carnet de
Instalaciones cubiertas o cerradas: normal 25 pases

Euros Euros

K- Entrenamientos y partidos:

01 Fútbol Sala, balonmano, balonc., etc. 14,42 252,43
02 1 Pista de Badminton 1,80 30,05
03 Frontón, Pelotam., Pala, Fronten., etc. 3,01 54,09
04 Sala escolar Colegio Virgen Viñas 9,02 156,26
05 Fútbol sobre hierba : Campo Montecillo 60,10 1.051,77
06 Fútbol sobre hierba: Pistas de Atletismo 48,08 841,42
07 Fútbol sobre hierba: Campos del Patatar 36,06 631,06
08 Pistas Atletismo sintéticas indiv. 1,20 21,04
09 Pistas Atletismo sintéticas grupo 6,01 102,17

B.- Gimnasios y salas de usos múltiples:

11 Utilización individual de gimnasios 0,60 10,52
12 Gimnasios para grupos 6,01 102,17
13 Utilización sólo de vestuarios y duchas 0,60 10,52

Epígrafe segundo: Instalaciones abiertas en general.

21 Pistas de Baloncesto, Balonmano, etc. 3,61 60,10
22 Pistas de tenis 1,20 21,04
23 Frontón y frontenis (descubierto) 0,60 10,52
24 Campos de fútbol de tierra o arena 14,42 252,43
25 Pistas Atletismo de tierra (indiv.) 0,60 10,52
26 Pistas Atletismo de tierra (en grupo) 3,01 54,09

Epígrafe tercero: Tarifas por servicios complementarios.

A.- Salas de musculación:
31 Utilizac. indiv. Sala Musculación 1,20 21,04
32 Musculac. para grupos 10 o más pers. 9,02 156,26

B.- Servicio de calefacción:
33 Pabellón cubierto municipal (Pista) 45,08 793,34
34 Gimnas. Pabellones, Sala Virgen Viñas 10,82 192,32

C.- Alquiler de megafonía (por día):
35 Alquiler equipos megafonía hasta 30w 18,03 312,53
36 Alquiler equipos megafonía hasta100w 30,05 522,88
37 Alquiler equipos megafonía más de 100w 48,08 841,42

Epígrafe cuarto: Tarifas por publicidad en las instalaciones:

41 Tipo A: Paneles fijos interiores en líneas y fondos de 1 a 5 m.2:72,12 
euros/m.2 año.
42 Tipo B: Paneles fijos interiores en esquinas y marcadores de 1 a 5 
m.2: 86,55 euros/m.2 año.
43 Tipo C: Paneles fijos interiores en accesos y banquillos, de 1 a 5 m.2: 
100,97 euros/m.2 año.
44 Tipo D: Paneles fijos interiores en gradas, vallas y paredes, más de 
5 m.2: 64,91 euros/m.2 año.
45 Tipo E: Paneles fijos en el exterior de las instalaciones de 1 a 10 m.2: 
85,94 euros/m.2 año.
46 Tipo F: Paneles fijos en el exterior de las instalaciones más de 10 
m.2: 79,33 euros/m.2 año.
47 Tipo G: Paneles móviles interiores, de diversas medidas y formas: 
3,61 euros/m.2 año.
48 Tipo H: Paneles móviles exteriores, de diversas medidas y formas: 
4,33 euros/m.2 año.

Artículo 4° - Obligación del pago:

1. La obligación del pago del precio público regulado en esta orde
nanza nace desde que se preste o realice cualquiera de los servicios 
o actividades especificadas en el artículo anterior.

2. El pago del precio público, por la utilización de las instalacio
nes deportivas municipales o servicios, a que hacen referencia los epí
grafes primero, segundo y tercero, se efectuará en el momento de retirar 
o reservar los correspondientes pases por utilización.

3. Los pases para utilización de las instalaciones deportivas o 
servicios podrán retirarse o reservarse de las siguiente formas:

Uno: Mediante talones monetarios de 0,60 euros y 6,01 euros, que 
se pondrán a la venta en entidades financieras, entregando la cantidad 
correspondiente para el servicio o instalación que se desea utilizar.

Este sistema podrá ser sustituido, en su totalidad o en parte, por 
el pago mediante talones monetarios que podrán ser adquiridos en 
máquinas dispensadoras (o expendedoras) automáticas, colocadas en 
las Instalaciones del Ayuntamiento, por el valor del importe del servicio 
a utilizar.

Dos: Mediante Carnets de 25 pases que serán entregados por el 
Servicio de Instalaciones Deportivas, una vez efectuado el ingreso de 
su importe en las cuentas bancarias del Ayuntamiento.

Tres: El Ayuntamiento de Aranda de Duero podrá efectuar la 
entrega de los talones monetarios, con una reducción de 10% de las 
tarifas, a los establecimientos públicos que se encarguen de su venta 
a los usuarios.

4. El pago del precio público por la colocación de publicidad en 
las instalaciones deportivas municipales, al que hace referencia el epí
grafe cuarto, se efectuará ingresando el importe correspondiente en 
las cuentas bancarias del Ilustre Ayuntamiento de Aranda al inicio del 
periodo, año o día, que se contrate para la publicidad. En caso de que 
el contrato se efectúe una vez iniciado el año se prorrateará trimes
tralmente la cantidad a pagar.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, entrará en vigor el día 1 de enero del 
2004, permaneciendo en su aplicación hasta su modificación o dero
gación expresas.

Disposición derogatoria:

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, queda dero
gada la anterior ordenanza reguladora del precio público por la pres
tación de los servicios de las Instalaciones Deportivas Municipales.

200310781/10772.-98,32

Ayuntamiento de Valdeande
Elevado a definitivo el acuerdo adoptado por este Ayuntamiento 

con fecha de 23 de octubre de 2003, sobre la modificación de las orde
nanzas fiscales que a continuación se relacionan, al no haberse pre
sentado reclamaciones contra el mismo, durante el periodo de 
exposición pública. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se publica el texto íntegro de las mismas:
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al imnueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria. -

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa. (Se propone en los siguientes términos):

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al de otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo
tación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa. (Se propone en los siguiente términos):

Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.
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Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral, si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

-El.......por ciento cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
-El.......por ciento cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
-El.......por ciento cuando se trate de bienes de Características

especiales.
2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 

importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art. 7° de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se pondrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan 
utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes 
las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto 
de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones ante el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad 
Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec

tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.
Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 

periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.
2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 

deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Articulo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for

mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquél en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Articulo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Val- 

deande el día 23 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación 
o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene

rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

En Valdeande, a 10 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Afrodisio 
del Pozo Miranda

200310938/10934. -123,12
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Ayuntamiento de Redecilla del Camino
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
se hace público que el Pleno del Ayuntamiento de Redecilla del 
Camino, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2003, adoptó 
el acuerdo provisional de aprobación de la ordenanza especial de 
fomento de medidas para el mantenimiento de la población rural en el 
término municipal de Redecilla del Camino.

Durante el plazo de treinta días hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, los inte
resados podrán examinar los respectivos expedientes y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas y en el caso de que estas no se 
presentaran, el mancionado acuerdo provisional se entenderá defini
tivamente adoptado.

En Redecilla del Camino, a 10 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Julio Gallo García.

200310704/10708.-18,03

Ayutamiento de Madrigal del Monte
No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo del Pleno 

del Ayuntamiento, adoptado en sesión de 3 de octubre de 2003, por el 
que se modificó la ordenanza reguladora de la tasa sobre recogida domi
ciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, se entiende elevado a 
definitivo de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 del mencio
nado texto legal, se procede a la publicación del texto íntegro de la modi
ficación:

Articulo 7.

Las cuotas tributarias a aplicar serán las siguientes:

- Por cada vivienda, establecimiento industrial o comercial radicado 
dentro del casco urbano: 30,00 euros.

La presente modificación, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento 
el día 3 de octubre de 2003, entrará en vigor el día 1 de enero de 2004, 
permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresas.

En Madrigal del Monte, a 12 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Jesús O. Estébanez Ortega.

200310842/10854.-18,03

Junta Vecinal de Tornadijo
No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo de la 

Junta Vecinal de Tornadijo de 16 de septiembre de 2003, por el que 
se aprobó inicialmente la ordenanza sobre residuos, el mismo se 
entiende elevado a definitivo, procediéndose a la publicación del 
texto integro de la mencionada ordenanza.

ORDENANZA SOBRE RESIDUOS

Exposición de motivos.-

De acuerdo a la Directiva Comunitaria 91/156/CEE, de 18 de marzo, 
y a la Ley 10/1998, de 21 de abril, sobre residuos, y con el fin de contri
buir a la protección del medio ambiente y sanitario, se pretende coordi
nar la política de residuos con las políticas ganadera, agrícola y territorial, 
al objeto de incentivar su reducción y proteger la salud humana.

NORMAS GENERALES

Artículo 1. - Objeto:

Esta ordenanza tiene por objeto prevenir la producción de residuos, 
establecer el régimen jurídico de su producción y gestión y fomentar 
su reducción, su reutilización, reciclado, así como regular los suelos 
contaminados, con la finalidad de proteger el medio ambiente y la salud 
de las personas.

Artículo 2. - Definiciones:

A los efectos de la presénte ordenanza se entenderá por «Resi
duos urbanos o municipales», los generados en los domicilios parti
culares, comercios, oficinas y servicios, asi como todos aquellos que 
no tengan la calificación de peligrosos y que por su naturaleza o com
posición puedan asimilarse a los producidos en los anteriores lugares 
o actividades.

Tendrán también la consideración de residuos urbanos los siguientes:

- Residuos procedentes de la limpieza de vías públicas y zonas 
verdes.

- Animales muertos, asi como muebles, enseres, vehículos y 
maquinaria agrícola abandonados.

- Purines, procedentes de las explotaciones ganaderas.

- Residuos y escombros procedentes de obras menores de cons
trucción y reparación domiciliaria.

CAPITULO I

RESIDUOS GENERADOS EN LOS DOMICILIOS PARTICULARES, 
OFICINAS Y SERVICIOS

Articulo 3. - Se procederá a la recogida selectiva de los residuos, 
de la manera siguiente:

La basura se depositará en bolsas de plástico, cerradas, en los- 
contenedores existentes.

Las pilas se alojarán en los depósitos de pilas, colocado al lado 
de los de basura.

El vidrio se depositará en el contenedor/es que para tal fin existan.

RESIDUOS PROCEDENTES DE LA LIMPIEZA DE VIAS PUBLICAS
Y ZONAS VERDES

Artículo 4. - La hierba, producto del corte de las zonas verdes, se 
introducirá en sacos herméticamente cerrados y se depositará al lado 
de los contenedores. .

Artículo 5. - Las «zarzas», del pode de los rosales, se tirarán en 
el depósito legal de escombros.

Animales muertos, así como muebles, enseres, leñas, materiales 
de construcción y vehículos abandonados.

Artículo 6. - Los animales muertos, tanto de las explotaciones gana
deras como los domésticos, será obligatorios enterrarlos, en la mayor 
brevedad posible, para evitar las posibles infecciones entre las personas 
del municipio.

Articulo 7. - Los muebles y enseres usados, procedentes de las vivien
das, se podrán depositar junto a los contenedores los días 1 y 15 de cada 
mes. La entidad local se encargará posteriormente de su retirada.

Artículo 8. - Las leñas y materiales de construcción y vehículos aban
donados se intentará dejar en terreno particular, convenientemente seña
lizado. En el caso de tener que ocupar terreno municipal, tras el 
correspondiente permiso de la Entidad Local, se procederá al cobro 
de un canon de 2 euros por metro ocupado al año.

Artículo 9. - Purines, procedentes de las explotaciones ganade
ras: El transporte dé los purines, de las explotaciones ganaderas, se 
realizará de lunes a sábado en las condiciones siguientes:

Se utilizará un medio de transporte que impida el esparcimiento 
total o parcial. En caso de atravesar el casco urbano irá cubierto de 
una lona para evitar el derrame en la vía urbana, con los consiguien
tes problemas de salud para sus habitantes.

Los purines procedentes de fosas asépticas se transportarán en 
cisternas.

Artículo 10. - No se procederá, bajo ningún término, a depositar 
purines en terreno municipal o privado que se encuentre dentro del casco 
urbano.

En el caso de que se utilice terreno municipal, fuera del casco 
urbano, se necesitará la correspondiente licencia municipal.

RESIDUOS Y ESCOMBROS PROCEDENTES DE OBRAS MENORES 
DE CONSTRUCCION Y REPARACION DOMICILIARIA

Artículo 11. - El escombro, procedente de un derrumbe o repara
ción, de un inmueble, se echará directamente a la escombrera, que para 
tal fin existe en el término denominado Cuesta Colorada (barranco).

En el caso de que por alguna circunstancia, el propietario del inmue
ble se vea en la obligación de dejarlo en terreno municipal, se reali
zará de la manera siguiente:

Se ocupará el menor espacio posible, dejando libre cualquier vía 
pública, acera, camino, etc.

El tiempo de ocupación de dicho suelo nunca será superior a 5 días 
naturales, a partir del depósito. En caso contrario, la Entidad Local pro
cederá al retiro de dicho «lodo» correspondiendo las costas del car
gue y transporte al propietario del inmueble.
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Artículo 12. - La arena y grava, necesaria para realizar la obra, se 
depositará siguiendo el apartado a) del artículo anterior, de tal manera 
que se evitará, a causa de las lluvias, que la misma penetre en los desa
gües existentes en la vía pública. El propietario, de la obra, tomará todas 
las medidas necesarias para evitar dicho problema.

CAPITULO VI

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y REGIMEN SANCIONADOR

Artículo 13. - Responsabilidad:

Las infracciones a lo establecido en esta ordenanza serán san
cionado con arreglo a lo dispuesto en este título, sin perjuicio, en su 
caso, de las correspondientes responsabilidades civiles y penales.

La responsabilidad será solidaria en el siguiente supuesto:

Cuando sean varios los responsables y no sea posible determinar 
el grado de participación de cada uno en la realización de la infrac
ción.

Artículo 14. - Infracciones:

Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, puedan establecer 
la Comunidad Autónoma, las infracciones sobre actividades relacionadas 
con los residuos se clasifican en muy graves, graves y leves.

Son infracciones muy graves:

- El abandono, vertido o eliminación incontrolado de residuos peli
grosos.

- El abandono, vertido o eliminación incontrolado de cualquier otro 
tipo de residuos, siempre que se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud 
de las personas.

- La no realización de las operaciones de limpieza y recuperación 
cuando un suelo haya sido declarado como contaminado, tras el 
correspondiente requerimiento de la Entidad Local.

Son infracciones graves:
- El abandono, vertido o eliminación incontrolado de cualquier tipo 

de residuos no peligrosos sin que se haya producido un daño o dete
rioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave 
la salud de las personas.

- La obstrucción a la actividad inspectora o de control de las Admi
nistraciones Públicas.

Son infracciones leves:
- Cualquier infracción de lo establecido en esta Ordenanza cuando 

no esté tipificado como muy grave o grave.

Articulo 15. - Sanciones:
1. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior podrán lugar 

a la imposición de todas o algunas de las siguientes sanciones.

En el caso de infracciones muy graves: Multas desde 3.000 hasta 
12.000 euros.

En el caso de infracciones graves: Multas desde 600 hasta 3.000 
euros.

En el caso de infracciones leves: Multas de hasta 600 euros, excepto 
en residuos peligrosos, que será hasta 6.000 euros.

2. Las sanciones se impondrán atendiendo a las circunstancias 
del responsable, grado de culpa, reiteración, participación y beneficio 
obtenido, y grado del daño causado al medio ambiente o del peligro 
en que se haya puesto la salud de las personas.

Artículo 16. - Obligación de reponer, multas coercitivas:

Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que se imponga, 
los infractores estarán obligados a la restauración o reposición de las 
cosas al ser y estado anteriores a la infracción cometida.

Si los infractores no procedieran a la reposición o restauración, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, los órganos com
petentes podrán acordar la imposición de multas coercitivas con arre
glo al articulo 99 de la Ley 30/1992, una vez transcurridos los plazos 
señalados en el requerimiento correspondiente.

La presente ordenanza, aprobada por" la Junta Vecinal de Torna- 
dijo el 16 de septiembre de 2003, entrará en vigor el día 1 de enero de 
2004, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación 
expresa.

En Tornadijo, a 12 de diciembre de 2003. - El Alcalde Pedáneo, 
Félix Alonso Martínez.

200310843/10855. - 71,82

Ayutamiento de Fuentebureba
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 

SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al imnueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.
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2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa. (Se propone en los siguientes términos):

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al de otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo
tación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa. (Se propone en los siguiente términos):

Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral, si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
-El.......por ciento cuando se trate de bienes de características

especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, asi como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art. 7.s de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se pondrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que pue
dan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual 
del impuesto.
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4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones ante el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad 
Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for

mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Fuen- 

tebureba el día 8 de noviembre de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

Fuentebureba, a 11 de diciembre de 2003. - El Alcalde (¡legible).

200310902/10897. -102,60

Ayuntamiento de Cascajares de Bureba
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 

SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie

nes del dominio público maritimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 

directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Articulo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu

rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al imnueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de ¡a cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:
1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo

63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
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supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos;

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Excepción optativa:

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa.

Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,4 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,3 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,65 por cien cuando se trate de bienes de características espe

ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el articulo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art. 7- de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 



B. O. DE BURGOS 31 DICIEMBRE 2003. — NUM. 250 PAG.33

en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que pue
dan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual 
del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por esta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad 
Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec

tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Cas
cajares de Bureba el día 2 de noviembre de 2003, empezará a regir el 
día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se apruebe 
la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

En Cascajares de Bureba, a 15 de diciembre de 2003. - El 
Alcalde-Presidente, Federico Ruiz Gómez

200310907/10898. -119,70

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Lerma

Publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia n.e 208, de 31 de 
octubre de 2003, anuncio de exposición pública sobre los expedien
tes de modificación de ordenanzas fiscales municipales, sin que 
durante el plazo de los treinta días hábiles siguientes al de dicha publi
cación se haya formulado reclamación ni sugerencia alguna, y, enten
diéndose por lo tanto, elevados a definitivo, de conformidad con lo 
dispuesto en el art.5 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, de 
Haciendas Locales, los correspondientes acuerdos provisionales 
adoptados en sesión plenaria celebrada el día 23 de octubre de 2003, 
se publica a continuación, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
apartado 4.g del citado artículo, el texto íntegro de la modificación de 
dichas ordenanzas; contra el presente acuerdo los interesados podrán 
interponer el correspondiente recurso contencioso administrativo, en 
la forma y plazo que establece la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

200310918/10865.-36,06

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO 
DE AGUA POTABLE Y DE SUMINISTRO

Artículo 8. - Las tarifas, que con carácter trimestral se establecen, 
son las siguientes:

a) Usos domésticos. Por cuota de servicio un fijo de 2,08 euros/tri- 
mestre. Por cada toma a razón de 0,30 euros/m.s, con un consumo mínimo 
de 15 m.3; y a razón de 0,35 euros/m.3 en lo que exceda de 15 m.3.

Viviendas de pensionistas, con pensión de hasta 450,76 euros men
suales como máximo en caso de que tenga cónyuge a su cargo, y 
390,66 euros sin cónyuge, se aplicará una bonificacjón del 50% 
sobre los mínimos.

b) Usos industriales: (naves, industrias, bares, restaurantes, talle
res, hoteles). Por cuota de servicio un fijo de 2,08 euros/trimestre. Y por 
consumo según los siguientes precios.

0,30 euros/m.s, con un mínimo de 30 m 3/trimestre.
0,41 euros/m.s, de 31 a 60 m.3.
0,46 euros/m.3, de 61 a 150 m.3.
0,57 euros/m.3, de 150 en adelante.

Cambios de titularidad, gastos de formalización:

-Usos domésticos: 3, 01 euros.
-Usos industriales: 9,02 euros.
Obras: por toma de obra 19,83 euros; además deberá colocar con

tador para facturar el consumo industrial.
La presente ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publi

cación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y será de aplicación a 
partir del día primero del trimestre de devengo correspondiente.

200310919/10866.-36,06
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DEL SERVICIO 
PUBLICO DE ALCANTARILLADO Y DEPURACION

Artículo 5. - Tarifas:

Por alcantarillado:

- Por cada entronque: 150,25 euros
- Por cada vivienda, local, bajo, nave o inmueble: 5,36 euros/ tri

mestre.

Por depuración:

a) Uso doméstico.

En concepto de cuota de servicio un fijo de 1,57 euros/trimestre.
Y por consumo se establece un precio de 0,14 euros/m.3 con un mínimo 
de 15 m.3/trimestre.

b) Usos industriales.

En concepto de cuota de servicio un fijo de 1,57 euros/trimestre.
Y por consumo se establece un precio de 0,17 euros/m.3. Con un mínimo 
de 30 m.3/trimestre.

La presente ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publi
cación ep el «Boletín Oficial» de la provincia, y será de aplicación a 
partir del día primero del trimestre de devengo correspondiente.

200310920/10867. - 36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable:

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad regla
mentaria y tributaria reconocida a los Entes Locales, en su calidad de 
Admón. Pública, por los arts. 4.1 .a) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; los arts. 79 a 92 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y 
facultad específica de los arts. 60.1 .b) y 88 del repetido texto legal, modi
ficada por la Ley 6/1991, de 11 de marzo, y especialmente habida cuenta 
de la modificación operada mediante Ley 51/2002, de 27 de diciem
bre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible:

1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo directo 
de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer
cicio dentro del término municipal de actividades empresariales, pro
fesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como 
si no, y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades 
empresariales las ganaderas cuando tengan carácter independiente, 
las mineras, las industriales, las comerciales y las de servicios. Por lo 
tanto, no tienen esta consideración las actividades agrícolas, las gana
deras dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna de ellas 
constituye el hecho imponible del presente impuesto. Tiene la consi
deración de ganadería independiente la definida como tal en el párrafo 
segundo del artículo 79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empre
sarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación por cuenta 
propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de 
éstos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las 
tarifas.del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cual
quier medio admisible en derecho y, en particular, por los contempla
dos en el artículo 3” del Código de Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción:

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las 
actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las 
empresas que hubieran figurado debidamente inventariados como tal 
inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de trans
mitirse la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor siem
pre que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos 
personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración 
o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al 
impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo 
acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones:

1. Serán de aplicación las exenciones reguladas en el art. 83 de 
la Ley, según la redacción vigente.

Artículo 5. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
siempre que realicen en este municipio cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributaria:

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa 
del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de pon
deración regulado en el artículo 8 de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa:

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e instrucción 
del impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 
de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación:

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sobre las cuo
tas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente de 
ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Mas de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 
artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por 
el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en el párrafo c) 
del apartado 1, del artículo 83 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 9. - Bonificaciones:

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo caso, 
las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confe
deraciones de las mismas y las sociedades agrarias de transformación, 
tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciem
bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quie
nes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los 
cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo 
impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la boni
ficación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la 
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la pre
sente ordenanza fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones 
reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos estable
cidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su 
propia autoliquidación.

Artículo 10. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde 
la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo y 
las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de decla
ración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el 
año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcional
mente al número de trimestres naturales que resten para finalizar el año, 
incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.
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3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 
833.2,965.1,965.2 y 965.5 de la Sección 1 ,a de las tarifas del impuesto, 
se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la cuota corres
pondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en el ejer
cicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración 
complementaria habrá de presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la acti
vidad, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, excluido 
aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos 
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente 
a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.

Artículo 11.- Gestión:

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará 
a cabo por el Organo de la Administración que resulte competente, bien 
en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo 
de delegación de competencias, correspondiendo actualmente a la 
Diputación Provincial; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 
7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones que resul
ten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuo
tas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo precep
tuado en los artículos 2.2,10,11,12,13,91 y 92 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; y en las 
demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 12. - Pago e ingreso del impuesto:

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notifi
cadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente en el “Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fija
dos por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta 
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta 
el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régi
men de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya 
satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 13. - Revisión:
1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme al pro

cedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán 
revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. 
En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad Local 
se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 23 de octubre de 2003, y, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y conti
nuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. 
En caso de modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos 
no modificados continuarán vigentes.

200310921/10868.-209,76

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO 
DE VEHICULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en los Registros públicos correspondientes y mien
tras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos tem
porales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros 

por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular 
excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras 
limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya masa máxima no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurí

dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3. - Responsables:
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 

las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:
1. Estarán exentos de este impuesto, los vehículos y sujetos pasi

vos que se enumeran en el art. 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales; y en cualquier otra disposición con rango de ley, 
tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas con movilidad reducida cuya tara 
no sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcan
zar en llano una velocidad superior a 45 KM/H, proyectados y cons
truidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de 
personas con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques y semirremolques y maquinaria provis
tos de la Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas estas exenciones por el Ayuntamiento, actualmente la 
Diputación al haber asumido la gestión del impuesto, se expedirá un 
documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:
Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artículo

96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se incrementarán por apli
cación sobre las mismas del coeficiente del 1,6. Este coeficiente se apli
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cará aún en el supuesto de que el mencionado cuadro sea modificado 
por Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Cuota
Potencia clase de vehículo en euros

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales................................................ 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ........................................... 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ......................................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ......................................... 89,61
De más de 20 caballos fiscales.................................................. 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plaza.................................................................. 83,30
De 21 a 50 plazas ........................................................................ 118,64
De más de 50 plazas........... ........................................................ 148,30

C) Camiones:
De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil......................... 42,28
De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil............................ 83,30
De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de carga útil ............ 118,64
De más de 9.999 Kilogramos de carga útil............................ 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales............................................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales...................................................... 27,77
De más de 25 caballos fiscales.................................................. 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil......................... 17,67
De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil.............................. 27,77
De más de 2.999 Kilogramos de carga útil.............................. 83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores ................................................................................. 4,42
Motocicletas hasta 125 c.c........................................................... 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c............................. 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c............................. 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.......................... 30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c............................................. 60,58

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos R.D. 2.822/1998, de 23 de diciembre, el cual deroga el artículo 
260 del Código de la Circulación a que se refiere la regla 3.a del artículo 
10 del RD 1576/1989, de 22 de diciembre.

Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las diver
sas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento Gene
ral de Vehículos.

Bonificaciones:

Los vehículos que tengan una antigüedad mínima de 25 años y hasta 
un máximo de 35 gozarán de una bonificación del 50% de la cuota del 
impuesto. Se aplicará una bonificación del 100% a los vehículos his
tóricos a los que se refiere el artículo 1 del Reglamento de Vehículos 
Históricos, R.D. 1247/1995, de 14 de julio, o que tengan una antigüe
dad mínima de 35 años.

El carácter histórico del vehículo se acreditará aportando certifi
cado de la catalogación como tal por el órgano competente de la Comu
nidad Autónoma.

La antigüedad del vehículo será contada a partir de la fecha de 
su fabricación, o si esta no se conociera, se tomará como tal la de su 
primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspon
diente tipo o variante se dejó de fabricar.

Para poder disfrutar de los beneficios fiscales a que se refieren los 
apartados anteriores de este artículo, los interesados deberán instar 
su concesión indicando las características del vehículo, su matrícula 
y causa de la concesión.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos. En este caso, el 
periodo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del Vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales.

Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota corres
pondiente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo previsto en el punto 4, le corresponde 
percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración y ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, funciones 
actualmente delegadas en la Diputación Provincial, al amparo del art.
7.a de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales.

2. En el caso de primeras adquisiciones de vehículos o cuando 
éstos se reformen de manera que se altere su clasificación a efectos 
de este impuesto, los sujetos pasivos presentarán, ante la oficina ges
tora correspondiente, en el plazo de treinta días que se contarán desde 
la fecha de la adquisición o reforma, una declaración-liquidación 
según el modelo facilitado por este Ayuntamiento, que contendrá los 
elementos de la relación tributaria imprescindibles para la liquidación 
normal o complementaria que corresponda y la realización de la 
misma. Se acompañará la documentación acreditativa de su compra 
o modificación, el certificado de sus características técnicas y el 
Documento Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fiscal 
del sujeto pasivo.

3. Provisto de la declaración-liquidación, el interesado podrá 
ingresar el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma a 
la oficina gestora, o en una entidad bancada colaboradora. En todo caso, 
con carácter previo a la matriculación del vehículo, la oficina gestora 
verificará que el pago se ha efectuado en la cuantía correcta y dejará 
constancia de la verificación del impreso de declaración.

4. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. Se excep
túa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o Entidad Delegada, anunciándolo por medio de 
edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más conveniente.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá- 
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o, actualmente, 
la Entidad Delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al calen
dario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a 
cada uno de los sujetos pasivos.
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4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento -actualmente la 
Diputación Provincial por delegación-, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública 
del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, que ha sido aprobada por el Pleno 
de la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de octubre de 2003, 
con el «quorum» legalmente exigidle, comenzará a aplicarse el día 1 
de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero
gación expresas.

200310922/10869. - 217,74

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Preceptos generales:

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad regla
mentaria y tributaria reconocida al municipio de Lerma - en su calidad 
de Administración Pública de carácter territorial - en los arts 4.1 .a), b) 
y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi
men Local, y de conformidad con lo previsto en los arts. 61 a 78 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les y facultad especifica del art. 60.1 .a de la última norma mencionada.

Artículo 2. - El hecho imponible:

El hecho imponible está constituido por la titularidad de los siguien
tes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales, sitos en el término municipal:

a) de una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o 
sobre los servicios públicos a los que estén afectos.

b) de un derecho real de superficie.

c) de un derecho real de usufructo

d) del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter de urbano o rústico del inmueble depen
derá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:

Tendrán la condición de sujetos pasivos, a título de contribuyen
tes, de este impuesto las personas naturales y las Entidades a que se 
refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, que ostenten la titulari
dad de un derecho constitutivo del hecho imponible del impuesto, en 
los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad 
de los derechos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, 
los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al 
pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, los notarios 
solicitarán información al Servicio de Recaudación de la Diputación Pro
vincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes sobre las deu
das pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en pro
porción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitula
res de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, si figuran inscritos la responsabilidad se exigirá por partes 
iguales en todo caso.

Artículo 4. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el art.
9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín 
histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en el 
momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 5. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los 3 periodos impositivos 
siguientes al del otorgamiento de la calificación urbanística que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.
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5. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de la Explo
tación Comunitaria de la Tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 6. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible de este impuesto estará constituida por el 
valor de los bienes inmuebles.

Estos valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modifica
ción o actualización, según los casos, y en los términos previstos en 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales .Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente Gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004, la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bines inmuebles 
clasificados como de características especiales.

Artículo 7. - Tipo de gravámen y cuota:

1. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en :

a) A los bienes de naturaleza urbana: 0,56.

b) A los bienes de naturaleza rústica: 0,65.

c) A los bienes de características especiales: 0,60.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el art. 5 de esta ordenanza.

Artículo 8. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural y se devenga 
el impuesto el primer día del mismo.

2. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro tendrán efectividad en el 
devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento en que 
produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones catas
trales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de 
determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de caracte
rísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regulado
ras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 9. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación y la revisión de los actos dictados 
en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia de 
la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación al 
amparo del art. 7 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos, y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrá agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los, que hayan 
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez 
transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notifica
ciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se enten
derán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, 
sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la 
exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia

ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos e ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 10. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la duda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondiente.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 11.- Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus- 
pención del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 12. - Fecha de aprobación y vigencia:

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido apro
bada por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de 
octubre de 2003, entrará en vigor a partir de su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, transcurridos los plazos legalmente previstos, 
y permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 

del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier ele
mento oe este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

En Lerma, a 10 de diciembre de 2003. - El Alcalde, José Barrasa 
Moreno.

200310923/10870. - 239,40

Ayuntamiento de Tubilla del Lago
Elevado a definitivo el acuerdo adoptado por este Ayuntamiento 

con fecha de 16 de octubre de 2003, sobre la modificación de las orde
nanzas fiscales que a continuación se relacionan, al no haberse pre
sentado reclamaciones contra el mismo, durante el periodo de 
exposición pública. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se publica el texto integro de las mismas:

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE PRESTACION 
DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas:

La cuota a exigir por la prestación del servicio de recogida de basu
ras es de 30 euros.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
DE SUMINISTRO DE AGUA

Modificación de la cuota:
La cuota a exigir por la prestación del servicio de suministro de 

aguas es de 30 euros por acometida o contador.

200310946/10910.-36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:
1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 

constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie

nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 

directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Articulo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 

económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 de! artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
ios notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al imnueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota liquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa. (Se propone en los siguientes términos):

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.
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Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al de otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo
tación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa. Se propone en los siguiente términos:

Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Articulo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

-El.......por ciento cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
-El.......por ciento cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
-El.......por ciento cuando se trate de bienes de características

especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7;- Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 

y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art. 7.g de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que pue
dan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual 
del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando m .exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad 
Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
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porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Tubi- 
lla del Lago el día 16 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y continuará vigente mientras no se apruebe la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

200310947/10911.- 254,22

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1- Establecimiento del impuesto y normativa aplicable:

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se acuerda la imposición y ordenación en este municipio del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

2. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras se regirá 
en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2° - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de este impuesto Ja realización 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda 
a este Ayuntamiento.

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las 
construcciones, instalaciones y obras mencionadas; y afecta a todas 
aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija la 
autorización de otra Administración.

Artículo 3.a - Construcciones, instalaciones y obras sujetas:

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas 
aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho imponible defi
nido en el artículo anterior; y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o nece
sarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma de ins
talaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la 
estructura, el aspecto exterior o la disposición interior de los edificios, 
o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos 
de las fincas en la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía 
pública por particulares o por las empresas suministradoras de servicios 
públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias para la aper
tura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, canalizacio
nes, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, 
como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo 
que haya podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanacio
nes, excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén deta
llados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de 
urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, 
los andamios y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sus
titución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones 
técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los sopor
tes o vallas que tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, 
a las actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los 
servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas 
por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean apli
cables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de cons
trucciones, instalaciones u obras.

Artículo 4.a - Exenciones:

Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier cons
trucción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comu
nidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando sujetas al 
mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarri
les, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones 
y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Orga
nismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva 
como de conservación.

Artículo 5.a - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyen
tes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la cons
trucción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre 
el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la considera
ción de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los 
gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea 
realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de 
sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 6.a - Base imponible:

La base imponible del impuesto está constituida por el coste real 
y efectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndose por tal, 
a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible, el impuesto sobre el valor 
añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas, en su caso con la construcción 
instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no 
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 7.a - Tipo de gravamen y cuota:

1. El tipo de gravamen será el 2%.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.
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Artículo 8.9 - Bonificaciones:

1. Se establece una bonificación del 95% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial inte
rés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, 
histérico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal decla
ración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y 
se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de 
la mayoría simple de sus miembros.

2. Se establece una bonificación del 95% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar para autocon- 
sumo. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las 
instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan 
de la correspondiente homologación de la Administración competente. 
La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resul
tante de aplicar, en su caso, la bonificación a que se refiere el apar
tado anterior.

3. Se establece una bonificación del 50% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras vinculadas a los planes de fomento de 
las inversiones privadas en infraestructuras.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resul
tante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los 
apartados anteriores.

4. Se establece una bonificación del 50% a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resul
tante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los 
apartados anteriores.

5. Se establece una bonificación del 90% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras, que favorezcan las condiciones de 
acceso y habitabilidad de los discapacitados. La bonificación prevista 
en este apartado se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, 
las bonificaciones a que se refieren los apartados anteriores.

Artículo 9.2 - Devengo:

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc
ción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la corres
pondiente licencia.

Artículo 10. - Gestión:

1. La gestión del impuesto, se llevará a cabo por el Organo de la Admi
nistración que resulte competente, bien en virtud de competencia pro
pia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; 
todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 104 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, así 
como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto 
sé llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 
11,12,13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, y en las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 11.- Revisión: ■

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad Local, los mismos se revisarán conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. - Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. - Aprobación, entrada en vigor y modifi
cación de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 16 de octubre de 2003, comen
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004 y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

Tubilla del Lago, a 10 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Félix del 
Cura Martínez.

200310948/10912. - 164,16

Ayuntamiento de Palazuelos de Muñó
Elevado a definitivo el acuerdo adoptado por esta Corporación, en 

sesión de 30 de septiembre de 2003, sobre la modificación de la orde
nanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, al no 
haberse presentado reclamaciones contra el mismo, durante el periodo 
de exposición pública. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se publica el texto íntegro de la misma.

En Palazuelos de Muñó, a 17 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Javier Lezcano Muñoz.

200310961/10916.- 353,40

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) . Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie

nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del articulo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en pro
porción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares 
de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu
taria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figu
rar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡guales en todo caso.
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Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe

rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

c) Los destinados a Centros Sanitarios, cuya titularidad corresponda 
al Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales y per
tenezcan a una o varias de las siguientes categorías:

-Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener efecto retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

. a?, Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
,otma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 

 laSociedad, o de fotocopia del. último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.
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c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2- ^Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
ael 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al de otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

. Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi- 
os de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 

periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.
h¡ ,3' Iendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de los 
tq..nes de natura|eza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo- 
¡n '°n LPmun'iaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
/■c 'Pcion en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante los 
años 2003 y 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

Tipos de gravámen:
- El 0,85% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,6% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota liquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art. 7.s de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se pondrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo1 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan 
utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes 
las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto 
de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Administrador.de
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Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por esta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad 
Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec

tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for

mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 30 
de septiembre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y 
continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

Junta Vecinal de Pinillos de Esgueva
Aprobado provisionalmente por el Pleno de 5 de diciembre de 2003, 

de esta Junta Vecinal, el expediente de modificación de la ordenanza 
fiscal y su tarifa, relativa al siguiente tributo: Tasa por suministro de agua 
a domicilio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
se expone al público durante el plazo de treinta días, para que durante 
el mismo los interesados a que se refiere el artículo 18 de la citada Ley, 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones opor
tunas.

En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al respecto 
durante el periodo de exposición pública, el acuerdo se elevará a defi
nitivo de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
Si se presentaran reclamaciones, las mismas serán resueltas por el Pleno, 
en el acuerdo de aprobación definitiva.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 17.4 del referido texto legal, 
se procede a la publicación del texto íntegro de las modificaciones efec
tuadas:

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

El artículo 9 «Cuota tributaria y tarifas» de la vigente ordenanza fis
cal reguladora de la tasa por suministro de agua a domicilio, en la 
siguiente forma:

Art. 9.1. - La cuota tributaria correspondiente a la concreción de licen
cia o autorización de acometida de la red de agua, se exigirá por una sola 
vez y consistirá en la cantidad fija de 240,00 euros por vivienda o local.

Art.9.2. - La cuota a exigir por la prestación del servicio de sumi
nistro de agua se determinará en función de los metros cúbicos con
sumidos aplicando las siguientes tarifas:

-Tarifa mínima por acometida: 18,03 euros.

- Consumo: 0,36 euros por metro cúbico.

A las cantidades resultantes se adicionará el IVA.
Disposición final: La presente ordenanza fiscal, aprobada por el 

Pleno en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2003, entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2004 y continuará vigente 
hasta que expresamente se acuerde su modificación o derogación.

En Pinillos de Esgueva, a 15 de diciembre de 2003. - El Alcalde 
Pedáneo, Eulogio Lázaro Higuera.

200310989/10984. - 39,90

Ayuntamiento de Villadiego
No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo del Pleno 

de este Ayuntamiento de fecha 12 de noviembre de 2003, por el que 
se ha adoptado el oportuno acuerdo de modificación de la ordenanza 
fiscal n ° 10, relativa a la tasa por ocupación de terrenos de uso público 
con mercancías, mesas y sillas con finalidad lucrativa, quioscos, pues
tos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados 
en terreno de uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje 
cinematográfico, se entiende aprobada definitivan °nte.dicha modifi
cación sin necesidad de previo acuerdo expreso, de c-. .lormidad con 
lo dispuesto en el art. 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 d*: diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 4 del citado artículo, 
se procede a la publicación del texto íntegro de las modificaciones que 
a continuación se detalla:

- Art. 9. - Tarifa 3, en los siguientes términos:

Tarifa 3-

a) Por m.2 y día en temporada baja: 0,90 euros.
b) Por m.2 y día en temporada alta (julio, agosto, septiembre): 1,20 

euros.
c) Por m.2 y año (10% descuento sobre tarifa a): 42,12 euros.
En Villadiego, a 15 de diciembre de 2003. - El Alcalde Presidente, 

Angel Carretón Castrillo.
200310991/10986. - 36,06
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ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Valle de Mena

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 20 de noviembre de 2003, se convocan-prue
bas selectivas de acceso, por promoción interna, mediante concurso- 
oposición, para la plaza de Administrativo, Subescala Administrativa, 
escala de Administración General, vacante en la plantilla de personal del 
Ilustre Ayuntamiento del Valle de Mena, con arreglo a las siguientes bases:

CONCURSO-OPOSICION PARA CUBRIR EN PROPIEDAD,
POR PROMOCION INTERNA, UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, 

VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE MENA

-BASES-

Bases que han de regir la convocatoria de las pruebas selectivas de 
acceso, por promoción interna, mediante concurso-oposición, para 

la plaza de Administrativo, Subescala Administrativa, Escala de
Administración General

Primera. - Objeto de la convocatoria y características de la plaza:

Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad, mediante 
el sistema de concurso-oposición por promoción interna, de la plaza de 
Administrativo, Grupo C, Escala de Administración General, Subescala 
Administrativa, incluida en la oferta de empleo público para 2003, publi
cada en el -Boletín Oficial del Estado» n91 de fecha 16 de abril de 2003.

Segunda. - Requisitos de los aspirantes:

Para ser admitido a las pruebas selectivas de acceso a la plaza 
convocada por el sistema de promoción interna, será necesario:

a) Estar en posesión del Título de Bachiller, Formación Profesio
nal de Segundo Grado o equivalente.

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años, en la Escala de 
Administración General, Subescala Auxiliar de este Ayuntamiento.

c) Ser español.

d) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exceder de 
aquella en que falten menos de diez años para la jubilación forzosa por 
edad determinada en la legislación básica en materia de función pública.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem
peño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Tercera. - Presentación de solicitudes:

1. Quienes deseen tomar parte en el presente proceso selectivo 
deberán presentar solicitud, haciendo constar expresamente lo 
siguiente:

- Que reúne todos y cada uno de los requisitos de la convoca
toria.

- Que se compromete, en caso de obtener la plaza, a presentar la 
documentación requerida en las Bases, y prestar juramento o promesa, 
de acuerdo con lo señalado en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

2. Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Valle de Mena, acompañando fotocopia del D.N.I., y 
documentación acreditativa de los méritos que aleguen en la fase de 
concurso.

3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayun
tamiento de Valle de Mena, de 10 a 14 horas, o en la forma prevista en 
el artículo 38 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta. - Admisión de aspirantes:

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el 
Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo máximo de un mes, 
declarando los aspirantes admitidos y los excluidos, con el motivo de 
la exclusión. Dicha resolución se publicará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos y tablón de anuncios del Ayuntamiento, con indi
cación del plazo para subsanaciones, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 71 de la Ley 30/1992; resueltas dichas reclamaciones se publi
carán las listas definitivas en la misma forma que en el caso anterior.

En la resolución por la que se publican las listas definitivas se seña
lará el lugar, fecha hora del comienzo del primer ejercicio y composi
ción nominal del Tribunal Calificador. Cuando no concurran 
circunstancias que determinen la exclusión provisional de ninguno de 
los aspirantes, se procederá directamente a la publicación de lás lis
tas definitivas conforme a lo previsto en los apartados anteriores.

Quinta. - Tribunal Calificador:

1. El Tribunal, con una composición predominantemente técnica, 
estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación o Conce
jal en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.

- Un representante del Profesorado Oficial.

- El Delegado Sindical de los Funcionarios del Ayuntamiento.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes res
pectivos, que habrán de designarse simultáneamente con los titulares, 
por resolución de la Alcaldía. El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia, al menos, de tres de sus miembros, titulares o 
suplentes indistintamente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de 
votos de los miembros presentes.

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
comunicándolo al Alcalde, cuando concurra alguna de las causas pre
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexta. - Proceso de selección:

El procedimiento selectivo constará de dos fases:
1. Fase de concursó: La fase de concurso, que es previa a la de 

oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición. El mínimo de pun
tos a obtener en esta fase es de 3 puntos.

El Tribunal procederá a valorar, conforme al baremo, los méritos 
alegados y probados documentalmente, antes de la finalización del plazo 
de presentación de instancias, conforme al siguiente baremo:

a) Por servicios prestados a la Administración: 0,25 puntos por año, 
con un máximo de tres puntos.

b) Por cursos relacionados con las funciones a desempeñar, con 
un máximo de 2 puntos:

- De más de 200 horas: 0,5 puntos por curso.

- De más de 100 horas: 0,25 puntos por curso.

- De más de 60 horas: 0,20 puntos por curso.

- De más de 20 horas: 0,10 puntos por curso.

c) Por titulación académica superior a la exigióle para acceder a 
la convocatoria, valorándose únicamente la titulación superior:

-Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Formación 
Profesional de Tercer Grado o Equivalente: 1 punto.

- Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Equivalente: 
1,5 puntos.

El Tribunal tiene la facultad de resolver las dudas que surjan de la 
aplicación de estos criterios y podrá tomar los acuerdos que corres
pondan para aquellos supuestos no previstos en las bases.

Terminada la calificación, el Tribunal hará pública en el tablón de 
anuncios la puntuación obtenida por los aspirantes.

2. Fase de oposición:

1. - La publicación conteniendo el anuncio de publicación de las 
listas definitivas, lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio 
y composición nominal del Tribunal Calificador, servirá de emplazamiento 
a los opositores para el comienzo de las pruebas selectivas. Dicho anun
cio se efectuará quince días antes del comienzo del primer ejercicio.

2. - Los opositores serán convocados para cada ejercicio en lla
mamiento único. Serán excluidos aquellos que no comparezcan, salvo 
causas de fuerza mayor debidamente justificadas y apreciadas libre
mente por el Tribunal.

3. Ejercicios de la oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a cincuenta preguntas, tipo 
test, sobre los temas que figuran en el programa anexo de esta con
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vocatoria, durante el tiempo máximo de una hora. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 77 de Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
se eliminan del temario ciertas materias cuyo conocimiento se entiende 
acreditado suficientemente en las pruebas de ingreso al Cuerpo o Escala 
de origen.

Segundo ejercicio: Consistirá en procesar un texto administrativo, 
que facilitará el Tribunal, en un ordenador del Ayuntamiento, utilizando 
el procesador de textos (Microsoft Word), durante un tiempo máximo 
de 30 minutos.

4. Calificación de los ejercicios:

Cada uno de los ejercicios se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlos obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno 
de ellos.

El primer ejercicio se calificará con 0,20 puntos por respuesta acer
tada, no puntuando negativo las respuestas incorrectas.

Las calificaciones del segundo ejercicio se obtendrá sumando las 
puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal, 
dividiendo el total por el número de asistentes.

Séptima. - Relación de aprobados:

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará 
la relación de aprobados por el orden de puntuaciones, no podiendo 
rebasar éstos el número de plazas convocadas y elevará la propuesta 
con carácter vinculante al Presidente de la Corporación para que for
mule el nombramiento pertinente. Al mismo tiempo remitirá a dicha auto
ridad el acta de la última sesión.

Octava. - Presentación de documentos:

1. El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro 
del plazo de veinte días naturales desde que se hagan públicas las rela
ciones de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en la oposición se exigen en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia compulsada del título exigido.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la función a desempeñar.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante procedimiento disciplinario, de ninguna administración 
pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Certificado acreditativo de tener una antigüedad de, al menos, 
dos años en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar 
de este Ayuntamiento.

Novena. - Nombramiento y toma de posesión:

1. Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a 
que se refiere la base anterior, el Alcalde, de acuerdo con la propuesta 
del Tribunal, procederá a efectuar el correspondiente nombramiento, 
debiendo el funcionario tomar posesión en el plazo de treinta días, a 
contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo 
establecido en el R.D. 707/1979 de 5 de abril.

ANEXO 1.-PROGRAMA
Tema 1. - La Constitución Española de 1978: Estructura y princi

pios generales.

fema 2. - El acto administrativo. Concepto, su motivación y notifi
cación, eficacia y validez.

Tema 3. - El procedimiento administrativo. Desarrollo, instrucción 
y terminación.

Tema 4. - Los recursos administrativos. Clases.

Tema 5. - Principios generales y clases de contratos administrati
vos. La selección del contratista. Derechos y deberes del contratista 
y de la Administración.

Tema 6. - El recurso contencioso-administrativo. Las partes. Actos 
impugnables. Procedimiento general. La sentencia y su ejecución.

Tema 7. - El municipio. El término municipal. La población. El empa
dronamiento.

Tema 8. - Otras Entidades Locales. Mancomunidades. Agrupa
ciones. Entidades Locales Menores.

Tema 9. - Organización municipal. Competencias.

Tema 10. - Los bienes de las Entidades Locales.

Tema 11. - Haciendas Locales. Clasificación de ingresos. Orde
nanzas fiscales.

Villasana de Mena, a 5 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Armando Robredo Cerro.

200310606/10548.-216,60

Ayuntamiento de Villalbilla de Gumiel
Elevado a definitivo el acuerdo adoptado por este Ayuntamiento 

con fecha de 31 de octubre de 2003, sobre la modificación de las orde
nanzas fiscales que a continuación se relacionan, al no haberse pre
sentado reclamaciones contra el mismo, durante el periodo de 
exposición pública. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas. 
Locales, se publica el texto íntegro de las mismas:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
DE SUMINISTRO DE AGUAS

Modificación de la cuota. La cuota a exigir por la prestación del 
servicio de aguas es de 18 euros por acometida o contador.

200310949/10913.-36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble depen
derá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales y las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras entida
des que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que ostenten la titu
laridad de un derecho constitutivo del hecho imponible del impuesto, en 
los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán
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afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el art. 63.1 
de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa (se propone en los siguientes términos).

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centro de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa. Se propone en los siguientes términos:

Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

-El... por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El... por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El... por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota liquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el articulo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación al 
amparo del artículo 7°de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
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las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y basé liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este articulo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

. Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Villal- 
billa de Gumiel el día 31 de octubre de 2003, empezará a regir el día 
1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

En Villalbilla de Gumiel, a 10 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
José Ignacio del Cura Peñacoba.

200310951/10914.-246,24

Ayuntamiento de Belbimbre
Elevado a definitivo el acuerdo adoptado por esta Corporación, en 

sesión de 14 de octubre de 2003, sobre la modificación de la ordenanza 
fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, al no haberse 
presentado reclamaciones contra el mismo, durante el periodo de expo
sición pública. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se publica el texto íntegro de la misma.

En Belbimbre, a 16 de diciembre de 2003. - El Alcalde, José Alberto 
Carrillo Lezcano.

200310962/10917.- 353,40

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán |a consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble depen
derá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:
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- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales y las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras entida
des que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que ostenten la titu
laridad de un derecho constitutivo del hecho imponible del impuesto, en 
los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el art. 63.1 
de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen

tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe

rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

c) Los destinados a Centros Sanitarios, cuya titularidad corresponda 
al Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, y per
tenezcan a una o varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centro de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones. -

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará Con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante los 
años 2003 y 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,85% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,80% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.
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Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Articulo 10.- Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 

desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 14 
de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y con
tinuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

Ayuntamiento de Villazopeque
Elevado a definitivo el acuerdo adoptado por esta Corporación, en 

sesión de 28 de octubre de 2003, sobre la modificación de la ordenanza 
fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, al no haberse 
presentado reclamaciones contra el mismo, durante el periodo de expo
sición pública. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se publica el texto íntegro de la misma.

En Villazopeque, a 17 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Pablo 
Orive Poza.

200310963/10918.-353,40

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble depen
derá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.
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b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales y las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras entidades 
que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, que ostenten la titu
laridad de un derecho constitutivo del hecho imponible del impuesto, 
en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 de esta orde
nanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo 
63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

c) Los destinados a Centros Sanitarios, cuya titularidad corresponda 
al Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, y per
tenezcan a una o varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centro de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exencióQ, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante los 
años 2003 y 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,4% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,6% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
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en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac- 
teríst'cas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7°de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com

porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

-Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 16 
de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, y con
tinuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

Ayuntamiento de Padrones de Bureba
Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por el Ayun

tamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003, 
y publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia número 212, de 6 
de noviembre de 2003, al no haberse formulado reclamaciones con
tra el mismo durante el periodo de exposición pública a continuación 
se expresa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
los textos de las ordenanzas fiscales reguladoras del impuesto sobre 
bienes inmuebles, sobre actividades económicas y sobre vehículos de 
tracción mecánica, objeto de modificación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el misnjo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
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especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ra! de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaña, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo 
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
articulo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa (se propone en los siguientes términos):

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre, que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria,- mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al de otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo
tación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa. Se propone en los siguientes términos:

Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imp'onibte y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.
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Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,50% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,30% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,50% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art. 7°de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que pue
dan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual 
del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones ante el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad 
Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Padro
nes de Bureba el día 27 de octubre de 2003, empezará a regir el día 
1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se apruebe la 
modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

Padrones de Bureba, a 27 de octubre de 2003. - El Alcalde, Pedro 
María Saiz Vicario.

200311054/10957. - 255,36

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1 ,s - Normativa aplicable:

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este muni
cipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 
39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real Decreto 
Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.

Articulo 2° - Naturaleza y hecho imponible:

1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo directo 
de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer
cicio en territorio nacional, de actividades empresariales, profesiona
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les o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no 
especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades 
empresariales las ganaderas, cuando tengan carácter independiente, 
las mineras, industriales, comerciales y de servicios. No tienen, por con
siguiente, tal consideración las actividades agrícolas, las ganaderas 
independientes, las forestales y las pesqueras, o constituyendo hecho 
imponible por el impuesto ninguna de ellas.Tiene la consideración de 
ganadería independiente la definida como tal en el párrafo segundo 
del art. 79.2 de la Ley 39/88.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empre
sarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación por cuenta 
propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de 
éstos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las 
tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cual
quier medio admisible en derecho y en particular, por los contempla
dos en el art. 3° del Código de Comercio.

Artículo 3.g - Supuestos de no sujeción:

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las 
actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las 
empresas que hubieran figurado debidamente inventariados como tal 
inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de trans
mitirse la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor siem
pre que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos 
personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración 
o de adorno del establecimiento. Por el contrario estará sujeta al 
impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo 
acto u operación aislada.

Artículo 4° - Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades loca
les, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades 
de Derecho Público de análogo carácter de las Comunidades Autó
nomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en 
este Municipio, durante los dos primeros periodos impositivos de este 
impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio 
del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya desarrollado ante
riormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que con
curre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o 
aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.

- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las socie
dades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra 
de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a jos contribuyentes por el impuesto sobre la renta de 
no residentes, la exención solo alcanzará a los que operen en España 
mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe 
neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. a - El importe neto de la cifra de negocios se determinará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a - El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyen
tes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del periodo 
impositivo cuyo plazo de presentación de declaración por dichos tri
butos hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de este 
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que 

se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene
ral Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corres
ponda al penúltimo año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho 
periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, 
el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a - Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económi
cas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de socie
dades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe 
neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades per
tenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá 
que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los recogi
dos en la Sección 1 ,a del Capítulo I de las normas para formulación de 
las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a - En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre 
la Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de 
negocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes 
situados en territorio español.

d) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, y las Mutuali
dades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviem
bre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimien
tos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fon
dos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades 
Locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, 
y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, care
ciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educa
tivo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio 
o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque 
por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de 
los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de 
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sos
tenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos 
y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter peda
gógico, científico, asistencial y de empleo que para la enseñanza, edu
cación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan 
los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el 
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera per
sona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas 
o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención 
en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) 
del apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración de 
alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la apli
cación de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exi
girá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en la que se haga constar que se cum
plen los requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación de la 
exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se 
trate de contribuyentes por el impuesto sobre la renta de las personas 
físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la 
letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, en su caso, 
el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, 
el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así como 
los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención pre
vista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el 
artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 1 
anterior tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, 
a instancia de parte.
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La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se deben presentar junto con la declaración de alta en el impuesto, en 
la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberán estar acom
pañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se 
accede a la petición fjará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal 
se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solicitadas 
antes de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza tendrán efec
tos desde el inicio del periodo impositivo a que se refiere la solicitud, siem
pre que en la fecha del devengo del tributo hayan concurrido los 
requisitos legalmente exigióles para el disfrute de la exención.

Artículo 5.B - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos del I.A.E. las personas físicas o jurídicas y las 
Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
siempre que realicen en este municipio cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible.

Artículo 6.* 1 2 3 - Cuota tributaria.

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 ........................... 1,29 -

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 ......................... 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 ....................... 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 .................... 1,33

Más de 100.000.000,00 ........................................................ 1,35

Sin cifra neta de negocio...................................................... 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 
artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por 
el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del 
artículo 4 de la presente ordenanza fiscal.

Articulo 9° - Coeficiente de situación. (Este artículo está ajustado 
a las normas contenidas en el artículo 88 LRHL).

1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por 
aplicación del coeficiente de ponderación, se aplicará el índice que 
corresponda de los señalados en el cuadro establecido el apartado 
siguiente en función de la categoría de la calle del municipio en la que 
esté situado el local en el que se ejerza la actividad respectiva.

2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:

Categoría fiscal de las vías públicas.-

1.a 2.a 3.a 4.a 5.a

' Coeficiente aplicable:

3. A efectos de la aplicación del cuadro de coeficientes estable
cido en el apartado anterior, en el anexo a la presente ordenanza fis
cal se recoge el índice alfabético de las vías públicas de este municipio, 
con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una de ellas.

Las vías públicas que no aparezcan en dicho índice alfabético, serán 
consideradas de última categoría y permanecerán así clasificadas hasta 
el 1 de enero del año siguiente a aquel en el que el Pleno de éste Ayun

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa 
del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de pon
deración regulado en el artículo 8 y, en su caso, el coeficiente de situa
ción regulado en el artículo 9, ambos de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 7° - Cuota de tarifa.

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e instrucción 
del impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 
de agosto.

Artículo 8 ■ - Coeficiente de ponderación.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sobre las cuo
tas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente de 
ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente 

tamiento apruebe su clasificación fiscal específica e inclusión en el men
cionado índice.

4. El coeficiente aplicable a cada local viene determinado por el 
correspondiente a la categoría de la calle donde aquél tenga señalado 
el número de policía o esté situado su acceso principal.

Artículo 10. - Bonificaciones. (Las bonificaciones potestativas pre
vistas en el artículo 89 LRHL, no pueden ser establecidas ni aplicadas 
hasta el año 2004. Disp. Ad. 8.a. 1 Ley 51/2002).

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo caso, 
las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confe
deraciones de las mismas y las sociedades agrarias de transformación, 
tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciem
bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quie
nes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los 
cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo 
impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la boni
ficación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la 
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la pre
sente ordenanza fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones 
reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos estable
cidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su 
propia autoliquidación.

Artículo 11.- Reducciones de la cuota.

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las reducciones 
siguientes:

a) 'De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción a favor de los sujetos pasivos afectados por 
obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en función de la dura
ción de dichas obras, se reconocerá atendiendo a los porcentajes y 
condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.
- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.
- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del 
año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se trate, siendo 
iniciado el procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a los locales en 
los que se realicen obras mayores, para las que se requiera la obten
ción de la correspondiente licencia urbanística y tengan una duración 
superior a tres meses, siempre que debido a ellas los locales perma
nezcan cerrados la cuota correspondiente se reducirá en proporción 
al número de días que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si pro
cede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la correspondiente 
devolución de ingresos indebidos por el importe de las mismas.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las regula
das en el apartado anterior y las previstas en las tarifas del impuesto.

Artículo 12. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde 
la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo y 
las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declara
ción de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año 
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente 
al número de trimestres naturales que resten para finalizar el año, incluido 
el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tretándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 
833.2,965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección 1 a de las tarifas del impuesto,' 
se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la cuota corres- 
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pendiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en el ejer
cicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración com
plementaria habrá de presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la acti
vidad, las cuotas serán prorrateadles por trimestres naturales, 
excluido aquél en el que se produzca dicho cese. A tal fin los suje
tos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere 
ejercido la actividad.

Artículo 13. - Gestión.

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará a 
cabo por el Organo de la Administración que resulte competente, bien 
en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo 
de delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado 
en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones 
que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuo
tas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo precep
tuado en los artículos 2.2,10,11,12,13, 91 y 92 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; y en las 
demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 14. - Pago e ingreso del impuesto.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notifi
cadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fija
dos por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta 
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, 
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régi
men de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya 
satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 15. - Exacción del impuesto én régimen de autoliqui
dación.

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo 
efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento, 
haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota 
a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o por 
su representante en las oficinas municipales donde se prestará al con
tribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus decla
raciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la pre
sentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingreso directo 
señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo anterior.

Artículo 16. - Revisión.

1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme al pro
cedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán 
revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. 
En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad Local 
se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 

directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del coeficiente de 
ponderación. (Este precepto tiene su fundamento en el apartado 2 de 
la disposición adicional octava de la Ley 51/2002).

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos efectos 
del ejercicio 2003, les será de aplicación el menor de los coeficientes 
previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 de la presente orde
nanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 27 de octubre de 2003, comen
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará 
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso 
de modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no 
modificados continuarán vigentes.

200311055/10958. - 342,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1.Q- Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en los Registros públicos correspondientes y mien
tras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos tem
porales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los regis
tros por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para cir
cular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o 
carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya masa máxima no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2.s - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas 
y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributa
ria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3 ° - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4.s - Beneficios fiscales:

1. Estarán exentos de este impuesto, los vehículos y sujetos pasi
vos que se enumeran en el art. 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales; y en cualquier otra disposición con rango de ley, 
tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas con movilidad reducida cuya tara 
no sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcan
zar en llano una velocidad superior a 45 Km./h., proyectados y cons
truidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de 
personas con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33%.
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Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques y semirremolques y maquinaria provis
tos de la Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas estas exenciones por el Ayuntamiento, actualmente la 
Diputación al haber.asumido la gestión del impuesto, se expedirá un 
documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5° - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artículo 
96.1 de la y 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas de los
siguientes coeficientes: 1.

Cuota
Potencia clase de vehículo en euros

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquél en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo, le corresponde percibir.

Artículo 7.a- Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, fun
ciones actualmente delegadas en la Diputación Provincial, al amparo 
del art. 7° de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. Se excep
túa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8°- Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o Entidad Delegada, anunciándolo por medio de 
edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más conveniente.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá- 
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad Dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al calen
dario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a 
cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento -actualmente la 
Diputación Provincial por delegación-, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública 
del padrón.

Articulo 9.* 2 3 - Fecha de aprobación y vigencia:

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales...............................................  12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  71,94 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  89,61
De más de 20 caballos fiscales  112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas  83,30
De 21 a 50 plazas  118,64 
De más de 50 plazas  148,30

O) Camiones:
, De menos de 1000 Kilogramos de carga útil  42,28

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil  83,30
De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de carga útil  118,64 
De más de 9.999 Kilogramos de carga útil  148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales  17,67
De 16 a 25 caballos fiscales  27,77
De más de 25 caballos fiscales ............................................. 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos de carga útil .. 17,67
De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil  27,77
De más de 2.999 Kilogramos de carga útil  83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores  4,42
Motocicletas hasta 125 c.c  4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c  7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c  15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1000 c.c  30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c  60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexó V del Reglamento General de 
Vehículos, R.D. 2822/1998, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6.s - Periodo impositivo y devengo:

- 1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos. En este caso, el 
periodo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en Padrones de Bureba, a 27 de octubre de 2003, comenzará a regir 
el día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

200311056/10959.-136,80
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Ayuntamiento de Rucandio
Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por el 

Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 21 de octubre de 
2003, y publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia número 208, 
de 31 de octubre de 2003, al no haberse formulado reclamaciones 
contra el mismo durante el periodo de exposición pública a conti
nuación se expresa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, los textos de las ordenanzas fiscales reguladoras del 
impuesto sobre bienes inmuebles, impuesto sobre actividades eco
nómicas e impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, objeto 
de modificación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del,Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de'la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a ios comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo 
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen

tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe

rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa (se propone en los siguientes términos):

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al de otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.
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Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo
tación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa. Se propone en los siguientes términos:

Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Articulo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota integra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado.en:

- El 0,40% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,30% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,40% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Articulo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art. 7° de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan 
utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes 
las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto 
de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones ante el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad 
Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.
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- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Articulo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Rucandio el día 21 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y continuará vigente mientras no se apruebe la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

Rucandio, a 21 de octubre de 2003. - El Alcalde, Julio Martínez 
Linaje.

200311057/10960. - 250,80

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1 .g - Normativa aplicable:

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este muni
cipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 
39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real Decreto 
Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2° - Naturaleza y hecho imponible:

1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo directo 
de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer
cicio en territorio nacional, de actividades empresariales, profesiona
les o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no 
especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades 
empresariales las ganaderas, cuando tengan carácter independiente, 
las mineras, industriales, comerciales y de servicios. No tienen, por con
siguiente, tal consideración las actividades agrícolas, las ganaderas 
independientes, las forestales y las pesqueras, o constituyendo hecho 
imponible por el impuesto ninguna de ellas. Tiene la consideración de 
ganadería independiente la definida como tal en el párrafo segundo 
del art. 79.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empre
sarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación por cuenta 
propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de 
éstos, con lá finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las 
tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cual
quier medio admisible en derecho y en particular, por los contempla
dos en el art. 3del Código de Comercio.

Artículo 3.s - Supuestos de no sujeción:

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las 
actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las 
empresas que hubieran figurado debidamente inventariados como tal 
inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de trans
mitirse la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor siem
pre que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos 
personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración 
o de adorno del establecimiento. Por el contrario estará sujeta al 
impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se  venta al por menor, la realización de un solo 
acto u operación aislada.

trate.de

Artículo4°- Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades loca
les, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades 
de Derecho Público de análogo carácter de las Comunidades Autó
nomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en 
este Municipio, durante los dos primeros periodos impositivos de este 
impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio 
del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya desarrollado ante
riormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que con
curre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o 
aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.

- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las socie
dades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra 
de negocios inferior a .1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el impuesto sobre la renta de 
no residentes, la exención sólo alcanzará a los que operen en España 
mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe 
neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. a - El importe neto de la cifra de negocios se determinará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a - El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyen
tes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del periodo 
impositivo cuyo plazo de presentación de declaración por dichos tri
butos hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de este 
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que 
se refiere el articulo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene
ral Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corres
ponda al penúltimo año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho 
periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, 
el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a - Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económi
cas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de socie
dades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe 
neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades per
tenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá 
que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los recogi
dos en la Sección 1 a del Capítulo I de las normas para formulación de 
las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a - En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre 
la Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de 
negocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes 
situados en territorio español.

d) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, y las Mutuali
dades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviem
bre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimien
tos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fon
dos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades 
Locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, 
y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, care
ciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educa
tivo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio 
o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque 
por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de 
los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de 
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
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destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sos
tenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos 
y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter peda
gógico, científico, asistencia! y de empleo que para la enseñanza, edu
cación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan 
los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el 
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera per
sona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas 
o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención 
en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) 
del apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración de 
alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la apli
cación de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exi
girá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en la que se haga constar que se cum
plen los requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación de la 
exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se 
trate de contribuyentes por el impuesto sobre la renta de las personas 
físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la 
letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, en su caso, 
el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, 
el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así como 
los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención pre
vista en la letra c) del apartado 1 anterior, sé estará a lo previsto en el 
artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 1 
anterior tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, 
a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se deben presentar junto con la declaración de alta en el impuesto, en 
la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberán estar acom
pañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se 
accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal 
se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solicitadas 
antes de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza tendrán efec
tos desde el inicio del periodo impositivo a que se refiere la solicitud, siem
pre que en la fecha del devengo del tributo hayan concurrido los 
requisitos legalmente exigióles para el disfrute de la exención.

Artículo 5.a - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos del I.A.E. las personas físicas o jurídicas y las 
Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
siempre que realicen en este municipio cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible.

Artículo 6.a - Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa 
del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de pon
deración regulado en el artículo 8 y, en su caso, el coeficiente de situa
ción regulado en el artículo 9, ambos de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 7.a- Cuota de tarifa.

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e instrucción 
del impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 
de agosto.

Artículo 8.a - Coeficiente de ponderación.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sobre las 
cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente 
de ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra 
de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 ........................... 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 ......................... 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 ....................... 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 ..................... 1,33
Más de 100.000.000,00 .................................................   . .. 1,35
Sin cifra neta de negocio...................................................... 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 
artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por 
el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del 
artículo 4 de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 9.a - Coeficiente de situación. (Este artículo está ajustado 
a las normas contenidas en el artículo 88 LRHL).

1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por 
aplicación del coeficiente de ponderación regulado en el artículo 8 de 
esta ordenanza, se aplicará el índice que corresponda de los señala
dos en el cuadro establecido en el apartado siguiente en función de 
la categoría de la calle del municipio en la que esté situado el local en 
el que se ejerza la actividad respectiva.

2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:

Categoría fiscal de las vías públicas.-

1.a 2.a 3.a 4.a 5.a

Coeficiente aplicable:

3. A efectos de la aplicación del  coeficientes esta
blecido en el apartado anterior, en el anexo a la presente ordenanza 
fiscal se recoge el índice alfabético de las vías públicas de este muni
cipio, con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada 
una de ellas.
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Las vías públicas que no aparezcan en dicho índice alfabético, serán 
consideradas de última categoría y permanecerán así clasificadas hasta 
el 1 de enero del año siguiente a aquel en el que el Pleno de este Ayun
tamiento apruebe su clasificación fiscal específica e inclusión en el men
cionado índice.

4. El coeficiente aplicable a cada local viene determinado por el 
correspondiente a la categoría de la calle donde aquél tenga señalado 
el número de policía o esté situado su acceso principal.

Artículo 10. - Bonificaciones. (Las bonificaciones potestativas pre
vistas en el artículo 89 LRHL, no pueden ser establecidas ni aplicadas 
hasta el año 2004. Disp. Ad. 8.a Ley 51/2002).

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo caso, 
las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confe
deraciones de las mismas y las sociedades agrarias de transformación, 
tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciem
bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quie
nes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los 
cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo 
impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la boni
ficación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la 
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la pre
sente ordenanza fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones 
reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos estable
cidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su 
propia autoliquidación.

Artículo 11.- Reducciones de la cuota.

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las reducciones 
siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción a favor de los sujetos pasivos afectados por 
obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en función de la dura
ción de dichas obras, se reconocerá atendiendo a los porcentajes y 
condiciones siguientes:

cuadro.de
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- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.

- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.

- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del 
año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se trate, siendo 
iniciado el procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 41/1994, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995, 
una reducción de la cuota correspondiente a los locales en los que se 
realicen obras mayores, para las que se requiera la obtención de la corres
pondiente licencia urbanística y tengan una duración superior a tres meses, 
siempre que debido a ellas los locales permanezcan cerrados la cuota 
correspondiente se reducirá en proporción al número de días que el local 
esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si 
procede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la corres
pondiente devolución de ingresos indebidos por el importe de las 
mismas.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las regula
das en el apartado anterior y las previstas en las tarifas del impuesto.

Artículo 12. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde 
la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo y 
las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declara
ción de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año 
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente 
al número de trimestres naturales que resten para finalizar el año, incluido 
el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 
833.2,965.1,965.2 y 965.5 de la Sección 1 ,a de las tarifas del impuesto, 
se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la cuota corres
pondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en el ejer
cicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración 
complementaria habrá de presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la acti
vidad, las cuotas serán prorrateadles por trimestres naturales, 
excluido aquél en el que se produzca dicho cese. A tal fin los suje
tos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota corres
pondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido 
la actividad.

Artículo 13.- Gestión.

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará a 
cabo por el Organo de la Administración que resulte competente, bien 
en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo 
de delegación de competencias: todo ello conforme a lo preceptuado 
en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones 
que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuo
tas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo precep
tuado en los artículos 2.2,10,11,12,13,91 y 92 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; y en las 
demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 14.- Pago e ingreso del impuesto.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notifi
cadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fija
dos por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta 
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, 
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régi
men de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya 
satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como el de los intereses de demora correspon
dientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 15. - Exacción del impuesto en régimen de autoliquida
ción.

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo 
efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento, 
haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota 
a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o por 
su representante en las oficinas municipales donde se prestará al con
tribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus decla
raciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la pre
sentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingreso 
directo señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 
anterior.

Artículo 16. - Revisión.

1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme al pro
cedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán 
revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. 
En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad Local 
se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del coeficiente de 
ponderación (Este precepto tiene su fundamento en el apartado 2 de 
la disposición adicional octava de la Ley 51/2002).

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos efectos 
del ejercicio 2003, les será de aplicación el menor de los coeficientes 
previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 de la presente orde
nanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal,, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 21 de octubre de 2003, comen
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará 
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso 
de modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no 
modificados continuarán vigentes.

200311058/10961.-314,64

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1 ° - Hecho Imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en los Registros públicos correspondientes y mien
tras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto 
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también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos tem
porales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los regis
tros por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para cir
cular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o 
carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya masa máxima no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2° - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas 
y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributa
ria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3°- Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4.9 - Beneficios fiscales:

1. Estarán exentos de este impuesto, los vehículos y sujetos pasi
vos que se enumeran en el art. 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales; y en cualquier otra disposición con rango de ley, 
tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

■ - Los vehículos para personas con movilidad reducida cuya tara 
no sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcan
zar en llano una velocidad superior a 45 Km./h., proyectados y cons
truidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de 
personas con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques y semirremolques y maquinaria provis
tos de la Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas estas exenciones por el Ayuntamiento, o en su caso 
la Diputación al haber asumido la gestión del impuesto, se expedirá 
un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5 ° - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artículo 
96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas de los 
siguientes coeficientes: 1.

Cuota
Potencia y clase de vehículo en euros

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales............................................... 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ........................................... 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ......................................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ......................................... 89,61
De más de 20 caballos fiscales................................................. 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas................................................................ 83,30
De 21 a 50 plazas ...............  118,64
De más de 50 plazas.................................................................... 148,30

O) Camiones:
De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil......................... 42,28
De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil.................. .. ... . 83,30
De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de carga útil .............. 118,64
De más de 9.999 Kilogramos de carga útil.............................. 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales............................................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales ....................................................... 27,77
De más de 25 caballos fiscales.................................................. 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos de carga útil .. 17,67
De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil......... .................... 27Til
De más de 2.999 Kilogramos de carga útil.............................. 83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores .................................................................................. 4,42
Motocicletas hasta 125 c.c............................................................ 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c............................... 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c........................,.. 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c............................ 30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c.............................................. 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos, R.D. 2822/1998, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6° - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el periodo 
impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la.cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará.la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquél en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7? - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación, al amparo del art. 7.a de la Ley 39/88, reguladora 
de las Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. Se excep
túa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.
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Artículo 8,e - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o Entidad Delegada, anunciándolo por medio de 
edictos publicados en el «Boletín Oficial- de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más conveniente.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o, actualmente, 
la Entidad Delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el «Boletín Oficial- de la provincia simultáneamente al calen
dario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a 
cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento -actualmente la 
Diputación Provincial por delegación-, en el plazo de un mes contado 
desde el díá siguiente al de finalización del periodo de exposición pública 
del padrón.

Artículo 9° - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de 
Rucandio en sesión celebrada el día 21 de octubre de 2003, comen
zará a regir el día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras 
no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

Rucandio, a 21 de octubre de 2003. - El Alcalde, Julio Martínez 
Linaje.

200311059/10962.-159,60

Ayuntamiento de Cantabrana
Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por el Ayun

tamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2003, 
y publicado en el «Boletín Oficial- de la provincia número 212, de 6 
de noviembre de 2003, al no haberse formulado reclamaciones con
tra el mismo durante el periodo de exposición pública a continuación 
se expresa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
los textos de las ordenanzas fiscales reguladoras del impuesto sobre 
bienes inmuebles, sobre actividades económicas y sobre vehículos de 
tracción mecánica, objeto de modificación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real dejjsufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al ¡mnueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo 
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
articulo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa (Se propone en los siguientes términos):

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita
rios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Auto- 
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nomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al de otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a ia terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo
tación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa. (Se propone en los siguiente términos):

Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 

año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,40% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,30% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,40% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art. 7.a de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se pondrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que pue
dan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual 
del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por esta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones ante el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad 
Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.
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6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro Inmo
biliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refie
ren consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, 
quedando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquél en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Can- 
tabrana el día 27 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación 
o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

200311051/10963. - 275,88

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1- Normativa aplicable:

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en éste muni
cipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 
39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real Decreto 
Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2° - Naturaleza y hecho imponible:

1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo directo 
de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer
cicio en territorio nacional, de actividades empresariales, profesiona
les o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no 
especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades 
empresariales las ganaderas, cuando tengan carácter independiente, 
las mineras, industriales, comerciales y de servicios. No tienen, por con
siguiente, tal consideración las actividades agrícolas, las ganaderas 
independientes, las forestales y las pesqueras, o constituyendo hecho 
imponible por el impuesto ninguna de ellas. Tiene la consideración de 
ganadería independiente la definida como tal en el párrafo segundo 
del art. 79.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empre
sarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación por cuenta 
propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de 
éstos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las 
tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cual
quier medio admisible en derecho y en particular, por los contempla
dos en el art. 3.s del Código de Comercio.

Artículo 3.g - Supuestos de no sujeción:

No constituye hecho imponible en éste impuesto el ejercicio de las 
actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las 
empresas que hubieran figurado debidamente inventariados como tal 
inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de trans
mitirse la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor siem
pre que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos 
personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración 
o de adorno del establecimiento. Por el contrario estará sujeta al 
Impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo 
acto.u operación aislada.

Artículo 4.2 - Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades loca
les, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades 
de Derecho Público de análogo carácter de las Comunidades Autó
nomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en 
este Municipio, durante los dos primeros periodos impositivos de este 
impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio 
del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya desarrollado ante
riormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que con
curre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o 
aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.

- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las socie
dades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra 
de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el impuesto sobre la renta de 
no residentes, la exención solo alcanzará a los que operen en España 
mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe 
neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:
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1. a - El importe neto de la cifra de negocios se determinará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a - El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyen
tes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del periodo 
impositivo cuyo plazo de presentación de declaración por dichos tri
butos hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de este 
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene
ral Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corres
ponda ai penúltimo año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho 
periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, 
el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a - Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económi
cas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de socie
dades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe 
neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades per
tenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá 
que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los recogi
dos en la Sección 1 a del Capítulo I de las normas para formulación de 
las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a - En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre 
la Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de 
negocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes 
situados en territorio español.

d) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, y las Mutuali
dades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviem
bre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimien
tos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fon
dos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades 
Locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, 
y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, care
ciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educa
tivo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio 
o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque 
por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de 
los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de 
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sos
tenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos 
y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter peda
gógico, científico, asistencial y de empleo que para la enseñanza, edu
cación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan 
los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el 
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera per
sona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas 
o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención 
en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) 
del apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración de 
alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación 
de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exigirá la pre
sentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria en la que se haga constar que se cumplen los 
requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación de la exención. 
Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de con
tribuyentes por el impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la 
letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, en su caso, 
el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, 
el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así como 
los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención pre
vista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el 
artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 1 
anterior tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, 
a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se deben presentar junto con la declaración de alta en el impuesto, en 
la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberán estar acom
pañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se 
accede a la petición fjará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal 
se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solicitadas 
antes de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza tendrán efec
tos desde el inicio del periodo impositivo a que se refiere la solicitud, siem
pre que en la fecha del devengo del tributo hayan concurrido los 
requisitos legalmente exigióles para el disfrute de la exención.

Artículo 5° - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos del I.A.E. las personas físicas o jurídicas y las 
Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
siempre que realicen en este municipio cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible.

Artículo 6”- Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa 
del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de pon
deración regulado en el artículo 8 y, en su caso, el coeficiente de situa
ción regulado en el artículo 9, ambos de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 7.a- Cuota de tarifa.

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e instrucción 
del impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 
de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sobre las cuo
tas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente de 
ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 ........................... 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 ......................... 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 ....................... 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 .................... 1,33
Mas de 100.000.000,00 ........................................................ 1,35
Sin cifra neta de negocio...................................................... 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 
artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por 
el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del 
artículo 4 de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 9.a - Coeficiente de situación. (Este artículo está ajustado 
a las normas contenidas en el artículo 88 LRHL).

1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por 
aplicación del coeficiente de ponderación, se aplicará el índice que 
corresponda de los señalados en el cuadro establecido el apartado 
siguiente en función de la categoría de la calle del municipio en la que 
esté situado el local en el que se ejerza la actividad respectiva.

2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:

Categoría fiscal de las vías públicas.-

1.a 2.a 3.a 4.a 5.a

Coeficiente aplicable:

3. A efectos de la aplicación del cuadro de coeficientes estable
cido en el apartado anterior, en el anexo a la presente ordenanza fis
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cal se recoge el índice alfabético de las vías públicas de éste munici
pio, con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una 
de ellas.

Las vías públicas que no aparezcan en dicho índice alfabético, serán 
consideradas de última categoría y permanecerán así clasificadas hasta 
el 1 de enero del año siguiente a aquél en el que el Pleno de éste Ayun
tamiento apruebe su clasificación fiscal específica e inclusión en el men
cionado índice.

4. El coeficiente aplicable a cada local viene determinado por el 
correspondiente a la categoría de la calle donde aquél tenga señalado 
el número de policía o esté situado su acceso principal.

Artículo 10. - Bonificaciones. (Las bonificaciones potestativas pre
vistas en el artículo 89 LRHL, no pueden ser establecidas ni aplicadas 
hasta el año 2004. Disp. Ad. 8A1 Ley 51/2002).

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo caso, 
las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confe
deraciones de las mismas y las sociedades agrarias de transformación, 
tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciem
bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quie
nes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los 
cinco años de actividad siguientes ala conclusión del segundo periodo 
impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la boni
ficación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la 
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la pre
sente ordenanza fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones 
reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos estable
cidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su 
propia autoliquidación.

Artículo 11.- Reducciones de la cuota.

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las reducciones 
siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción a favor de los sujetos pasivos afectados por 
obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en función de la dura
ción de dichas obras, se reconocerá atendiendo a los porcentajes y 
condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.
- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.

- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del 
año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se trate, 
siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a los locales en 
los que se realicen obras mayores, para las que se requiera la obten
ción de la correspondiente licencia urbanística y tengan una duración 
superior a tres meses, siempre que debido a ellas los locales perma
nezcan cerrados la cuota correspondiente se reducirá en proporción 
al número de días que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si pro
cede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la correspondiente 
devolución de ingresos indebidos por el importe de las mismas.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las regula
das en el apartado anterior y las previstas en las tarifas del impuesto.

Artículo 12. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde 
la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo y 
las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declara
ción de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año 

natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente 
al número de trimestres naturales que resten para finalizar el año, incluido 
el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 
833.1,833.2, 965.1,965.2 y 965.5 de la Sección 1.a de las tarifas del 
impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la cuota 
correspondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en 
el ejercicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la declara
ción complementaria habrá de presentarse junto con la declaración 
de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la acti
vidad, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, 
excluido aquél en el que se produzca dicho cese. A tal fin los suje
tos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota corres
pondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido 
la actividad.

Artículo 13. - Gestión.

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará a 
cabo por el Organo de la Administración que resulte competente, bien 
en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo 
de delegación de competencias, todo ello conforme a lo preceptuado 
en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, así como en las demás disposiciones 
que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuo
tas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo precep
tuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y 92 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; y en las 
demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 14. - Pago e ingreso del impuesto.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notifi
cadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fija
dos por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta 
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, 
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régi
men de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya 
satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como el de los intereses de demora correspon
dientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 15. - Exacción del impuesto en régimen de autoliquida
ción.

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo 
efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento, 
haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota 
a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o por 
su representante en las oficinas municipales donde se prestará al con
tribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus decla
raciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la pre- 
sentáción de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingreso directo 
señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del articulo anterior.

Artículo 16. - Revisión.

1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme al pro
cedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.
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2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales 
serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que 
los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados por una 
Entidad Local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 
14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales.

Disposición adicional única. - Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición transitoria única. - Régimen transitorio del coeficiente 
de ponderación. (Este precepto tiene su fundamento en el apartado 2 
de la disposición adicional octava de la Ley 51/2002).

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos efectos 
del ejercicio 2003, les será de aplicación el menor de los coeficientes 
previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 de la presente orde
nanza fiscal.

Disposición final única. - Aprobación, entrada en vigor y modifi
cación de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 27 de octubre de 2003, comen
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará 
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso 
de modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no 
modificados continuarán vigentes.

200311052/10964. - 399,00

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO 
DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1 ° - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2° - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas 
y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributa
ria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3.s - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4 ° - Beneficios fiscales:

1 ■ Estarán exentos de este impuesto, los vehículos y sujetos pasi
vos que se enumeran en el art. 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales; y en cualquier otra disposición con rango de ley, 
tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 Km./h., proyectados y construi
dos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de per
sonas con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques y semirremolques y maquinaria provis
tos de la Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo5°- Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artículo
96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas de los 
siguientes coeficientes: 1.

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales  
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ............
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales  
De 20 caballos fiscales en adelante 

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas  
De 21 a 50 plazas  
De más de 50 plazas

C) Camiones:
De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil  
De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil  
De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de carga útil  
De más de 9.999 Kilogramos de carga útil

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales .........
De 16 a 25 caballos fiscales 
De más de 25 caballos fiscales

E) Remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos de carga útil ..
De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil  
De más de 2.999 Kilogramos de carga útil

F) Otros vehículos:
Ciclomotores 
Motocicletas hasta 125 c.c
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c  
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c  
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c  
Motocicletas de más de 1.000 c.c

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado.

12,62 
34,08 
71,94 
89,61 

112,00

83,30 
118,64 
148,30

42,28 
83,30 

118,64 
148,30

17,67 
27,77 
83,30

17,67
27,77
83,30

4,42
4,42
7,57

15,15
30,29
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La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos R.D. 2.822/1998, dé 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6° - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos. En cuyo caso, el periodo 
impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en ios casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó lá baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo, le corresponde percibir.

Artículo 7° - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas funciones en la Dipu
tación Provincial, al amparo del art. 7° de la Ley 39/88, de Haciendas 
Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. Se excep
túa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8.2 - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o Entidad Delegada, anunciándolo por medio de 
edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más conveniente.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá- 
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad Dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al calen
dario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a 
cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización-del periodo de exposición pública del 
padrón.

Articulo 9° - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en Cantabrana a 27 de octubre de 2003, comenzará a regir el día 1 de 

enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

Cantabrana, a 27 de octubre de 2003. - El Alcalde, Albino Olaso 
Miñón.

200311053/10965. -150,48

Ayuntamiento de Villalmanzo

Modificación de ordenanzas fiscales

No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo del Pleno 
de este Ayuntamiento, adoptado en sesión celebrada el día 20 de febrero 
de 2003, por el que se aprueba la modificación de las ordenanzas fis
cales reguladoras del impuesto sobre bienes inmuebles y del impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica, con objeto de adaptar su con
tenido a las modificaciones introducidas por la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de reforma de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se entiende elevado a definitivo dicho 
acuerdo, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.3 de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del mismo texto 
legal, se procede a la publicación del texto íntegro de las modificaciones 
introducidas.

En Villalmanzo, a 12 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Jesús 
M.s Sierra Sancho.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble depen
derá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras 
entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que ostenten 
la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible del impuesto, 
en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.
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Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en pro
porción a sus respectivas participaciones, ios copartícipes o cotitulares 
de las entidades a que se refiere el artículo-33 de la Ley General Tribu
taria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figu
rar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa.

Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Santi- 
rarios, cuya titularidad corresponda al estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centro de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
Y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
eberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explotación 
Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la inscripción 
en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa:

Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmubles destinados a vivienda, cuyos propietarios osten
ten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,50% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,60% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Articulo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación al 
amparo del artículo 7.s de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.
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La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad 
Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquél en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Villal- 
manzo el día 20 de febrero de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación 
o derogación expresas.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

200310983/10921. - 205,20

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1 ° - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2.a - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas 
y las Entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributa
ria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3°- Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4°- Beneficios fiscales:

1. Están exentos de este impuesto, los vehículos y sujetos pasi
vos que se enumeran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora 
de las Haciendas Locales; y en cualquier otra disposición con rango 
de Ley, tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kgs. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
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en llano una velocidad superior a 45 Km./h., proyectados y construi
dos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de per
sonas con alguna disfunción o incapacidad física.

- los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques y semirremolques y maquinaria provis
tos de la Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso la Diputación 
Provincial si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expedirá 
un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5.e - Bonificaciones:

1. Se establece una bonificación del 100% para los vehículos his
tóricos a que se refiere el artículo 1 del Reglamento de Vehículos His
tóricos, R.D. 1247/1995, de 14 de julio.

El carácter histórico del vehículo se acreditará aportando certifi
cado de la catalogación como tal por el órgano competente de la Comu
nidad Autónoma.

2. Se establece una bonificación del 100% para los vehículos que 
tengan una antigüedad superior a 25 años.

La antigüedad del vehículo se contará desde la fecha de su fabri
cación; si ésta no se conoce, se tomará como tal la de su matricula- 
ción, o, si falta, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se 
deja de fabricar.

3. Se establece una bonificación del 75% de la cuota del impuesto 
a favor de los titulares de vehículos que, por la clase de carburante uti
lizado, o por las características de sus motores, se considera que pro
ducen menor impacto ambiental.

Para disfrutar de los beneficios fiscales a que se refieren los apar
tados anteriores de éste artículo los interesados deberán instar su con
cesión indicando las características del vehículo, su matrícula y la causa 
de la concesión.

Artículo 6°- Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artículo
96.1 de la y 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas del coe
ficiente: 1.

... , Cuota
ciase de vehículo y potencia________________________ en euros

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales............................................... 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ........................................... 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ......................................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ......................................... 89,61
De más de 20 caballos fiscales................................................. 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plaza................................................................. 83,30
De 21 a 50 plazas ........................................................................ 118,64
De más de 50 plazas.................................................................... 148,30

C) Camiones:
De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil......................... 42,28
De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil............................. 83,30
De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de carga útil ............. 118,64
De más de 9.999 Kilogramos de carga útil............................. 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales............................................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales ...................................................... 27,77
De más de 25 caballos fiscales................................................. 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kgs. de carga útil...........  17,67
De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil............................. 27,77
De más de 2.999 Kilogramos de carga útil............................. 83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores ................................................................................. 4,42
Motocicletas hasta 125 c.c........................................................... 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c............................... 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c............................... 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c........................... 30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c.............................................. 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos R.D. 2822/1998, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 7° - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos. En cuyo caso, el periodo 
impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquél en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo, le corresponde percibir.

Artículo 8° - Régimen de declaración y ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación Provincial, al amparo del art. 7° de la Ley 39/88, 
reguladora de las Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el permiso de circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. Se excep
túa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 9° - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más conveniente.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.
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3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al calen
dario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a 
cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial, se se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública 
del padrón.

Artículo 10. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en Villalmanzo, a 20 de febrero de 2003, comenzará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación expresas.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales 
del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

200310984/10922. -184,68

Ayuntamiento de Quintanavides
Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por el Ayun

tamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 25 de octubre de 2003 
y publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia número 208, de 31 
de octubre de 2003, al no haberse formulado reclamaciones contra el 
mismo durante el periodo de exposición pública, a continuación se 
expresa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, los 
textos de las ordenanzas fiscales reguladoras del impuesto sobre bie
nes inmuebles, sobre actividades económicas y sobre vehículos de trac
ción mecánica, objeto de modificación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto Sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble depen
derá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en pro
porción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares 
de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu
taria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figu
rar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡guales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Excma. Diputación Provincial como Entidad 
que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen

tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Exención optativa (se propone en los siguientes términos).
Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sanita

rios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.
- Centros de asistencia primaria de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

. 1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras, hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.
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Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Bonificación optativa. (Se propone en los siguientes términos):

Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyo propietarios osten
ten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley.del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y récurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Excma. Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá 
determinar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, soli
citud, subsanación de discrepancias e inspección catastral: si bien, 
durante el año 2004 la base liquidable será determinada por la Direc
ción General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,56% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,40% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

• - El 0,56% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario, tendrán efectivi
dad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al 
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las 
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valora
ción colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes inmue
bles de características especiales, coincidirá con la prevista en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Excma. Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art. 7°de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo, cuando 
se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad 
a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado anterior, la 
no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las rectificacio
nes que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor a efectos de 
liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, debe
rán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catas
tro en la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter 
provisional cuando no exista convenio de delegación de funciones entre 
el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a la Excma. Diputación para que se practi
que, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a 
contar desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de 
exposición pública de los padrones correspondientes.
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La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquél en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno, en sesión celebrada en 
Quintanavides, el día 25 de octubre de 2003, empezará a regir el día 
1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

Quintanavides, a 25 de octubre de 2003. - El Alcalde, Sergio Fer
nández Alvarez.

200311045/10966.-260,20

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable.

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este muni
cipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre y Real Decreto 
Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible.

1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo directo 
de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer
cicio dentro del término municipal de actividades empresariales, pro
fesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como 
si no, y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a ¡os efectos de este impuesto, actividades 
empresariales las ganaderas cuando tengan carácter independiente, 
las mineras, las industriales, las comerciales y las de servicios. Por lo 
tanto, no tienen esta consideración las actividades agrícolas, las gana
deras dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna de ellas 
constituye el hecho imponible del presente impuesto. Tiene la consi
deración de ganadería independiente la definida como tal en el párrafo 
segundo del articulo 79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empre
sarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación por cuenta 
propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de 
éstos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las 
tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cual
quier medio admisible en derecho y, en particular, por los contempla
dos en el articulo 3” del Código de Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción.

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las 
actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las 
empresas que hubieran figurado debidamente inventariados como tal 
inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de trans
mitirse la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor, siem
pre que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos 
personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración 
o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al 
impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo 
acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Loca
les, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades 
de Derecho Público de análogo carácter de las Comunidades Autó
nomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en 
este municipio, durante los dos primeros periodos impositivos de este 
impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio 
del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya desarrollado ante
riormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que con
curre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o 
aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.

- Los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, las socie
dades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra 
de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
No Residentes, la exención sólo alcanzará a los que operen en España 
mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe 
neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. a El importe neto de la cifra de negocios se determinará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyen
tes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del periodo 
impositivo cuyo plazo de presentación de declaración por dichos tri
butos hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de este 
impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene
ral Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corres
ponda al penúltimo año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho 
periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, 
el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económi
cas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de socie
dades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe 
neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades per
tenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá 
que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los recogi
dos en la sección 1.a del capitulo I de las normas para formulación de 
las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la 
Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de nego
cios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes situa
dos en territorio español.
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d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutuali
dades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de novieiji- 
bre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimien
tos de enseñanza en todos sus grados costeados integramente con fon
dos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades 
Locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública 
y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, care
ciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educa
tivo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio 
o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque 
por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de 
los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de 
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sos
tenimiento dei establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos 
y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter peda
gógico, científico, asistencia! y de empleo que para la enseñanza, edu
cación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan 
los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el 
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera per
sona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas 
o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención 
en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) 
del apartado anterior, no estarán obligados a presentar declaración de 
alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la apli
cación de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exi
girá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, en la que se haga constar que se cum
plen los requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación de la 
exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se 
trate de contribuyentes por el impuesto sobre la renta de las personas 
físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la 
letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, en su caso, 
el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, 
el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así como 
los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención pre
vista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el 
artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 1 
anterior, tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, 
a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se deben presentar junto con la declaración de alta en el impuesto, en 
¡a Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberán estar acom
pañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se 
accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal 
se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solicitadas 
antes de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza tendrán efec
tos desde el inicio del periodo impositivo a que se refiere la solicitud, siem
pre que en la fecha del devengo del tributo hayan concurrido los 
requisitos legalmente exigióles para el disfrute de la exención.

Artículo 5. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
siempre que realicen en este municipio cualquiera de las actividades 
Que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa 
del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de pon
deración regulado en el artículo 8 y, en su caso, el coeficiente de situa
ción regulado en el artículo 9, ambos de la presente ordenanza fiscal.

Articulo 7. - Cuota de tarifa.

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e instrucción 
del impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 
de septiembre y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sobre las cuo
tas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente de 
ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios_______________ Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 
artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por 
el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del 
artículo 4 de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 9. - Coeficiente de situación. (Este artículo está ajustado 
a las normas contenidas en el artículo 88 L.R.H.L.).

1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por 
aplicación del coeficiente de ponderación regulado en el articulo 8 de 
esta ordenanza fiscal, se aplicará el índice que corresponda de los seña
lados en el cuadro establecido en el apartado siguiente, en función de 
la categoría de la calle del municipio en la que estéeituado el local en 
el que se ejerza la actividad respectiva.

2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:

Categoría fiscal de las vías públicas:
1.a 2.a 3.a 4.a 5.a

Coeficiente aplicable:
3. A efectos de la aplicación del cuadro de coeficientes estable

cido en el apartado anterior, en el anexo a la presente ordenanza fis
cal, se recoge el índice alfabético de las vías públicas de este municipio, 
con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una de ellas.

Las vías públicas que no aparezcan en dicho índice alfabético, serán 
consideradas de última categoría, y permanecerán asi clasificadas hasta 
el 1 de enero del año siguiente a aquél en el que el Pleno de este Ayun
tamiento apruebe su clasificación fiscal específica e inclusión en el men
cionado índice.

4. El coeficiente aplicable a cada local viene determinado por el 
correspondiente a la categoría de la calle donde aquél tenga señalado 
el número de policía o esté situado su acceso principal.

Artículo 10. - Bonificaciones. (Las bonificaciones potestativas pre
vistas en el artículo 89 L.R.H.L., no pueden ser establecidas ni aplica
das hasta el año 2004 (Disp. Ad. 8.a. 1 Ley 51/2002).

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo caso, 
las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confe
deraciones de las mismas y las sociedades agrarias de transformación, 
tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciem
bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quie
nes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los 
cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo 
impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la boni
ficación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la 
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la pre
sente ordenanza fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones 
reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos estable
cidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su 
propia autoliquidación.

Artículo 11.- Reducciones de la cuota.

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las reducciones 
siguientes:
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a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción a favor de los sujetos pasivos afectados por 
obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en función de la dura
ción de dichas obras, se reconocerá atendiendo a los porcentajes y 
condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.
- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.
- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del 
año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se trate, 
siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a los locales en 
ios que se realicen obras mayores, para las que se requiera la obten
ción de la correspondiente licencia urbanística y tengan una duración 
superior a tres meses, siempre que debido a ellas los locales perma
nezcan cerrados, la cuota correspondiente se reducirá en proporción 
al número de días que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si pro
cede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la correspondiente 
devolución de ingresos indebidos por el importe de la misma.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota que las regula
das en el apartado anterior y las previstas en las tarifas del impuesto.

Artículo 12.- Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde 
la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuestb se devenga el primer día del periodo impositivo y 
las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declara
ción de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año 
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente 
al número de trimestres naturales que resten para finalizar el año, incluido 
el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 
833.2,965.1,965.2 y 965.5 de la sección 1.- de las tarifas del impuesto, 
se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la cuota corres
pondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en el ejer
cicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración 
complementaria habrá de presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la acti
vidad, las cuotas serán prorrateadles por trimestres naturales, excluido 
aquél en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos 
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente 
a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.

Artículo 13. - Gestión.

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto se llevará a 
cabo por el Organo de la Administración que resulte competente, bien 
en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo 
de delegación de competencias, todo ello conforme a lo preceptuado 
en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, así como en las demás disposicio
nes que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuo
tas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo precep
tuado en los artículos 2.2,10,11,12,13, 91 y 92 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y en las demás 
normas que resulten de aplicación;

Artículo 14. - Pago e ingreso del impuesto.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notifi
cadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fija
dos por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta 
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, 
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régi
men de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya 
satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 15. - Exacción del impuesto en régimen de autoliquida
ción.

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo 
efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento, 
haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota 
a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o por 
su representante en las oficinas municipales donde se prestará al con
tribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus decla
raciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la pre
sentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingreso directo 
señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo anterior.

Artículo 16. - Revisión.

1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme al pro
cedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán 
revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. 
En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad Local 
se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. - Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras Leyes o disposiciones y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del coeficiente de 
ponderación. (Este precepto tiene su fundamento en el apartado 2 de 
la disposición adicional octava de la Ley 51/2002).

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos efectos 
del ejercicio 2003, les será de aplicación el menor de los coeficientes 
previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 de la presente orde
nanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento, en sesión celebrada el 30 de octubre de 2003, comenzará 
a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

En Quintanavides, a 25 de octubre de 2003. - El Alcalde, Sergio 
Fernández Alvarez.

200311046/10967.-290,70

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.
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b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídi
cas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, a cuyo nombre conste el vehículo eh el Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales y en,cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kgs. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km/h., proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declarada éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, se ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio en que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. La cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artículo 
96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas del 
siguiente coeficiente: 1.

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales............................................... 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ........................................... 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ......................................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ......................................... 89,61
De más de 20 caballos fiscales.................................................. 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas............................................................... 83,30
De 21 a 50 plazas ........................................................................ 118,64
De más de 50 plazas.................................................................... 148,30

O) Camiones:
De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil......................... 42,28
De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil............................. 83,30
De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de carga útil ............. 118,64
De más de 9.999 Kilogramos de carga útil............................. 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales............................................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales ...................................................... 27,77
De más de 25 caballos fiscales.................................................. 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos de carga útil ... 17,67
De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil.............................. 27,77
De más de 2.999 Kilogramos de carga útil.............................. 83,30

F) Otros vehículos:
Ciclomotores ................................................................................. 4,42
Motocicletas hasta 125 c.c.............................  4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.............................. 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.............................. 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.......................... 30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c............................................. 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la estable
cida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento Gene
ral de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquél en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o rbbo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo, le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación, al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. Se excep
túa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
edictos publicados en el -Boletín Oficial» de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.
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Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a las altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. Tam
bién se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cambios 
de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al calen
dario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a 
cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial, si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública 
del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno, en sesión celebrada 
en Quintanavides, a 25 de octubre de 2003, comenzará a regir el día 
1 de enero de 2004, y continuará vigente mientas no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

En Quintanavides, a 25 de octubre de 2003. - El Alcalde, Sergio 
Fernández Alvarez.

200311047/10968.-136,80

Ayuntamiento de Monterrubio de la Demanda

Aprobación definitiva de modificación de ordenanzas municipales

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adop
tado por la Asamblea Vecinal, en sesión celebrada el día 25 de octu
bre de 2003, por el que se aprobó inicialmente la modificación de las 
ordenanzas fiscales reguladoras de las tasas de suministro de agua a 
domicilio, recogida de basuras e impuesto de construcciones, insta
laciones y obras, sin que se hayan presentado reclamaciones en dicho 
plazo, el acuerdo queda elevado a definitivo, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, se hace público el texto íntegro de 
los artículos modificados:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

«Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas.

2. - La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de sumi
nistro de agua, consistirá en una cantidad fija anual, por cada una de 
las acometidas de agua existentes, que esté en condiciones de fun
cionamiento, y que ascenderá a la cantidad de 3.600 pesetas (21,64 
euros), cantidad a la que habrá de añadirse el I.V.A. correspondiente.

Artículo 10. - Bonificaciones.

Los contribuyentes empadronados en la localidad, titulares de reci
bos, gozarán de un 20% de bonificación sobre la cuota tributaria del 
art. 9.2, de la presente ordenanza».

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR RECOGIDA DE BASURAS

«Articulo 9. - Cuota tributaria.

1. A tal efecto, se aplicarán las siguientes tarifas:
Por cada vivienda (entendiendo como tal, la destinada a domici

lio de carácter familiar): 5.400 pesetas (32,45 euros).

Artículo 10. - Bonificaciones.

Los contribuyentes empadronados en la localidad, titulares de reci
bos, gozarán de un 20% de bonificación sobre la cuota tributaria, del 
art. 9.2 de la presente ordenanza».

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

«Artículo 9. - Bonificaciones.

Los empadronados en la localidad que ejecuten obras sujetas a 
la presente ordenanza, se les bonificará con un 95% sobre la cantidad 

resultante de aplicar el tipo impositivo al presupuesto de ejecución mate
rial del proyecto».

«Disposición final. - Que figurará en todas las ordenanzas modifi
cadas:

La presente ordenanza fiscal, así modificada, entrará en vigor una 
vez publicado su texto íntegro en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
con efecto de 1 de enero de 2004, continuando su vigencia hasta que 
se acuerde su modificación o derogación».

Monterrubio de la Demanda, a 18 de diciembre de 2003. - El 
Alcalde, José Antonio Alonso López.

200310985/10981.-68,40

Ayuntamiento de Valle de Valdelucio

Aprobación inicial de modificación presupuestaria

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele
brada el día 12-12-03, ha aprobado inicialmente, el expediente de modi
ficación de créditos número 1 del presupuesto de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se somete 
el expediente a información pública y audiencia de los interesados, en 
la Secretaría Municipal, por el plazo de quince días, durante los cua
les podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
que estimen oportunas.

Si, transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente 
este presupuesto.

Valle de Valdelucio, a 15 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Alipio Basconcillos Argüeso.

200311010/11021.-36,06

Ayuntamiento de Hontangas
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 193.3 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
la cuenta general del presupuesto del ejercicio de 2002 con sus justi
ficantes, se encuentra expuesta al público durante el plazo de quince 
días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Durante dicho plazo y ocho días más, los interesados podrán for
mular las alegaciones que estimen oportunas ante el Pleno de la Cor
poración.

En Hontangas, a 16 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Félix Arranz 
Veros.

200311070/11022. - 36,06

Ayuntamiento de Castil de Peones
Por la Sociedad Sinae y Medio Ambiente, con domicilio en Parque 

Empresarial Parque Norte, calle Serrano Galvache, 56, Edificio Encina, 
primera planta, 28033 Madrid, se ha solicitado licencia urbanística de 
obras y ocupación de suelo no urbanizadle para proyecto de línea aérea 
de alta tensión 220 KV., desde subestación Castil de Peones hasta 
subestación Fresno de Veleta, según separata del proyecto construc
tivo redactado por el Ingeniero Industrial del ICAI, D. Francisco Gon
zález Hierro.

Para dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 25 sobre auto
rización de uso en suelo rústico de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba
nismo de Castilla y León, se abre un periodo de información pública 
de quince días, contados a partir del día siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el último de los medios siguientes en que apa
rezca, «Boletín Oficial» de la provincia o Diario de Burgos, durante el 
cual el expediente permanecerá expuesto en la Secretaría del Ayun
tamiento al objeto de que los interesados puedan examinarlo y presentar 
las alegaciones o reclamaciones que se consideren oportunas.

Castil de Peones, a 11 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Alberto 
González Córdoba.

200310931/11024. - 36,06
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DIPUTACION PROVINCIAL
SECCION DE CONTRATACION

Anuncio de licitación

1. - Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Exorna. Diputación Provincial de Burgos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contrata

ción. Paseo del Espolón, 34. 09003 Burgos. Tfno: 947 25 86 00. 
Fax: 947 20 07 50.

c) Número de expediente: 34/03.

2. - Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro y montaje de diez cuchillas 
quitanieves, con las especificaciones y características que se contie
nen en el pliego de prescripciones técnicas.

b) Número de unidades a entregar: Diez.
c) División por lotes: No.
d) Lugar de entrega: En el Parque de Vías y Obras de la ciudad 

de Burgos.

e) Plazo de entrega: Tres meses. No obstante el adjudicatario estará 
obligado al montaje durante un año más a partir del fin del plazo de 
entrega, si las circunstancias de los municipios destinatarios de las cuchi
llas quitanieves provocasen retrasos.

3. - Tramitación del expediente:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. - Presupuesto base de licitación. Importe total: 91.000 euros.

5. - Garantías: Provisional por importe del 2% del presupuesto base 
de licitación. Definitiva por importe del 4% del importe de adjudicación.

6. - Obtención de documentación e información: Copistería 
Amábar, S.L., Avda. del Arlanzón, núm. 15. 09004 Burgos. Teléfono: 
947 27 21 79. Telefax: 947 26 42 04.

- Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día hábil ante
rior al de la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

- Fecha límite de obtención de información: Con la anticipación sufi
ciente para que la Administración pueda contestar con seis días de ante
lación al último del plazo de recepción de ofertas.

7. - Requisitos específicos del contratista:

Se deberá aportar la acreditación de solvencia económica, financiera 
y técnica o profesional. Dicha acreditación se llevará a cabo por los medios 
y de conformidad con los criterios de selección establecidos en la cláu
sula 4.a del pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. - Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Con antelación a las 14,00 horas 
del octavo día natural siguiente al de la publicación del correspondiente 
anuncio de licitación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

b) Documentación a presentar: La señalada.en el pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General o en la Sección 
de Contratación, sitos en el Palacio Provincial, cuyo domicilio figura en 
el punto 1 del presente anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su 
oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. - Apertura de las ofertas: Tendrá lugar a las 12,00 horas del ter
cer día hábil siguiente al de la finalización del plazo para la presenta
ción de ofertas, en la Sala de Comisiones del Palacio Provincial, cuyos 
datos figuran en el punto 1 del presente anuncio.

10. - Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

11. - Reclamaciones: Dentro de los ocho días hábiles siguientes 
al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrán interponerse reclamaciones contra los pliegos de cláu

sulas administrativas particulares, aplazándose en su caso, la licitación, 
cuando resulte necesario.

12.-  Portal informático o página web donde figuran las informaciones 
relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos:

http://www.diputaciondeburgos.es.

Burgos, a 18 de diciembre de 2003. - El Presidente, Vicente 
Orden Vigara.

200311103/11105.-136,80

Anuncio de licitación

1. - Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contrata
ción. Paseo del Espolón, 34. 09003 Burgos. Tfno: 947 25 86 00. 
Fax: 947 20 07 50.

c) Número de expediente: 29/2003.

2. - Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de 1.000 TM de emulsiones 
asfálticas empleadas por las Brigadas de Conservacción de la Red Pro
vincial de Carreteras.

b) Número de unidades a entregar: 1.000 T.M.
c) División por lotes: No.

d) Lugar de entrega: (Según ubicación Brigadas Conservación) Ver 
cláusula 7.a del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: Según necesidades, al día siguiente al de la 
petición.

3. - Tramitación del expediente, procedimiento y forma de adju
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. - Presupuesto base de licitación. Importe total: 205.000 euros. 
(Precio unitario máximo: 205 euros por T.M.).

5. - Garantías: Provisional por importe de 4.100 euros. Definitiva 
por importe del 4% del presupuesto base de licitación.

6. - Obtención de documentación e información: Copistería 
Amábar, S.L., Avda. del Arlanzón, núm. 15. 09004 Burgos. Tfno: 947 
27 21 79. Telefax: 947 26 42 04.

- Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día hábil ante
rior al de la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

- Fecha límite de obtención de información: Con la anticipación sufi
ciente para que la Administración pueda contestar con seis días de ante
lación al último del plazo de recepción de ofertas.

7. - Requisitos específicos del contratista:

Acreditación de solvencia económica, financiera y técnica o pro
fesional. Dicha justificación se llevará a cabo por los medios y de con
formidad con los criterios de selección establecidos en la cláusula 4.a 
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. - Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Finaliza a las 14,00 horas del deci
moquinto día natural siguiente al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

b) Documentación a presentar: Ver cláusula 12.a del pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General o en la Sección 
de Contratación, sitos en el Palacio Provincial, cuyo domicilio figura en 
el punto 1 del presente anuncio.

d) Admisión de variantes: No.

9. - Apertura de las ofertas: Tendrá lugar a las 12,00 horas del sexto 
día hábil siguiente al de la finalización del plazo para la presentación 
de proposiciones, en la Sala de Comisiones del Palacio Provincial, cuyos 
datos figuran en el punto 1 del presente anuncio. Si dicho día coinci
diese en sábado, la apertura se realizará el primer día hábil siguiente.

http://www.diputaciondeburgos.es
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10. - Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

11. - Reclamaciones: Dentro de los ocho días hábiles siguientes 
al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrán interponerse reclamaciones contra los pliegos de cláu
sulas administrativas particulares, aplazándose en su caso, la licitación, 
cuando resulte necesario.

12. - Portal informático o página web donde figuran las informaciones 
relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos:

http://www.diputaciondeburgos.es.

Burgos, a 18 de diciembre de 2003. - El Presidente, Vicente 
Orden Vigara.

200311104/11106.-74,10

Anuncio de licitación

1. - Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contrata

ción. Paseo del Espolón, 34. 09003 Burgos. Tino: 947 25 86 00. 
Fax: 947 20 07 50.

c) Número de expediente: 20/03.

2. - Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de «Señalización 
horizontal, vertical y balizamiento en la Red de Carreteras de la Exce
lentísima Diputación Provincial de Burgos (Zona Sur)».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Burgos (Zona Sur).
d) Plazo de ejecución: Seis meses.

3. - Tramitación del expediente:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. - Presupuesto base de licitación: 300.506,05 euros.

5. - Garantía provisional: Por importe del 2% del presupuesto base
de licitación (6.010,12 euros). -

6. - Obtención de documentación: Copistería Amábar, S.L., 
Avda. del Arlanzón, núm. 15. 09004 Burgos. Tino: 947 27 21 79. Tele
fax: 947 26 42 04.

- Fecha limite de obtención de documentos: Hasta el día hábil ante
rior al de la fecha de finalización del plazo para la presentación de pro
posiciones.

- Obtención de información: Ver punto 1.
- Fecha límite de obtención de información: Con la anticipación sufi

ciente para que la Administración pueda contestar con seis días de ante
lación al último del plazo de recepción de ofertas.

7. - Requisitos específicos del contratista:

Clasificación: Grupo G; Subgrupo 5; Categoría d).

8. - Presentación de ofertas:

- Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto día natu
ral siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

- Documentación a presentar: Ver el pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

- Lugar de presentación: En el Registro General o en la Sección 
de Contratación, sitos en el Palacio Provincial, cuyo domicilio figura en 
el punto 1 del presente anuncio.

9. - Apertura de las ofertas: Tendrá lugar a las 12,00 horas del sexto 
día hábil siguiente al de la finalización del plazo para la presentación 
de ofertas, en la Sala de Comisiones del Palacio Provincial, cuyos datos 
figuran en el punto 1 del presente anuncio.

10. - Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

11. - Reclamaciones: Dentro de los ocho días hábiles siguientes 
al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrán interponerse reclamaciones contra los pliegos de cláu
sulas administrativas particulares, aplazándose en su caso, la licitación, 
cuando resulte necesario.

12.-  Portal informático o página web donde figuran las informaciones 
relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos:

http://www.diputaciondeburgos.es.

Burgos, a 18 de diciembre de 2003. - El Presidente, Vicente 
Orden Vigara.

200311105/11107.-57,00

Anuncio de licitación

1. - Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contrata

ción. Paseo del Espolón, 34. 09003 Burgos. Tfno: 947 25 86 00 
Fax: 947 20 07 50.

c) Números de expedientes: 18/03 y 19/03.

2. - Objeto del contrato. Presupuesto base de licitación. Plazo de 
ejecución:

Obra n° 1: «Conservación, reposición y mejora de la red de carre
teras de la Diputación (Zona Norte)». Presupuesto base de licitación: 
795.671,63 euros. Plazo de ejecución: Diez meses.

Obra n° 2: «Conservación, reposición y mejora de la red de carre
teras de la Diputación (Zona Sur)». Presupuesto base de licitación: 
643.734,37 euros. Plazo de ejecución: Ocho meses.

3. - Tramitación del expediente, procedimiento y forma de adju
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. - Garantía provisional: Por importe del 2% del presupuesto base 
de licitación.

5. - Obtención de documentación: Copistería Amábar, S.L., Ave
nida del Arlanzón, núm. 15. 09004 Burgos. Tfno: 947 27 21 79. Tele
fax: 947 26 42 04.

- Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día hábil ante
rior al de la fecha de finalización del plazo para la presentación de pro
posiciones.

- Obtención de información: Sección de Contratación (2.a planta 
del Palacio Provincial).

- Fecha límite de obtención de información: Con la anticipación sufi
ciente para que la Diputación pueda contestar con seis días de ante
lación al último del plazo de recepción de ofertas.

6. - Requisitos específicos del contratista:

Documento de clasificación empresarial del grupo G, subgrupo 6, 
categoría e).

7. - Presentación de proposición y documentación complementaria:

a) Fecha límite de presentación: Finaliza a las 14,00 horas del vigé
simo sexto día natural siguiente al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

b) Documentación a presentar: Ver cláusula 13.a del pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General o en la Sección 
de Contratación, sitos en el Palacio Provincial, cuyo domicilio figura en 
el punto 1 del presente anuncio.

8. - Apertura de las ofertas:Tendrá lugar a las 12,00 horas del sexto 
día hábil siguiente al de la finalización del plazo para la presentación 
de proposiciones, en el Salón de Actos del Palacio Provincial, cuyos 
datos figuran en el punto 1 del presente anuncio. Si dicho día coinci
diese en sábado, la apertura se realizará el primer día hábil siguiente

9. - Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

10. - Reclamaciones: Dentro de los ocho días hábiles siguientes 
al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrán interponerse reclamaciones contra los pliegos de cláu
sulas administrativas particulares, aplazándose en su caso, la licitación, 
cuando resulte necesario.

11. - Portal informático o página web donde figuran las informaciones 
relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos:

http://www.diputaciondeburgos.es.

Burgos, a 18 de diciembre de 2003. - El Presidente, Vicente 
Orden Vigara.

200311106/11108.-68,40
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Ayuntamiento de Sotragero

No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 11 de noviembre de 2003, por el que se 
modifican las ordenanzas fiscales reguladoras de las tasas por el 
suministro de agua a domicilio y alcantarillado, y del impuesto sobre 
bienes inmuebles y se establece la tasa por expedición de documen
tos, se entiende aprobado definitivamente sin necesidad de previo 
acuerdo expreso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 4 de citado artículo 
se procede a la publicación del texto íntegro de las modificaciones 
y nueva imposición y que es el que a continuación se detalla:

1. TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO
Y ALCANTARILLADO

Modificaciones:

Artículo 9.

Tarifa I. - Agua:

- Precio por m.3 (lectura anual) hasta 300 m.3, inclusive, 0,30 euros.

- Desde 301 m.3 hasta 600 m.3, inclusive, 0,35 euros.

- Desde 601 m.3, 0,40 euros.

- Cuota fija de mantenimiento: 9,02 euros.

Tarifa III. - Alcantarillado:

- Precio por m.3 de agua consumido, 0,14 euros.

Artículo 10. - Alta:
Sustitución del segundo párrafo de la actual ordenanza por él 

siguiente:
El suministro se efectuará mediante concesiones a los propieta

rios de fincas urbanas o a los arrendatarios autorizados por los dueños 
para introducir el agua en las viviendas o locales que ocupen, siempre 
y cuando se cumplieran las condiciones exigidas. En los casos de 
desacuerdo entre el propietario del inmueble y los inquilinos o 
arrendatarios, el Ayuntamiento resolverá discrecionalmente y sin ul
terior recurso, teniendo en cuenta las circunstancias que puedan 
concurrir en cada caso particular.

En el caso de promociones inmobiliarias, la solicitud de licencia 
de obras conllevará implícita la solicitud de suministro de agua, tanto 
a los efectos de uso de agua de obra como a efectos de solicitud de 
enganche a cada vivienda o construcción, independientemente de 
que el usuario final deba suscribir la póliza de abono correspondiente 
tras la obtención de licencia de primera ocupación.

Concedido el suministro, no se realizará el mismo hasta que el 
abonado haya suscrito la póliza de abono y satisfecho los derechos 
establecidos en la ordenanza fiscal correspondiente. En el caso de 
proyectos de obras destinadas a vivienda o que no estando destinadas 
a vivienda precisen, por la característica del uso, el servicio de 
abastecimiento de agua, deberán abonarse a la concesión de la 
preceptiva licencia de obras los derechos de enganche establecidos 
por la ordenanza fiscal para cada una de las viviendas o construc
ciones amparadas por la licencia.

Disposición final:

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de las presentes 
modificaciones de la ordenanza de la tasa por suministro de agua a 
domicilio y alcantarillado en el «Boletín Oficial» de la provincia entrará 
en vigor con efectos del día 1 de enero de 2004, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Sotragero, a 29 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Gabriel 
Martín Sevilla.

200310995/10987. - 45,60

2. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 

bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de carac
terísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in-mue- 
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 
bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los munici
pios en que estén enclavados:

Los de dominio público afectos a uso público.

Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a 
terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes 
y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del art. 1 de 
esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arreglo 
a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento General 
de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la ti
tularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecientes 
sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles 
asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro In
mobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por 
partes ¡guales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier 
otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece 
el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la en
señanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de intérés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.
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3. También estarán exentos aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones es
tablecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes 
rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que du
rante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción 
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la 
presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance 
presentado en la Agencia Estatal de la Admi-nistración Tributaria, a 
efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Ex
plotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar 
la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure 
como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 
los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac
tualización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tra
mitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante

"el año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen, que quedará fijado en:

- El 0,50% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,45% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 1,3% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 
el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta 
ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de
claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior 
al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de 
las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de 
valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los 
bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la 
prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del art. 70 de la Ley 39/88 de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las li
quidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando 
se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado pre
viamente las notificaciones del valor catastral y base liquidable pre
vistas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez 
transcurrido el plazo de impuguación previsto en las citadas notifi
caciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se 
entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impuguación al 
procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, 
sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
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realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, 
quedando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co
lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de 
exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para in
terponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de 
Sotragero el día 11 de noviembre de 2003, empezará a regir el día 
1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la 
modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a 
cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de la ordenanza.

Sotragero, a 29 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Gabriel 
Martín Sevilla.

200310996/10988. - 239,40

3. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
LOS DOCUMENTOS QUE SE EXPIDAN O DE QUE ENTIENDAN 
LA ADMINISTRACION O LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, A 

INSTANCIA DE PARTE

Artículo 1. - En uso de las facultades concedidas por los artículos 
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los art. 15 a 19 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y tras la 
modificación experimentada por el artículo 20 y siguientes también 
de aquel cuerpo legal, propiciada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
este Ayuntamiento establece la tasa por documentos que expidan o 
de que entienda la Administración o Autoridades Municipales, a 
instancia de parte, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a la nueva redacción dada al artículo 58 de 
la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad admi
nistrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de 
parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes de 
que entienda la Administración o las Autoridades municipales.

2. A tales efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte 
cualquier documentación administrativa que haya sido provocada por 
el particular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado 
solicitud expresa del interesado.

3. No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y 
expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fisca
les, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones 
municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios 
o realización de actividades de competencia municipal y a la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial de bienes de dominio público 
municipal, que estén gravados por otra tasa municipal.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos de la presente tasa, en concepto de contri

buyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten, 
provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento 
o expediente de que se trate.

Artículo 4. - Exenciones y bonificaciones:
Por razón de la capacidad económica de los solicitantes se 

aplicará cuota cero en los supuestos de solicitantes declarados pobres 
de solemnidad o inscritos en el padrón de beneficencia municipal. El 
Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, no 
estarán obligados al pago de la presente tasa por los aprovecha
mientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen 
a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Artículo 5. - Devengo de la tasa:
La presente tasa podrá devengarse:
- Cuando se inicie la prestación del servicio o la realización de 

la actividad, pudiendo exigirse el depósito previo de su importe total.
- Cuando se presente la solicitud que inicie el expediente, que no 

se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio 
público o la actividad administrativa no se preste o se desarrolle, 
procederá la devolución del importe correspondiente.

Artículo 6. - Declaración e ingreso:

1. Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, que no vengan debidamente reintegrados, serán 
admitidos provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin que 
se subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para 
que, en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes, con 
el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se 
tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud.

2. Las certificaciones o documentos que expida la Administra
ción municipal en virtud de oficio de Juzgados o Tribunales para toda 
clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previamente se 
haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria, salvo aquellos 
casos en que se solicite para obtener el beneficio judicial de justicia 
gratuita.

Artículo 7. - Cuantía:
1. La cuantía en euros de la presente tasa será la siguiente:

Euros

- Epígrafe primero: Censos de población de habitantes.

Certificaciones de empadronamiento en el vigente censo 
de la población, convivencia, residencia, solicitudes de 
alta o baja. Otros certificados relacionados con el padrón 
de habitantes:.................................................................................. 0,00

- Epígrafe segundo: Documentos relativos a servicios de 
urbanismo.

Por cada expediente de declaración de ruina de edificios:

- A instancia de parte...............................................   150,00
- De oficio.......................................................................................... 94,00
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Euros
Por cada certificado o informe expedido por los servicios
urbanísticos a instancia de parte...............................................  59,00

Por obtención de licencia de 1.a ocupación............................ 59,00

Por expediente de parcelación urbanística, por parcela o 
fracción de ella, así como expediente de segregación, 
agrupación o división de toda clase de terrenos.................... 110,00

Por cada copia de plano de alineación de calles, etc. 
del Planeamiento Urbanístico:

- Tamaño folio.................................................................................. o,30
- Tamaño doble folio...................................................................... o,60
Por expedición de copias de planos obrantes en expe
dientes de concesión de licencias de obras así como por 
expedición de copias de las licencias de obra y de ac
tividad ................................................................................................ 12,00
Por expediente de tramitación de licencia de obra menor....... 20,00
Por expedición de licencia de apertura de garajes par
ticulares............................................. .'............................................... 60,00
Por expediente de tramitación de licencia de vallado........... 110,00
Por expediente de tramitación de obra mayor........................ 110,00
Por expediente de tramitación de obra nueva........................ 110,00
Por certificados de antigüedad .................................................. 51,00

- Epígrafe tercero: Otros expedientes o documentos.

Por cada ejemplar de las Normas Urbanísticas:

En papel, con inclusión de cartografía.....................................  100,00
En papel, sin cartografía............................................................... 4,00
En soporte informático (CD-ROM).............................................. 60,00

Por cada ejemplar de ordenanzas fiscales:

En papel........................................................................................... 4,00
En soporte informático (diskete).................................................. 2,00
Por bastanteo de poderes en los casos de certificacio
nes en concursos públicos........................................................... 19,00
Por compulsa de documentos, desde la primera página 
diligenciada siempre que haya un mínimo de diez (la 
compulsa de menos de diez páginas tiene tasa 0):.............. 0.30
Por autorización municipal de tenencia de animales po
tencialmente peligrosos................................................................. 30,00
Por transmisión de licencias municipales de obras y aper- 
aperturas, así como reaperturas de establecimientos........... 64,00
Expedición de planos y fichas catastrales, por unidad 
catastral.............................................................................................. 3,00

Por certificaciones que exijan informe técnico o jurídico........... 59,00

Por certificaciones que exijan informes técnico y jurídico ......... 110,00

Por expedición de documentos o certificaciones de los 
mencionados en apartados anteriores, para los que sea 
precisa la consulta de antecedentes de 3 años o más 
de antigüedad o que deban ser expedidos con carác
ter de urgencia, la cuota se incrementará en un 50% .

Por certificaciones en general, no contempladas en los 
apartados anteriores, no urbanísticas y que no precisen 
informe técnico y/o jurídico:

a) Si no precisan búsqueda o consulta de documenta
ción con antecedentes de 3 años o más de antigüedad,
ni deban expedirse con carácter de urgencia:....................... 0,00

b) Si precisan búsqueda o consulta de antecedentes de
3 años o más de antigüedad:..................................................... 20,00
c) Si deben ser expedidos con carácter de urgencia:.........  6,00

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria, dispo
siciones complementarias y ordenanza fiscal general.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el 11 de noviembre de 2003, y 
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será de aplicación a partir del día primero de enero 

de dos mil cuatro, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

Sotragéro, a 29 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Gabriel 
Martín Sevilla.

200310997/10989. - 68,40

Ayuntamiento de Condado de Treviño

Convocatoria para la provisión de una plaza de Letrado

Por Resolución de Alcaldía de fecha 12 de diciembre de 2003, 
se aprobaron las bases para la provisión de una plaza de Letrado, en 
régimen laboral temporal, contrato de interinidad, en tanto se cubra 
de forma definitiva a través de la Oferta de Empleo Público. Las 
bases se encuentran expuestas en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, y a disposición de los interesados, en las oficinas munici
pales, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Los interesados podrán presentar sus solicitudes en el Registro 
General del Ayuntamiento, en el plazo de diez días naturales contados 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, o remitirlas en el mismo 
plazo por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4.a de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Condado de Treviño, a 15 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Juan Carlos Aguillo Ramírez.

200310944/10909. - 36,06

Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra

Aprobadas provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra, en sesión extraordinaria celebrada con fecha 
30 de octubre de 2003, tanto las ordenanzas fiscales reguladoras, así 
como el establecimiento, modificación y establecimiento de los si
guientes tributos y Reglamentos:

- Ordenanza reguladora de adopción de medidas para el man
tenimiento e incremento de la población en Quintanar de la Sierra.

- Ordenanza fiscal del impuesto de construcciones, instalaciones 
y obras.

- Ordenanza fiscal sobre contribuciones especiales.

- Ordenanza reguladora del impuesto sobre vehículos de trac
ción mecánica.

- Ordenanza fiscal de la tasa por suministro de agua a domicilio.
- Ordenanza fiscal de la tasa de alcantarillado.

- Ordenanza fiscal de la tasa por recogida de basuras.

- Reglamento del servicio municipal de abastecimiento de aguas.

Habiendo estado expuesta su aprobación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos de 7 de noviembre de 2003 y tablón de 
anuncios respectivo. Y una vez finalizado el periodo de exposición 
pública sin que se hayan presentado reclamaciones, se elevan de 
forma automática a definitivas las anteriores aprobaciones provisio
nales, de acuerdo con lo regulado en el artículo 17 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, modificada 
por Ley 25/1998, de 13 de julio, y el art. 49 de la Ley 7/85 modificada 
por Ley 11/99, procediéndose a la publicación íntegra de dichas 
ordenanzas fiscales y reglamento, de acuerdo con lo exigido en el 
artículo 196 del R.O.F. y R.J. de las E.E.L.L. y 17.4 de la Ley 39/1988 
citada, entrando en vigor las citadas ordenanzas y reglamentos, y sus 
modificaciones el 1 de enero de 2004.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso conten
cioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo 
de Burgos en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este acuerdo en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Las presentes ordenanzas se insertan como anexo del presente 
edicto, y entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

En Quintanar de la Sierra, a 17 de diciembre de 2003. - El Alcal
de, David de Pedro Pascual.

200310999/10990. - 36,06
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ORDENANZA REGULADORA DE ADOPCION DE MEDIDAS PARA 
EL MANTENIMIENTO E INCREMENTO DE LA POBLACION

EN QUINTANAR DE LA SIERRA

Artículo 1. - Preceptos generales: La presente ordenanza se realiza 
de conformidad con lo establecido en el art. 4 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia 
con lo establecido en el art. 55 del Real Decreto 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local.

Artículo 2. - Objeto: El objeto de esta ordenanza es la adopción 
de medidas para el mantenimiento e incremento de la población en 
Quintanar de la Sierra, debido a la tendencia de despoblación que se 
ha llevado a cabo en los últimos años.

Artículo 3. - Beneficiarios: Tendrán la consideración de bene
ficiarios:

a) Hijos nacidos de padres establecidos en Quintanar de la 
Sierra, desde al menos dos años y con el compromiso de residir en 
la villa en los tres años siguientes.

b) Niños empadronados en Quintanar de la Sierra, que tengan 
entre cero y dos años.

Artículo 4. - Subvenciones: Los niños que cumplan las condicio
nes del apartado a) del artículo 3 recibirán una cantidad anual de 300 
euros por el primer niño, 450 euros por el segundo y 600 euros a 
partir del tercero.

Artículo 5. - Solicitudes: Las solicitudes se dirigirán la Ayunta
miento de Quintanar de la Sierra indicando en las mismas los datos 
personales del solicitante y además las siguiente documentación:

- En el caso del apartado a)'del artículo 3, certificado de empa
dronamiento de los padres y del menor.

Artículo 6. - Plazos: El plazo para presentar las solicitudes en el 
caso del nacimiento de niños no podrá ser posterior a los treinta días 
después del nacimiento.

Artículo 7. - Disposición transitoria:
Unica. - La retroactividad para ser beneficiario de la presente 

ordenanza se circunscribe a los nacimientos ocurridos a partir del 1 
de enero de 2003.

Artículo 8. - Disposición final: La presente ordenanza, aprobada 
por el Pleno de este Ayuntamiento del día 30 de octubre de 2003, 
entrará en vigor transcurrido el plazo de un mes de exposición pú
blica en el «Boletín Oficial» de la provincia, sin que contra la misma 
se presenten reclamaciones y permanecerá en vigor hasta su mo
dificación o derogación expresa.

200311000/10991. - 45,60

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Título I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.° - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 

de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 60 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, 
que se regirá por lo dispuesto en los artículos 101 y siguientes de 
dicha Ley y por las normas de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2.° - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, 
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u 
obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia 
de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre 
que su expedición corresponda a este Municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el 
apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de 
todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su dispo

sición interior como su aspecto exterior.
d) Alineaciones y rasantes.

e) Obras de fontanería y alcantarillado

f) Obras en cementerios.

g) Movimientos de tierras y cualesquiera otras construcciones, 
instalaciones u obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 3.° - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu
yente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles 
sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras 
siempre que sean dueños de las obras; en los demás casos se 
considerará contribuyente a quien ostente la condición de dueño de 
la obra.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la conside
ración de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte 
los gastos o el coste que comporte su realización.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del 
contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o rea
licen las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los pro
pios contribuyentes.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 4.° - Base imponible, cuota y devengo:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el 
coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se 
entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de 
aquélla.

No forman parte de la base imponible el impuesto sobre el valor 
añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes especia
les, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construc
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, 
el beneficio empresarial del contratista ni cualquier concepto que no 
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

3. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons
trucción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la co
rrespondiente licencia.

Artículo 5.° - Gestión:

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este 
Ayuntamiento una declaración que contendrá los elementos tributa
rios imprescindibles para poder practicar la liquidación procedente.

2. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una 
liquidación provisional, determinándose la base imponible en función 
del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mis
mo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro 
caso, la base imponible será determinada por los técnicos municipa
les, de acuerdo con el coste estimado del proyecto.

3. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efec
tivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el Ayun
tamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, podrá 
modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado 
anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exi
giendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad 
que corresponda.

4. En el caso de que la correspondiente licencia de obras o 
urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho a la 
devolución de las cuotas satisfechas.

Artículo 6.° - Inspección y recaudación:

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de 
acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás 
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las dispo
siciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 7.° - Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias 
así como a la determinación de las sanciones que por las mismas 
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la 
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y 
desarrollan.
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Titulo II. - DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 8.° - Tipo impositivo:

El tipo de gravamen del impuesto sobre construcciones, instala
ciones y obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 de la 
Ley 39/1988, se establece:

a) En el 2%, para obras mayores, según la Legislación Sectorial 
Urbanística aplicable.

b) En el 3%, para obras menores, según la Legislación Sectorial 
Urbanística aplicable.

Artículo 9.° - Bonificaciones:

Hasta el 95% de la cuota tributaria, para aquellas construccio
nes, instalaciones y obras de nueva planta; o actuaciones consisten
tes en el acondicionamiento, adecuación y mejora de las edificaciones 
existentes, que se lleven acabo para instalar nuevas industrias o 
mantener las existentes, con la finalidad de aumentar el empleo.

Disposición adicional primera:

A las personas jurídicas o físicas, encargadas de la ejecución 
material de las obras consideradas como mayores, se les exigirá:

a) La cantidad de 1.500 euros, en concepto de fianza, para 
reparación de daños y desperfectos ocasionados a las vías públicas 
durante y por la ejecución de dichas obras. Asimismo, para la correcta 
adecuación de los entornos en relación con la situación previa de 
higiene y limpieza. La misma será devuelta, por acuerdo del Pleno o 
la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento, previo informe favorable 
de la Comisión de Obras.

b) La colocación de un contador homologado en la acometida 
de agua potable, con la finalidad de devengar la correspondiente 
cantidad en aplicación de la tasa reguladora del suministro de agua 
potable a domicilio, siendo a su costa el mismo y la mano de obra 
para su colocación. En todo caso, el Encargado de Aguas del Ayun
tamiento, supervisará y emitirá informe escrito favorable de la correcta 
ejecución de lo anteriormente mencionado. El coste de este uso 
temporal del Servicio de Aguas, ascenderá a la cantidad de 100 
euros anuales.

Disposición adicional segunda:

a) En los casos de realización de obras mayores, cuyos pro
yectos de ejecución material no contemplen el capítulo de demolición 
y movimientos de tierras, el titular del proyecto quedará obligado a 
ingresar por este concepto la cantidad de 500 euros.

b) En los supuestos de actuaciones cuya única y exclusiva fina
lidad sea la demolición de construcciones existentes, se aplicará el 
tipo impositivo reflejado en el apartado a) del artículo 8.° de la presente 
ordenanza, a la cantidad correspondiente de la memoria valorada o 
proyecto técnico.

c) En cualquier caso, para el depósito de escombros, será 
necesaria la autorización del Ayuntamiento, que fijará las zonas que 
estime oportuno, y el tipo de material a depositar en cada una de 
ellas. El incumplimiento del requisito de comunicación y autorización 
por parte del Ayuntamiento se considerará como infracción muy grave.

Disposición derogatoria única:

A la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan deroga
das las demás que existiesen en este municipio que afecten al im
puesto de construcciones, instalaciones y obras.

Disposición final única:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayunta
miento en sesión de fecha de 30 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

200311001/10992. - 136,80

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Titulo I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Capítulo I. - Fundamento y naturaleza:

Artículo 1. - En uso de las facultades concedidas por los artícu
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el art. 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayunta
miento acuerda regular con la presente ordenanza fiscal de carácter 
general las contribuciones especiales que se impongan en el muni
cipio.

Capítulo II. - Hecho imponible:

Artículo 2. -

1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará 
constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de 
un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la reali
zación de obras públicas o del establecimiento o ampliación de ser
vicios públicos de carácter municipal por este Ayuntamiento.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera reali
zación de las obras o en el establecimiento o ampliación de los 
servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción será 
independiente del hecho de que por los sujetos pasivos sean utiliza
das efectivamente unas y otros.

Artículo 3. -

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, ten
drán la consideración de obras y servicios municipales los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice o 
establezca el Ayuntamiento para atender a los fines que le estén 
atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por el mismo a título de 
propietario de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haberles 
sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas, así como 
aquellos cuya titularidad, conforme a la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades Públi
cas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones económicas 
de este Ayuntamiento.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado 
anterior conservarán su carácter municipal, aun cuando fuesen rea
lizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de cuyo 
capital social fuese este Ayuntamiento el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayuntamiento.

c) Asociaciones de contribuyentes.

3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter fina
lista y el producto de su recaudación se destinará, íntegramente, a 
sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del 
servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Artículo 4. - El Ayuntamiento podrá, potestativamente, acordar la 
imposición y ordenación de contribuciones especiales, siempre que 
se den las circunstancias conformadoras del hecho imponible esta
blecidas en el artículo 1 de la presente ordenanza general:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavi-mentación 
de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes 
de alcantarillado y desgües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por 
instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y 
plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las 
rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bo
cas de riego de las vías urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción 
de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para 
la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, 
conducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas 
residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como 
por la construcción y ampliación de parques y jardines que sean de 
interés .para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de 
contención.
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l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y 
de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la 
regulación y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el aloja
miento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y electrici
dad, así como para que sean utilizadas por redes de servicios de 
comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cua
lesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III. - Exenciones y bonificaciones:

Artículo 5. -

1. No se reconocerán en materia de contribuciones especiales 
otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos por dispo
siciones con rango de ley o por tratados o convenios internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se 
considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán constar así 
ante el Ayuntamiento, con expresa mención del precepto en que 
consideren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribucio
nes especiales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los 
beneficiarios o, en su caso, el importe de las bonificaciones no po
drán ser objeto de distribución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo IV. - Sujetos pasivos:

Artículo 6. -

1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribu
ciones especiales las personas físicas y jurídicas así como las Enti
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el 
establecimiento o ampliación de los servicios que originen la obliga
ción de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se 
considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o 
establecimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes 
inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o 
establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explo
taciones empresariales, las personas o Entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o 
ampliación de los servicios de extinción de incendios, además de los 
propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que 
desarrollen su actividad en el ramo, en el término municipal.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías 
subterráneas, las empresas suministradoras que deben utilizarlas.

Articulo 7. -

1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 11 de la presente ordenanza general, las contribuciones 
especiales recaerán directamente sobre las personas naturales o 
jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propiedad, como due
ñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil 
o en la Matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas, como 
titulares de las explotaciones o negocios afectados por las obras o 
servicios, en la fecha de terminación de aquéllas o en la de comienzo 
de la prestación de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la repre
sentación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la Administra
ción el nombre de los copropietarios y su coeficiente de participación 
en la comunidad, a fin de proceder al giro de las cuotas individuales. 
De no hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una única 
cuota, de cuya distribución se ocupará la propia comunidad.

Capitulo V. - Base imponible:

Artículo 8. -

1. La base imponible de las contribuciones especiales estará 
constituida, como máximo, por el 90% del coste que el Ayuntamiento 
soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o 
ampliación de los sevicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de pro
yectos y de dirección de obras, planes y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de esta
blecimiento o ampliación dé los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanen
temente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso 
público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al Ayunta
miento, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el 
art. 77 de la Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de cons
trucciones, destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así 
como las que deban abonarse a los arrendatarios de los bienes que 
hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuan
do el Ayuntamiento hubiere de acudir al crédito para financiar la 
porción no cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por 
éstas en caso de fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá 
carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que 
el previsto, se tomará aquél a efectos de cálculo de las cuotas co
rrespondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el 
artículo 2.1.c) de la presente ordenanza, o de las realizadas por 
concesionarios con aportaciones del Ayuntamiento a que se refiere el 
apartado 2.b) del mismo artículo, la base imponible de las contribu
ciones especiales se determinará en función del importe de estas 
aportaciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras Adminis
traciones Públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo 
caso, se respetará el límite del 90% a que se refiere el apartado 
primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá 
por coste soportado por el Ayuntamiento la cuantía resultante de 
restar a la cifra del coste total el importe de las subvenciones o 
auxilios que la Entidad Local obtenga del Estado o de cualquier otra 
persona, o Entidad pública o privada. Se exceptúa el caso de que ia 
persona o Entidad aportante de la subvención o auxilio tenga la 
condición de sujeto pasivo, caso en el cual se procederá en la forma 
indicada en el apartado 2 del artículo 9 de la presente ordenanza 
general.

Artículo 9. - La Corporación determinará, en el acuerdo de 
ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la obra soportado 
por la misma que constituya, en cada caso concreto, la base imponible 
de la contribución especial de que se trate, siempre con el límite del 
90% a que se refiere el artículo anterior.

Capítulo VI. - Cuota tributaria:

Artículo 10. -
1. La base imponible de las contribuciones especiales se re

partirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y na
turaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamen
te, como módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mismos y el 
valor catastral a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de ex
tinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o 
Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en el término 
municipal, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas 
en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigidle a cada sujeto 
pasivo fuera superior al 5% del importe de las primas recaudadas por 
el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su 
total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.m), de 
la presente ordenanza general, el importe total de la contribución 
especial será distribuido entre las compañías o empresas que hayan 
de utilizarlas en razón del espacio reservado a cada una o en pro
porción a la total sección de las mismas, aun cuando no las usen 
inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las 
obras o el establecimiento o ampliación de los servicios una subvención 
o auxilio económico por quien tuviese la condición de sujeto pasivo 
de las contribuciones especiales que se exaccionasen por tal razón, 
el importe de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramente, 
a compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. El exceso, 
si lo hubiese, se aplicará a reducir, a prorrata, la cuota de los restan
tes sujetos pasivos.



PAG. 48 31 DICIEMBRE 2003. — ADICION AL NUM. 250 B. O. DE BURGOS

Artículo 11.-
1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste por 

unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o 
servicio no corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o 
beneficio para los interesados, todas las partes del plan correspon
diente serán consideradas en conjunto a los efectos del reparto, y, en 
su consecuencia, para la determinación de las cuotas individuales no 
se atenderá solamente al coste especial del tramo o sección que 
inmediatamente afecte a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones 
especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de 
fachada de los inmuebles, se entenderá por fincas con fachada a la 
vía pública no sólo las edificadas en coincidencia con la alineación 
exterior de la manzana, sino también las construidas en bloques 
aislados cualquiera que fuere su situación respecto a la vía pública 
que delimite aquella manzana y sea objeto de la obra. En conse
cuencia, la longitud de la fachada se medirá, en tales casos, por la 
del solar de la finca, independientemente de las circunstancias de la 
edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios 
libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un 
chaflán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la 
medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del chaflán 
o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes 
de las fachadas inmediatas.

Capítulo VIL - Devengo:

Artículo 12. -

1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento 
en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado 
a prestarse. Si las obras fueran fraccionadles, el devengo se producirá 
para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado 
las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez 
aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, ei 
Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones 
especiales en función del importe del coste previsto para el año 
siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin 
que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el 
correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se 
tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al 
pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la presente 
ordenanza general, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación 
figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de 
su aprobación y de que el mismo hubiera anticipado el pago de 
cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del pre
sente articulo. Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en 
el acuerdo concreto de ordenación y haya sido notificada de ello, 
transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan 
la imposición en el período comprendido entre la aprobación de dicho 
acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta 
a la Administración de la transmisión efectuada, dentro del plazo de 
un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Administración 
podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figuraba como 
sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, 
o iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los su
jetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando 
las liquidaciones que procedan y compensando como entrega a cuenta 
los pagos anticipados que se hubieran efectuado. Tal señalamiento 
definitivo se realizará por los Organos competentes del Ayuntamiento, 
ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación del 
tributo para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por per
sonas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del 
devengo del tributo o bien excedieran de la cuota individual definitiva 
que les corresponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente 
devolución.

Capítulo VIII. - Gestión, liquidación, inspección y recaudación:
Artículo 13. - La gestión, liquidación, inspección y recaudación 

de las contribuciones especiales se realizarán en la forma, plazos y 
condiciones que se establecen en la Ley General Tributaria y en las 
demás leyes del Estado, reguladoras de la materia, asi como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 14. -

1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento 
podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o 
aplazamiento de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo 
garantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del 
interés de demora de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, 
prenda, aval bancario u otra garantía suficiente a satisfacción de la 
Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará 
la conformidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria 
que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de 
fraccionamiento, con expedición de certificación de descubierto por 
la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los 
beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de 
la cuota o de la parte de la misma pendiente de pago así como de 
los intereses vencidos, cancelándose la garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas de la 
zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de 
amortización, el coste, la base liquidable y el importe de las cuotas 
individuales, el Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago fraccio
nado con carácter general para todos los contribuyentes, sin perjuicio 
de que ellos mismos puedan en cualquier momento anticipar los 
pagos que consideren oportunos.

Capítulo IX. - Imposición y ordenación:

Artículo 15. -

1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la 
previa adopción por el Ayuntamiento del acuerdo de imposición en 
cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al estable
cimiento o ampliación de un servicio que deba costearse mediante 
contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya 
aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será de 
inexcusable adopción y contendrá la determinación del coste previo 
de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficia
rios y de los criterios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto 
u ordenanza reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la 
presente ordenanza general de contribuciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de 
contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, 
éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste 
o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los 
interesados podrán formular recurso de reposición ante el Ayunta
miento, que podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones 
especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas 
especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Artículo 16. -

1. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad Local 
en la realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios 
y siempre que se impongan contribuciones especiales, se observa
rán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en 
orden a los-acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese 
o ampliase los servicios con la colaboración económica de la otra, 
corresponderá a la primera la gestión y recaudación de la contribución 
especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no 
fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la 
unidad de actuación, adoptando separadamente cada una de ellas 
las decisiones que procedan.

Capítulo X. - Colaboración ciudadana:
Artículo 17. -
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán 

constituirse en asociación administrativa de contribuyentes y promover 
la realización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios 
por el Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que co
rresponda aportar a éste cuando sü situación financiera no lo permi
tiera, además de la que les corresponda según la naturaleza de la 
obra o servicio.
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2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realiza
ción de las obras o el establecimiento o ampliación de servicios 
promovidos por el Ayuntamiento podrán constituirse en asociaciones 
administrativas de contribuyentes en el período de exposición al 
público del acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales.

Artículo 18. - Para la constitución de las asociaciones administra
tivas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo 
deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre 
que representen, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban 
satisfacerse.

Capítulo XI. - Infracciones y sanciones:

Artículo 19. -

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, 
así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, 
la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Título II. - DISPOSICION DEROGATORIA UNICA:

A la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan derogadas 
las demás que existiesen en este municipio que afecten a las con
tribuciones especiales.

Titulo lll. - DISPOSICION FINAL UNICA:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento, en sesión de fecha 30 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200311002/10993. - 342,00

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Título I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tri
buto directo que grava la titularidad de los vehículos de esta natura
leza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean 
su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causa
do baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se 
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Regis

tro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados 
para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certá
menes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogra
mos.

Artículo 2. - 'Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o ju
rídicas y las Entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso 
de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 
todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización 
de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos 
y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General 
Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el articulo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales; y en cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como 
establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, 
indicando las características del vehículo, su matrícula y causa del 
beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara 
no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no pueden 
alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., proyectados y 
construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso 
de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan di
chas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas 
con discapacidad como a los destinados a su transporte. Se consi
deran personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal 
en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más 
de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente 
apartado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, 
aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas 
que transportan con el vehículo para el cual se solicita la exención, 
así como del grado de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputa
ción Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se 
expedirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad, al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía 
no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen 
efectos en el mismo ejercicio en que hayan cumplido los requisitos 
establecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre las
mismas de los siguientes coeficientes:

a) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos'fiscales........................................ 14,00
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales..................................... 36,00
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales................................... 73,00
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales................................... 91,00
De 20 caballos fiscales en adelante................................... 114,00

b) Autobuses:

De menos de 21 plazas........................................................ 85,00
De 21 a 50 plazas................................................................... 120,00
De más de 50 plazas............................................................. 150,00

c) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil.................. 44,00
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil...................... 85,00
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil...................... 120,00
De más de 9.999 kilogramos de carga útil...................... 150,00

d) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales...................................... 19,00
De 16 a 25 caballos fiscales................................................. 29,00
De más de 25 caballos fiscales........................................... 85,00

e) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de car
ga útil............................................................................. 19,00

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil....................... 29,00
De más de 2.999 kilogramos de carga útil....................... 85,00

f) Otros vehículos:
Ciclomotores.............................................................................. 6,00
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos.................... 6,00
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc......................... 9,00
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc......................... 17,00
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc...................... 32,00
Motocicletas de más de 1.000 cc....................................... 62,00
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2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la estable
cida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento 
General de Vehículos, Real Decreto 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de 
las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Regla
mento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.
3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe 

de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pa
gará la que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir 
en el año, incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natu
rales en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos 
de adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adqui
sición por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a 
aquel en que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustrac
ción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres natu
rales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres del año transcurridos desde el 
devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en 
el Registro de Tráfico, incluido aquel en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impues
to y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el 
importe que, por aplicación del prorrateo, le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayunta
miento del domicilio que conste en el Permiso de Circulación del 
vehículo, salvo en el caso de que haya delegado todas o algunas de 
dichas funciones en la Diputación, al amparo del artículo 7° de la Ley 
39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domi
cilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos 
pasivos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al 
cobro. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el su
puesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años 
de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos 
para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se 
realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de 
cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo 
por medio de edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y por otros medios previstos por la legislación o que se crea más 
convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recauda
ción de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema 
de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura 
de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y cambios de 
domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones sobre 
bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o 
la Entidad delegada.

3. El padrón o matricula del impuesto se expondrá al público 
por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de 
cobro, para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su 
caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público 
se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente 
al calendario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liqui
dación a cada uno de los süjetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede 
interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputa
ción Provincial, si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de finalización del periodo de ex
posición pública del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebra
da en Quintanar el día 30 de octubre de 2003, comenzará a regir el 
1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la 
modificación o derogación expresas.

Título II. - DISPOSICION ADICIONAL UNICA:

La presente ordenanza bonificará hasta el 100% para los vehícu
los históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de vein
ticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta 
no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, 
en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se 
dejó de fabricar.

Título III. - DISPOSICION DEROGATORIA UNICA:

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal quedan 
derogadas las demás que existiesen en este municipio que afecten 
al impuesto de vehículos de tracción mecánica.

Título IV. - DISPOSICION FINAL UNICA:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro 
del ámbito de esta ordenanza.

200311003/10994. - 171,00

TASA DE ALCANTARILLADO

Titulo I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la tasa por alcantarillado, que se regirá por, la presente 
ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 
58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a 

verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la aco
metida a la red de alcantarillado municipal.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de 
alcantarillado municipal, el devengo por esta modalidad de la tasa se 
producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia 
de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente adminis
trativo que pueda instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, 
negras y residuales, y de su depuración tiene carácter obligatorio 
para todas las fincas del Municipio, siempre que la distancia entre la 
red de alcantarillado y la finca no exceda de cien metros, y se 
devengará la tasa aun cuando los interesados no procedan a efec
tuar la acometida a la red.

Artículo 7. - Declaración, liquidación e ingresos:
1. Los sujetos pasivos formularán las declaraciones de alta y 

baja en el censo de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en 
que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último 
día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán 
efecto a partir de la primera liquidación que se practique una. vez 
finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta 
y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez conce
dida la licencia de acometida a la red.

2. Las cuotas exigióles por esta tasa se liquidarán y recaudarán 
por los mismos periodos y en los mismos plazos que los recibos de 
suministro y consumo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente 
formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayun
tamiento, una vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que 
proceda, que será notificada para ingreso directo en la forma y pla
zos que señala el Reglamento General de Recaudación.

Titulo II. - DISPOSICIONES ESPECIALES.
Artículo 8.- Cuota tributaria:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la li

cencia o autorización a la red de alcantarillado se exigirá por una sola 
vez y consistirá en la cantidad fija de 180,30 euros, actualizadle 
anualmente conforme al I.P.C.
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2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios 
de alcantarillado y depuración se determinará en función de la can
tidad de agua, medida en metros cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

Tarifa 1. Uso doméstico:
- Hasta 150 m.3, 21,00 euros.

- De 151 a 300 m.3, 0,22 céntimos de euro, por cada m.3 con
sumido.

- De 301 a 450 m.3, 0,44 céntimos de euro, por cada m.3 con
sumido.

- Más de 451 m.3, 0,88 céntimos de euro, por cada m.3 consu
mido.

Tarifa 2. Uso en actividades económicas, excepto explotaciones 
ganaderas:

- Hasta 150 m.3, 21,00 euros.

- De 151 a 300 m.3, 0,22 céntimos de euro, por cada m.3 con
sumido.

- De 301 a 450 m.3, 0,44 céntimos de euro, por cada m.3 con
sumido.

- Más de 451 m.3, 0,88 céntimos de euro, por cada m.3 consu
mido.

Tarifa 3. Uso en explotaciones ganaderas:

- Hasta 150 m.3, 21,00 euros.

- De 151 a 300 m.3, 0,22 céntimos de euro, por cada m.3 con
sumido.

- De 301 a 450 m.3, 0,44 céntimos de euro, por cada m.3 con
sumido.

- Más de 451 m.3, 0,88 céntimos de euro, por cada m.3 consu
mido.

3. En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que sea 
inferior al mínimo facturadle por suministro. La cuota resultante de la 
consideración de este consumo tendrá el carácter de mínima exigióle.

Artículo 9. - Bonificaciones:

El Ayuntamiento de oficio, a las personas empadronadas en la 
localidad titulares de recibos, les aplicará una bonificación del 28% 
sobre la cuota prevista en el artículo 8.2, tarifa 1, de la presente 
ordenanza fiscal.

El Ayuntamiento, a instancia de los interesados, podrá conceder 
bonificaciones del 10% sobre la cuota anterior, siempre que acrediten 
encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

- Familias numerosas empadronadas en la localidad, durante cinco 
ejercicios a partir del año en el que adquieran dicha condición, sien
do obligatorio mantener la situación de familia numerosa, durante los 
referidos ejercicios.

- Industrias domiciliadas en la localidad, cuya plantilla de personal 
no supere los cinco trabajadores, durante diez ejercicios.

Titulo III. - DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA.

Para la adquisición o pérdida de la condición de familia numero
sa, la presente ordenanza, se remite a la legislación estatal y/o auto
nómica vigente, reguladora de dicha materia.

Titulo IV. - DISPOSICION DEROGATORIA UNICA.

A la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan deroga
das las demás que existiesen en este municipio que afecten a la tasa 
de Alcantarillado.

Titulo V. - DISPOSICION FINAL UNICA.
La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayunta

miento en sesión de fecha 30 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200311005/10996. - 102,60

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

Título I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 

de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 

establece la tasa por suministro de agua a domicilio, que se regirá 
por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del ser

vicio de recepción obligatoria de suministro de agua a domicilio, así 
como suministro a locales, establecimientos industriales y comercia
les y cualesquiera otros suministros de agua que se soliciten al Ayun
tamiento.

Artículo 3.. - Sujeto pasivo:

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o afec
tadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercu
tir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, 
beneficiarios del servicio, conforme lo dispuesto en el artículo 23.2 a) 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, en su redacción de la Ley 25/1998, de 13 de julio.

3. Si una vivienda o local en el futuro se dividiese en dos o más 
se entenderá dos o más los enganches de agua necesarios.

Artículo 4. - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:
No se reconocerá ninguna exención absoluta, salvo aquellas que 

expresamente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6. - Devengo:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el 

momento en que se inicie la prestación del servicio entendiéndose 
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de 
suministro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el 
Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momento en 
que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los 
interesados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, 
se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que 
surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha 
en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de cuotas se efectuará mediante recibo derivado de 
la matrícula.

4. Estarán a cargo del solicitante todos los gastos que ocasione 
la acometida desde la red general al inmueble respectivo.

5. Toda autorización para disfrutar del servicio de aguas llevará 
aparejada la obligación de instalar contador -en los inmuebles será 
particular para cada vivienda-, que deberá ser colocado en sitio 
visible y de fácil acceso que permita la clara lectura del consumo de 
agua que marque, y siempre dando a terreno público o siendo co
locado en el mismo terreno público.

Todos los inmuebles que tengan el contador dentro de su propie
dad deberán firmar una autorización escrita a favor del Ayuntamiento, 
si no se firma esta autorización deberán sacar dicho contador fuera 
de su propiedad, dando a terreno público o en el mismo terreno 
público en el plazo de cinco años desde la publicación íntegra de 
esta ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. (Ver 
Reglamento del Servicio).

Artículo 8. - Administración y cobranza:

1. Las altas en el servicio surtirán efecto a partir de la notifica
ción concedida, en tanto que las solicitudes de baja tendrán efecto 
a partir del mes siguiente en que sean solicitadas.

2. El percibo de esta tasa se efectuará mediante recibo-talona
rio. La lectura del contador, facturación y cobro de los recibos se 
efectuará anual, semestral o trimestralmente, a elección del Ayunta
miento.

3. El pago se podrá realizar de las siguientes maneras:
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a) Mediante ingreso en efectivo en la entidad financiera que se 
indique.

b) Mediante domiciliación bancada. Siendo por cuenta del 
contribuyente los gastos que se generen por la entidad bancada.

Artículo 9. - Defraudación y penalidad:

1. Se considerarán infracciones y/o defraudaciones, las si
guientes conductas:

a) Resistencia y obstrucción a la acción comprobatoria o investiga
dora de la autoridad del Ayuntamiento o de sus agentes.

b) Poseer instalaciones que consuman agua no declarada en el 
Ayuntamiento.

c) La falsedad en las declaraciones de alta o baja.
d) Cualquier acción u omisión voluntaria de los obligados a 

contribuir, con el propósito de eludir o aminorar el pago de las cuotas 
correspondientes.

2. Las infracciones enumeradas en le punto anterior se sancio
narán con multa hasta el límite de 3.000 euros.

La defraudación se castigará con multa hasta el duplo de la 
cuota que el Ayuntamiento haya dejado de percibir.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria 
reguladora de la materia.

3. Queda prohibido el destino del agua suministrada a usos 
distintos a aquellos para los cuales les fue concedida, tales como riego 
de huertas, jardines, llenado de piscinas, lavado de vehículos, etc.

Los sujetos pasivos que en épocas de falta de agua, cuando así 
lo comunique el Ayuntamiento, incumplan lo dispuesto en este artícu
lo, serán sancionados con una multa hasta el límite de 1.200 euros y 
conllevará el corte del suministro de agua, dado el daño que pueden 
causar a la vecindad, debiendo solicitar una alta nueva en caso de 
estar interesados en tener suministro de agua conforme a la norma
tiva establecida.

En caso de escasez de agua el Ayuntamiento tomará las medi
das oportunas para garantizar el suministro (corte de agua por horas, 
etc.)

4. Para efectuar el pago se dispondrá de un periodo de un mes 
a partir de la emisión del recibo. La falta de pago de la tasa por 
suministro de agua supondrá el corte automático de dicho suministro.

Artículo 10. - Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

Título II. - DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 11.- Cuota tributaria y tarifas:

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la li
cencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por 
una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 180,30 euros por 
vivienda o local. Esta cantidad se incrementará todos los años con el
I.P.C.  (Indice de Precios al Consumo).

El interesado deberá realizar por su cuenta las obras necesarias 
para el enganche de agua de la red general, colocando un contador 
homologado por vivienda. En cualquier caso, el Encargado de Aguas 
del Ayuntamiento, supervisará y emitirá informe escrito favorable de 
la correcta ejecución de lo anteriormente mencionado.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de 
suministro de agua se determinará en función de los metros cúbicos 
consumidos, aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1. Uso doméstico:
- Hasta 150 m.3, 30,00 euros.

- De 151 a 300 m.3, 0,30 céntimos de euro, por cada m.3 con
sumido.

- De 301 a 450 m.3, 0,36 céntimos de euro, por cada m.3 con
sumido.

- Más de 451 m.3, 0,42 céntimos de euro,-por cada m.3 consu
mido.

Tarifa 2. Uso en actividades económicas, excepto explotaciones 
ganaderas:

- Hasta 150 m.3, 30,00 euros.
- De 151 a 300 m.3, 0,30 céntimos de euro, por cada m.3 con

sumido.
- De 301 a 450 m.3, 0,36 céntimos de euro, por cada m.3 con

sumido.
- Más de 451 m.3, 0,42 céntimos de euro, por cada m.3 consu

mido.

Tarifa 3. Uso en explotaciones ganaderas:
- Hasta 150 m3, 30,00 euros.
- De 151 a 300 m.3, 0,30 céntimos de euro, por cada m.3 con

sumido.
- De 301 a 450 m.3, 0,36 céntimos de euro, por cada m.3 con

sumido.
- Más de 451 m.3, 0,42 céntimos de euro, por cada m.3 consu

mido.
En cualquier caso se deberá añadir la cuota correspondiente del 

impuesto sobre el valor añadido.

Artículo 12. - Gestión:
Los recibos de agua se cobrarán una vez al año. El propietario 

que deje pendiente de pago más de dos recibos se le abrirá expe
diente, que deparará en el corte del suministro. Si el interesado desea 
tener agua nuevamente, deberá solicitarlo al Ayuntamiento, pagando 
todos los recibos pendientes, los gastos del corte del suministro y un 
nuevo enganche.

Deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el Reglamento del 
Servicio de suministro de agua potable a domicilio, que se encuentre 
en vigor.

Artículo 13. - Bonificaciones:

El Ayuntamiento de oficio, a las personas empadronadas en la 
localidad titulares de recibos, les aplicará una bonificación del 28% 
sobre la cuota prevista en el artículo 11.2, tarifa 1, de la presente 
ordenanza fiscal.

El Ayuntamiento, a instancia de los interesados, podrá conceder 
bonificaciones del 10% sobre la cuota anterior, siempre que acrediten 
encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

- Familias numerosas empadronadas en la localidad, durante cinco 
ejercicios a partir del año en el que adquieran dicha condición, sien
do obligatorio mantener la situación de familia numerosa durante los 
referidos ejercicios.

- Industrias domiciliadas en la localidad, cuya plantilla de personal 
no supere los cinco trabajadores, durante diez ejercicios.

Título III. - DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA.

Para la adquisición o pérdida de la condición de familia numero
sa, la presente ordenanza se remite a la legislación estatal y/o au
tonómica vigente, reguladora de dicha materia.

Título ¡V. - DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA.

Previa solicitud de los usuarios que colaboren con el Ayunta
miento, en la adecuación y riego de parques, jardines, jardineras 
públicas, con agua obtenida de su propia vivienda, contarán con un 
consumo exento de 15 m.3, si superan la cantidad fijada como mínimo.

Título V. - DISPOSICION DEROGATORIA UNICA.

A la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan deroga
das las demás que existiesen en este municipio que afecten a la tasa 
por suministro de agua potable a domicilio.

Titulo VI. - DISPOSICION FINAL.
La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayunta

miento en sesión de fecha 30 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial” de la provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200311004/10995. - 171,00

TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Título I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la tasa por recogida de basuras, que se regirá por la 
presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el 
artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 
servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domicilia
rias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales 
o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comer
ciales, profesionales, artísticas y de servicios.
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2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y residuos 
sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus 
procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se exclu
yen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de 
obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados, co
rrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de 
especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter voluntario 
y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domicilia
rias y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.

c) Recogida de escombros de obras.

d) Recogida dé estiércol de cuadras y tenadas.

Artículo 3. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales 
ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se 
preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, 
habitacionista, arrendatario o, incluso, de precario.

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del con
tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá re
percutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de 
aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones:

No se considerarán otras exenciones que las previstas en nor
mas con rango de Ley.

Artículo 6. - Devengo:

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde 
el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose 
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de 
recogida de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figu
ren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a 
la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuo
tas se devengarán el primer día de cada año natural, salvo que el 
devengo de la tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en 
cuyo caso la primera cuota se prorrateará por meses hasta el primer 
día del año natural siguiente.

Artículo 7. - Declaración e ingreso:

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en 
que se devengue por primera vez la tasa, los sujetos pasivos forma
lizarán su inscripción en matrícula, presentando, al efecto, la corres
pondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota 
del primer año.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los 
interesados, cualquier variación de los datos figurados en la matrícu
la, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que 
surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha 
en que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante 
recibo derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

Título II. - DISPOSICIONES ESPECIALES.

Articulo 9. - Cuota tributaria:

1- La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad 
de vivienda o local, que se determinará en función de la naturaleza 
y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada a domi
cilio de carácter familiar), 20,00 euros.

b) Oficinas bancadas, comercios, pequeños talleres, estancos, 
panaderías, peluquerías y similares, 35,00 euros.

c) Cafeterías, bares, tabernas, 72,00 euros.

d) Hoteles, hostales, fondas, restaurantes y salas de fiesta, 
115,00 euros.

e) Industrias y almacenes, 115,00 euros.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible, 
salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
6°, y corresponden a un año.

Artículo 10. - Bonificaciones:

El Ayuntamiento de oficio, a las personas empadronadas en la 
localidad titulares de recibos, les aplicará una bonificación del 28% 
sobre la cuota prevista en el artículo 9.2 a) de la presente ordenanza 
fiscal.

El Ayuntamiento a instancia de los interesados podrá conceder 
bonificaciones del 10% sobre la cuota anterior, siempre que acredi
ten encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

- Familias numerosas empadronadas en la localidad, durante cinco 
ejercicios a partir del año en el que adquieran dicha condición, sien
do obligatorio mantener la situación de familia numerosa, durante los 
referidos ejercicios.

- Industrias y pequeños comercios domiciliados en la localidad, 
cuya plantilla de personal no supere los cinco trabajadores, durante 
diez ejercicios.

Titulo III. - DISPOSICION ADICIONAL UNICA.

Para la adquisición o pérdida de la condición de familia numero
sa, la presente ordenanza se remite a la legislación estatal y/o auto
nómica vigente, reguladora de dicha materia.

Título IV. - DISPOSICION DEROGATORIA UNICA.

A la entrada.en vigor de la presente ordenanza quedan deroga
das lás demás que existiesen en este municipio que afecten a la tasa 
por recogida de basuras.

Título V. - DISPOSICION FINAL UNICA.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayunta
miento en sesión de fecha 30 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200311006/10997.- 125,40

REGLAMENTO DEL SERVICIO MUNICIPAL 
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA

Título I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. - Naturaleza:

El abastecimiento de agua constituye un servicio obligatorio, de 
conformidad con lo que determinan el artículo 26 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y art. 21 
de la Ley 1/1998, de Régimen Local de Castilla y León.

Artículo 2. - Objeto:

Este reglamento regula la forma, procedimiento y condiciones de 
prestación del servicio municipal de abastecimiento de agua en el 
término municipal de Ouintanar de la Sierra, siendo obligatorio para 
los inmuebles ubicados en el suelo del término municipal, tanto rús
tico como urbano.

La utilización adecuada y racional de los recursos hidráulicos 
existentes dentro de este término municipal se regulará de conformi
dad con lo que establece el art. 58.3 de la Ley 29/1985, de Aguas, 
de 2 de agosto, según modificación efectuada por la Ley 46/99, de 
13 de diciembre, el Reglamento Hidráulico y el Plan Director de In
fraestructura Hidráulica Urbana de la Junta de Castilla y León, apro
bado por Decreto 151/1994, de 7 de julio.

Estarán permitidos usos domiciliarios, industriales, ganaderos, y 
otros, teniendo la consideración de prioritario el abastecimiento de 
agua a viviendas para el consumo humano, por lo que la Corporación 
podrá reducir y suspender determinados usos con el fin de poder 
prestar el abastecimiento de agua a viviendas habitadas.
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Artículo 3. - Determinaciones generales de la contratación del 
servicio:

Toda concesión se formalizará en un contrato de adhesión. Toda 
modificación o alteración del servicio que no suponga un cambio 
sustancial del objeto de contrato no determinará la modificación del 
contrato, permaneciendo en vigor, salvo que el interesado manifieste 
su voluntad de renunciar al servicio, que procederá siempre que el 
usuario esté al corriente de las prestaciones dineradas correspon
dientes hasta la fecha de resolución del contrato.

Artículo 4. - Supuestos de solidaridad:

Los propietarios de los inmuebles que reciban la prestación del 
servicio son responsables solidarios en la relación contractual, aun
que no hayan solicitado el alta en el servicio ni se beneficien directa 
o indirectamente de la prestación del mismo.

Cuando el solicitante de prestación del servicio no sea propieta
rio del inmueble deberá comunicar a éste las condiciones de la pre
sentación del servicio solicitado y la responsabilidad solidaria que 
conlleva.

Título II. - CONCESIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO.
Artículo 5. - Condiciones de la prestación:

El abastecimiento de agua se realizará exclusivamente para el 
uso solicitado, sin limitación en el consumo, salvo que la Corporación 
acuerde la racionalización del abastecimiento por circunstancias 
excepcionales.

El consumo será determinado por un aparato contador, que será 
instalado tal y como se describe en este reglamento y de conformi
dad con las prescripciones técnicas que dé el Municipio.

La calidad del servicio será la mejor posible según las normas 
aplicables, si bien cualquier alteración de la misma no dará derecho 
alguno a modificaciones del contrato.

La prestación del servicio se prestará en precario para el usuario.

Artículo 6. - Responsabilidad:

Los usuarios son responsables del cumplimiento de las disposi
ciones de este Reglamento, por sí o por personas autorizadas por 
ellos, así como también de los daños y perjuicios que pudieran cau
sar el uso del servicio, sin menoscabo de los supuestos de solidari
dad que recoge el art. 4 de este reglamento.

Artículo 7. - Tiempo de la prestación del servicio:

La prestación del servicio, una vez concedida y firmado el co
rrespondiente contrato, será por tiempo indefinido, siempre y cuando 
el usuario cumpla las normas del servicio.

El usuario podrá solicitar la cesación de la prestación del servicio 
en cualquier momento siempre que se halle al corriente en el pago 
de las contraprestaciones del servicio. La cesación, de la prestación 
del servicio una vez acordada se producirá en el plazo máximo de 
quince días.

Artículo 8. - Usos admitidos:

El abastecimiento de agua podrá destinarse a uno de los siguien
tes usos:

1. Uso domiciliario para viviendas.
2. Uso industrial.
3. Uso ganadero.
4. Usos especiales.
5. Usos temporales.
Artículo 9. - Uso domiciliario para viviendas:

Se entiende como uso domiciliario la aplicación del agua abas
tecida para el consumo humano y otras atenciones de la vida priva
da.

Las acometidas de agua para una vivienda, local independiente 
o parcela con vivienda, serán como máximo de 3/4 de diámetro, que 
serán autorizadas por el Presidente de la Corporación.

Articulo 10. - Uso industrial:

Se entiende como uso industrial la aplicación del agua abasteci
da para su utilización en procesos productivos, su consumo dentro 
de locales destinados a actividad profesional, comercial y análogas, 
con excepción de los usos definidos como uso ganadero.

Artículo 11.- Uso ganadero:

Se entiende como uso ganadero tanto los relativos a explotacio
nes independientes de esta naturaleza, como aquellas instalaciones 
ganaderas que sean anejas a otras edificaciones, incluidas las des
tinadas a viviendas, y que puedan ser consideradas como establos 
o similares.

Es este último caso será necesario contar con dos concesio
nes del servicio, una de uso doméstico y otra de uso ganadero, 
y consecuentemente cada concesión contará con su correspon
diente contador.

Artículo 12. - Usos especiales:

Son usos especiales los no recogidos específicamente en los 
tipos de uso anteriores. Las concesiones de usos especiales serán 
otorgadas por la Corporación en Pleno para casos y situaciones 
excepcionales, fijando las condiciones del uso y, en su caso, su 
duración, siendo obligado por parte del usuario instalar el correspon
diente contador.

Artículo 13. - Usos temporales:

Son considerados usos temporales los necesarios para la reali
zación de construcciones y obras. Las concesiones de usos tempo
rales serán otorgadas por la Corporación en Pleno, que fijará las 
condiciones del uso y su duración, que no podrá exceder del plazo 
de ejecución que recoja la correspondiente licencia urbanística, sien
do obligado por parte del usuario instalar el correspondiente contador.

Título III. - CONDICIONES DE LA CONCESION.

Artículo 14. - Destino del uso:

Ningún abonado podrá destinar el agua del servicio a otros usos 
distintos de los que establezca la concesión.

Artículo 15. - Condiciones de las acometidas:

Todas las acometidas deberán contar, obligatoriamente, con 
enganche a la red general del servicio municipal. Cada acometida 
contará con una llave de paso situada en el exterior de la finca a la 
que dé servicio y colocada en un registro de fábrica.

En las fincas o edificios con varios locales, viviendas o en que se 
produzcan varios usos, se precisará un contador por local o vivienda.

Artículo 16. - Contadores:

Toda acometida deberá contar al menos con un contador, que se 
situará en el exterior de la finca y que tendrá las condiciones de 
accesibilidad mínimas para poder llevarse a cabo las correspondien
tes lecturas, su reparación o sustitución. Los servicios técnicos del 
Ayuntamiento podrán desestimar ubicaciones de contadores que 
estimen no cuenten con los requisitos anteriores.

En las fincas o edificios con varios locales, viviendas o en que se 
produzcan varios usos, se efectuará la distribución del agua para 
cada local, vivienda o uso dentro de la propia finca, en virtud de lo 
que marque su contador individual correspondiendo para cada usua
rio la obligación de abonar los derechos de acometida. En estos 
casos los contadores deberán estar ubicados en un único local, con 
las correspondientes llaves de paso para cada usuario, sin que sea 
necesario entrar en la finca.

Artículo 17. - Urbanizaciones:
En caso de que se constituyan urbanizaciones en el término 

municipal y el servicio les sea prestado por el Ayuntamiento, cada 
una deberá contar con un contador general a la entrada de la urba
nización, sin perjuicio de la obligación de que cada usuario tenga su 
propio contador. La diferencia de consumo que se produzca entre 
los consumos de los contadores de los usuarios con el de la urba
nización será de cuenta de la Comunidad de Propietarios correspon
diente.

Artículo 18. - Coste de los contadores:
Los contadores de agua podrán adquirirse libremente por el 

usuario, siempre que los mismos se ajusten al tipo básico que fije la 
Corporación para cada tipo de uso, que, previamente a su instala
ción, lo comprobará. El coste del contador así como el coste de su 
instalación correrá a cargo del usuario.

Artículo 19. - Situaciones excepcionales:
Cuando se produzcan cortes del servicio por averías u obras 

municipales se procederá a avisar a los usuarios afectados, sin que 
exista derecho a indemnización alguna, ni rebaja o descuento del 
importe del consumo.

Si por motivos de escasez debiera restringirse el servicio, las 
concesiones de uso doméstico serán las últimas a las que afecte.

Título IV. - INSTALACIONES E INSPECCION.
Artículo 20. - Competencia:
El Ayuntamiento, por medio de técnicos propios o contratados a 

tai fin, tiene la competencia de inspeccionar y vigilar las conduccio
nes, instalaciones y aparatos del servicio municipal, tanto en terrenos 
públicos como en particulares, sin que ningún usuario pueda oponer
se a las actuaciones municipales sin causa justificada. En todo caso, 
cuando el usuario se oponga, previo expediente en el que constará 
la audiencia al interesado, se podrá proceder al corte del servicio 
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que será restablecido únicamente cuando se haya procedido a rea
lizar las actuaciones de inspección que se consideren necesarias.

Artículo 21. - Objeto:

Serán objeto de inspección y vigilancia todas las conducciones, 
instalaciones y aparatos del Servicio Municipal de Agua, así como las 
acometidas y los contadores, y las instalaciones utilizadas para usos 
especiales y temporales.

Artículo 22. - Obras:

Las obras de enganche a la red general y de acometida, serán 
de cuenta del usuario, que deberá contar en todo caso con la direc
ción técnica y supervisión de técnicos municipales.

Artículo 23. - Lecturas:

Las lecturas se realizarán con la periodicidad que establezca la 
ordenanza fiscal correspondiente. En caso de que no se pudiera 
llevar a cabo la lectura se procederá a aplicar al usuario el mínimo 
anual recogido en las tarifas del servicio.

Artículo 24. - Reparaciones de contadores:

Si se comprueba que un contador está averiado, no funciona 
correctamente o ha sido manipulado de cualquier forma, se requerirá 
al propietario para que en el plazo de quince días proceda a su repa
ración o sustitución. El consumo que se tendrá en cuenta durante este 
periodo será el mínimo que establezcan las tarifas del servicio.

Si el usuario no procede a la reparación o sustitución del conta
dor, lo realizará el Ayuntamiento a costa del usuario, sin que éste 
pueda reclamar indemnización alguna ni se aplique el artículo 18 de 
este reglamento.

En caso de que no fuera posible la reparación o sustitución del 
contador por causas imputables al usuario, y esta situación se demo
rara dos meses desde la constancia de la anomalía, el Ayuntamiento 
podrá disponer la cancelación del servicio.

Artículo 25. - Verificación de contadores:

Los usuarios, o el Ayuntamiento, podrán solicitar a la Delegación 
Territorial de Industria de la Junta de Castilla y León de Burgos, en 
cualquier momento, la verificación de los contadores. Si se comprue
ba el funcionamiento incorrecto de los contadores, se realizarán las 
correcciones oportunas, sin que afecte esta situación a los consumos 
ya liquidados.

Artículo 26. - Vigilancia de contadores:

Corresponde a este Ayuntamiento la vigilancia del uso correcto 
de los contadores del servicio municipal, estando éstos siempre se
llados y precintados.

Título V. - TARIFAS Y CONSUMOS.

Artículo 27. - Tarifas:

Las tarifas estarán señaladas en la ordenanza fiscal correspon
diente.

Artículo 28. - Consumos:

Los listados de consumos se confeccionarán de conformidad 
con las prescripciones que establezca la ordenanza fiscal correspon
diente.

Título VI.-INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DEL SERVI
CIO.

Articulo 29. - Incumplimiento:

Constituyen incumplimiento de las condiciones del servicio:

1. La utilización del servicio sin haber obtenido la concesión 
necesaria, o sin haber pagado las tarifas de concesión correspon
dientes.

2. La utilización del servicio para usos diferentes de los que 
consten en la concesión.

3. El traspasar agua del servicio, o consentir en ello, a terceros 
que no cuenten con la debida concesión o utilicen el agua para usos 
diferentes a los que tienen concedidos.

4. Las defraudaciones de agua en cualquiera de las formas 
señaladas en el Código Penal, independientemente de las acciones 
judiciales a que hubiere lugar.

5. Las demás acciones u omisiones que establezcan la Ley o 
disposiciones legales.

Artículo 30. - Medidas por incumplimiento:

El incumplimiento de las condiciones del servicio dará lugar:

1. En los casos de los apartados 1 a 4 del artículo anterior, con 
el doble de la tarifa referida al consumo mínimo que establezca la 
ordenanza fiscal correspondiente.

2. En los casos de reincidencia de los apartados 1 a 4 del 
artículo anterior, con el doble de la tarifa referida al consumo mínimo 
que establezca la ordenanza fiscal correspondiente y la cancelación 
del servicio,

3. En los casos del apartado 5 del artículo anterior, con las 
medidas que determinen la Ley o disposiciones legales.

Artículo 31. - Responsables:

Se considerará responsables a los usuarios o terceros que come
tan las acciones u omisiones que constituyan incumplimiento de las 
condiciones del servicio, teniendo la condición de responsables 
subsidiarios los propietarios de las fincas, inmuebles, locales o 
viviendas en que se hayan producido los hechos.

A las personas jurídicas les será de aplicación las medidas por 
incumplimiento por las acciones u omisiones que cometan sus órga
nos, agentes o personas que actúen en su nombre o representación.

Artículo 32. - Suspensión del servicio:

1. Se podrá acordar la suspensión del servicio por:

a) Falta de pago de las tarifas del servicio.
b) Cambio de usuario sin dar cuenta al Ayuntamiento.
c) Realizar actos que puedan perturbar la prestación normal y 

regular del servicio, o las labores de vigilancia, inspección y lectura 
de contadores.

d) Contravenir lo establecido en relación a restricciones del uso 
del servicio.

2. Para que se acuerde la suspensión del servicio será necesa
rio la tramitación del expediente que corresponda y la audiencia del 
interesado. El acuerdo establecerá el plazo de suspensión y las 
condiciones necesarias para el restablecimiento del servicio.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA:

El que usare de este servicio de agua potable a domicilio sin 
haber obtenido la oportuna concesión y pagado los correspondientes 
derechos de acometida, o solicitada una acometida se utilice para 
varias viviendas o locales habiendo abonado derechos de una sola, 
podrá legalizársele el servicio pagando el doble de la tarifa de cada 
acometida; si este fraude fuera descubierto por los servicios munici
pales se le impondrá una multa del triple de los derechos que corres
pondan y el agua consumida sin perjuicio de mayores responsabili
dades e incluso de tipo penal.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA:

El que trasvase agua a otra finca o permita tomarla a personas 
extrañas sin variar en ninguno de los dos casos el uso autorizado por 
la concesión pagará el consumo que resulte desde la última lectura 
al duplo de la correspondiente tarifa.

En caso de reincidencia será castigado con igual sanción y 
perderá la concesión y para restablecerla pagará el total de otra 
nueva y los gastos originados.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA:
Las defraudaciones de agua en cualquiera de las formas seña

ladas en el Código Penal serán perseguidas y denunciadas ante la 
jurisdicción correspondiente sin perjuicio de las reclamaciones por el 
consumo, multas e indemnizaciones ya que la responsabilidad penal 
es compatible con la civil.

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA:

En los casos previstos en el artículo anterior para la denuncia 
ante la jurisdicción correspondiente, se procederá al corte del sumi
nistro, previo expediente incoado al efecto, y a levantar un acta de 
constancia de hechos.

El restablecimiento del servicio no implicará en modo alguno 
renuncia o desistimiento de las acciones e indemnizaciones que 
correspondan al Ayuntamiento. Para llevarlo a cabo habrá que repa
rar los desperfectos causados, tener la instalación y demás elementos 
de la concesión en la forma señalada en este reglamento, satisfacer 
el agua y demás sanciones administrativas aquí previstas con pago 
de nuevos derechos de acometida.

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA:
Cuando aparezcan cometidas varias infracciones las multas e 

indemnizaciones tendrán carácter acumulativo y unas no excluirán a 
otras ni al pago del agua consumida o que según el presente regla
mento sea calculada.

DISPOSICION ADICIONAL SEXTA:
Cuando las infracciones obedezcan al propósito de lucro, ya sea 

cediendo ya vendiendo bajo cualquier forma el agua, además de
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aplicarles la pena y sanciones que correspondan se cobrará el agua 
ai triple de su precio.

DISPOSICION ADICIONAL SEPTIMA:

Todas las multas e indemnizaciones consignadas en los artículos 
precedentes se harán efectivas en el plazo de quince días, transcu
rrido el cual se suspenderá el servicio inmediatamente y se procede
rá de oficio contra los morosos. La rehabilitación del servicio llevará 
consigo el pago de nuevos derechos de acometida.

DISPOSICION ADICIONAL OCTAVA:

El Ayuntamiento, por resolución de la Alcaldía, podrá ordenar el 
corte del suministro de agua a cualquier abonado que infrinja las 
normas de este reglamento previo expediente incoado al efecto y con 
un establecimiento de periodo de audiencia mínimo de diez días. Sin 
perjuicio de las responsabilidades de distinto orden en que el abo
nado pudiera incurrir por la realización de actos que contravengan lo 
dispuesto en este reglamento, el Ayuntamiento podrá rescindir el 
contrato y suspender el suministro en los casos siguientes:

- Falta de pago puntual del importe del agua y recibos, a menos 
que haya en curso una reclamación, en cuyo caso se esperará a la 
resolución en vía administrativa.

- Vencimiento del término del contrato.
- Abandonar el local objeto del suministro o cambiar de dueño el 

inmueble sin dar cuenta en debida forma.
- No permitir el abonado la entrada del personal autorizado para 

comprobar los contadores o revisar las instalaciones.
- Practicar actos que puedan perturbar la regularidad o medición 

del consumo o constituyan reincidencia en el fraude.
- Utilizar el agua para usos no autorizados en el contrato o póliza.

- Contravenir lo dispuesto en los bandos de la Alcaldía respecto 
a restricción del uso del agua.

DISPOSICION ADICIONAL NOVENA:

El Ayuntamiento queda autorizado a vigilar las condiciones y forma 
en que utilizan el agua los abonados.

La negativa en horas hábiles de entrada a las personas autoriza
das para efectuar dichas comprobaciones se hará ante dos testigos 
en los casos en que no sea posible requerir la presencia de un 
agente de la autoridad al solo efecto de que sea testigo de la nega
tiva.

DISPOSICION ADICIONAL DECIMA:
Los precintos, debidamente colocados en los aparatos contado

res, no podrán ser alterados con ningún pretexto por los abonados, 
propietarios o copropietarios de la finca en cuyas dependencias estén 
ubicados.

DISPOSICION ADICIONAL UNDECIMA:

Las reclamaciones, dudas e interpretaciones de las condiciones 
de suministro y cuanto se relacione con este servicio, serán resueltos 
administrativamente por este Ayuntamiento en Pleno, contra cuya 
resolución podrá interponerse recurso contencioso administrativo, en 
la forma y plazos regulados por la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99 y en la Ley 
29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa pudiendo interponer recurso previo de reposición con 
carácter potestativo, sin que ambos puedan simultanearse; no obs
tante, la utilización de los recursos que considere procedentes el 
interesado.

DISPOSICION ADICIONAL DUODECIMA:
El abonado renuncia a su fuero y domicilio y se somete a los 

efectos del contrato o póliza, a los Jueces y Tribunales con compe
tencia en el territorio de este Ayuntamiento.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA:
Las disposiciones del presente reglamento, son directa e inme

diatamente ejecutables en las edificaciones de nueva planta. En re
lación con las edificaciones ya existentes, se concede un plazo a los 
propietarios de las mismas de cinco años para que se adapten a lo 
prescrito por el presente reglamento. El incumplimiento de todo ello, 
se considerará como infracción muy grave del presente reglamento.

En los supuestos excepcionales y puntuales, que la adaptación 
al presente reglamento sea lesiva o económicamente 
desproporcionada para los propietarios de las actuales edificaciones 
que no cumplen lo aquí prescrito, el Pleno del Ayuntamiento arbitrará 
los protocolos oportunos, previo estudio de los supuestos puntuales, 
arbitrando soluciones que se adherirán como disposiciones adiciona
les, al presente reglamento.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA:

Se derogan cuantas disposiciones de este Ayuntamiento contra
vengan lo establecido por este reglamento.

DISPOSICION FINAL:

Este reglamento, de conformidad con lo que determina el artículo 
70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, entrará en vigor una vez haya sido publicado íntegra
mente en el «Boletín Oficial» de la provincia y haya transcurrido el 
plazo que establece el artículo 65 de la misma Ley.

ANEXO
MODELO DE CONTRATO DE ADHESION AL SERVICIO 

DOMICILIARIO DE AGUA

De una parte, en representación del Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra, con C.I.F. n ° su Alcalde-Presidente D  
con domicilio en Quintanar de la Sierra.

De otra D/Dña , mayor de edad y con D.N.I. número 
, y domicilio en 

Reconociéndose ambas partes capacidad para la formación del 
presente contrato administrativo, se efectúa el mismo con arreglo al 
reglamento aprobado por dicho Ayuntamiento.

Primera: El Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra prestará como 
servicio esencial y obligatorio el servicio de abastecimiento domicilia
rio de agua potable con arreglo al reglamento aprobado por dicho 
Ayuntamiento.

Segunda: El beneficiario, teniendo interés en la recepción de 
dicho servicio, solicita dicha prestación con adhesión a las cláusulas 
y condicionantes que regularán la prestación del mismo al amparo 
del reglamento elaborado que declara conocer.

Tercera: La prestación del citado servicio se efectuará según 
dicho reglamento resultando de aplicación las tasas fijadas, de con
formidad con la ordenanza fiscal actualmente vigente.

Cuarta: El presente contrato estará en vigor por un periodo inicial 
de un año, considerándose prorrogado automáticamente y por ¡gua
les plazos si no se denuncia el mismo de forma expresa. En el caso 
de que se produzca dicha denuncia por el usuario ésta deberá for
mularse con un plazo de antelación mínimo de quince días.

Quinta: La eficacia del presente documento estará supeditado a 
la veracidad de los datos expresados por el usuario, ésta deberá 
formularse con un plazo de antelación mínimo de quince días.

Sexta: Forma de pago de la tasa (marca con una cruz donde 
proceda).

- Domiciliación bancada (especificar el número comple
to con los veinte dígitos).

Los gastos que se ocasionen serán por cuenta mía.
Séptima* La prestación del servicio solicitado se referirá al si

guiente edificio:
Vivienda: 
Industria: 
Industria ganadera: 
Situación: Calle  n°
Propietario: 
Octava: Los datos aportados por el usuario para el correspon

diente fichero estarán protegidos por la Ley de Protección de Datos 
no pudiéndose utilizar por el Ayuntamiento para otros fines distintos 
a los propios de la gestión de este servicio.

Fecha: 
Por el Ayuntamiento: - El Abonado
En Quintanar de la Sierra, a 17 de diciembre de 2003. - El Alcal

de, David de Pedro Pascual.
200311007/10998. - 351,12

Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera
No habiéndose presentado reclamaciones ni alegaciones durante 

el periodo de exposición pública el expediente relativo a la modificación 
de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de bienes inmuebles, 
se eleva a definitivo, de conformidad con el artículo 17.3 de la Ley 39/ 
88 de 28 de diciembre, publicándose el texto completo a continua
ción:
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEI IMPUESTO 

SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de carac
terísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho Imponible que corresponda de entre 

los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido 
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble de
penderá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 
bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los munici
pios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona
do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 

naturales y las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras 
entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 
1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al Reglamento 
General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes 
inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y 
en proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmo
biliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes 
iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:
1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el ar

tículo 63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a. la superficie afectada a la en
señanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento 
o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente 
en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones es
tablecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 0 euros.
b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 

sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 0 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a centros 
sanitarios, cuya titularidad corresponda al estado, las Comunidades 
Autónomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de- 
las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.
Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa

ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de 
conservación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de 
calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la 
fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras 
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que du
rante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción 
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance 
presentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
a efectos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos 
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva 
que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Ex
plotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar 
la inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure 
como sujeto pasivo.

Articulo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de 
los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o ac
tualización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.
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3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determi
nar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tra
mitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 
subsanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante 
el año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección 
General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,70% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,70% cuando se trate de. bienes de características especia
les.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 
el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta 
ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de de
claración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior 
al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de 
las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de 
valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los 
bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la 
prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido 
su delegación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88, de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las li
quidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando 
se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado pre
viamente las notificaciones del valor catastral y base liquidable pre
vistas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez 
transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notifi
caciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se 
entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al 
procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, 
sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en 
las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado 
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, 
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano 

gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a 
la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no 
exista convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el 
Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección 
General del Catastro confirmará o modificará el titular catastral me
diante acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, 
en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos 
de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán 
realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, 
quedando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados co
lectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no 
ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de 
exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administra
tiva para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para in
terponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda 
tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender 
desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el día 
30 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 2004, 
y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o dero
gación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cual
quier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de la ordenanza.

En Sotillo de la Ribera, a 15 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Jorge Meruelo Rubio.

200310990/10985.- 208,62
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Ayuntamiento de Fuentenebro
Habiéndose padecido error en la publicación de la presente orde

nanza se publica la misma de nuevo debidamente rectificada:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes 
inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características 
especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o 
sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre los 

definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido determi
nará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el mismo 
previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes 
inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales 
los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmo
biliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la na
turaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie

nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean 
de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en 
que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 

dierectamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

-Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a 
terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu

rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras 
entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición que ostente la 
titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible del impuesto, 
en los términos previstos en el apartado 1 del art. 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de reponsabilidad tributaria se exigirán con arreglo a 
la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento General de 
Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad 
de los derechos que constituyen el hecho inponible de este impuesto, los 
bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago 
de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, los notarios solici
tarán información al Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, 
y posteriormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas 
pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al inmueble 
que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares 
de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar 
inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el artículo
9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume la 
gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros 

docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de conciertos educa
tivos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en el 
momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o inferior a 3 
euros.

Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto pa
sivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústicos 
poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Articulo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las 
empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria y no 
figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta el 
posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo 
se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en 
ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados debe
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad o de fotocopia del último balance presen
tado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efectos del 
impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio 
de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositivos 
siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que realice el 
órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos 
de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo 
impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explotación 
Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la inscripción 
en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como sujeto pasivo.

4. Bonifación optativa. Se propone en los siguientes términos:

Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del impues
to los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será incompa
tible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actualiza
ción en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente se 
establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económi
co-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar la 
base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación de los 
procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de 
discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el año 2004 la base 
liquidable será determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmuebles 
clasificados como de características especiales.
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Articulo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a
la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de características es
peciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota Integra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el art. 4 de esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración 
o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el 
devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento en que 
produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de 
determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de caracterís
ticas especiales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación al 
amparo del artículo 7.a de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento y 
denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones 
conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los 
documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de 
ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra 
dichos actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente las 
notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los pro
cedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo de 
impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan uti
lizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las 
bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el 
Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus variaciones 
elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin perjuicio 
de la competencia municipal para la calificación de inmuebles de uso 
residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad 
a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado anterior, la 
no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las rectificaciones 
que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor, a efectos de li
quidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, de
berán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro 
en la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter 
provisional cuando no exista convenio de delegación de funciones entre 
el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección General 
del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante acuerdo 
que comunicará a Diputación para que se practique, en su caso, liquidación 
definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles 
de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos de este im
puesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las 
declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, 
conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro Inmo
biliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, las 
declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán realizadas 
cuando las circunstancia o alteraciones a que se refieren consten en la 
correspondiente licencia o autorización municipal, quedando exento el 
sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colectiva
mente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta el 
devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, así 
como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden formu
lar recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, previo 
al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la 
notificación expresa o de la finalización del periodo de exposición pública 
de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer el 
recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la suspen
sión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el recurrente 
justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demuestre fehacien
temente la existencia de errores materiales en la liquidación que se im
pugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio 
del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, contados 
desde el día siguiente a aquél en que hay que entender desestimado el 
recurso de reposición.

Articulo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Fuentenebro el día 21 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modifica
ción o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Genera
les del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier ele
mento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito 
de la ordenanza.

200310533/10505. - 141,36

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE VILLARCAYO

D.s Virginia L. Egea Hernando, Presidenta de la Junta Electoral de Zona 
de Villarcayo.
Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

182.2 de la LOREG, en el apartado segundo de la Instrucción de la Junta 
Electoral Central de 10 de julio de 2003 (B.O.E. 18 de julio de 2003), y las 
consultas elevadas a la Junta Electoral Provincial, y por ésta a la Central, 
en relación con la situación de la Entidad Local Menor de Quintanilla 
Colina, resultante de las elecciones municipales celebradas el pasado 
mes de mayo, es procedente la constitución de una Comisión Gestora a 
tal efecto, y constando ya en el expediente electoral relativo a dicha 
Entidad los documentos aludidos en la Instrucción citada, procede la 
publicación del nombre de los candidatos (titular y suplente), que se 
presentaron a las elecciones, a fin de que por dos días puedan los re
presentantes de las candidaturas, denunciar ante esta Junta las irregu
laridades que impidan el nombramiento de las personas propuestas, a 
cuyo efecto se les pondrán de manifiesto las actuaciones, dentro del 
referido plazo.

Personas propuestas por el Partido Popular:
1. - LAURENTINO PEREZ GALLO.
2. - VIDAL MARTINEZ FERNANDEZ (suplente).
Y para que conste y se proceda a su publicación en el -Boletín 

Oficial» de la provincia, expido el presente en Villarcayo, a 23 de diciembre 
de 2003. - La Presidenta, Virginia L. Egea Hernando. - La Secretario 
(¡legible).

200311244/11196. - 42,75
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AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Intervención General
Visto el anuncio del «Boletín Oficial» de la provincia, número 

249, de 30 de diciembre de 2003, relativo a la publicación del 
texto definitivo de la ordenanza fiscal 507 reguladora del impuesto 
sobre bienes inmuebles, se ha detectado la existencia de un error 
material que se procede a subsanar con el presente anuncio.

Sustituir el contenido del artículo 8 por el siguiente tenor 
literal:

«Artículo 8. - De conformidad con lo previsto en el art. 73 de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento apli
cará los siguientes tipos de gravamen:

a) A los bienes de naturaleza urbana: 0,439%.
b) A los bienes de naturaleza rústica: 0,65%.
c) A los bienes inmuebles de características especiales: 0,6%».
En el artículo 10 de la citada ordenanza fiscal número 507 regu

ladora del impuesto sobre bienes inmuebles debe añadirse a dicho 
artículo, el apartado 5 cuyo tenor literal es el siguiente:

«5. Las personas físicas que tengan domiciliadas las deudas 
tributarias de vencimiento periódico generadas por el devengo 
del impuesto sobre bienes inmuebles, gozarán de una bonifica
ción de un 2% de la cuota tributaria del impuesto sobre bienes 
inmuebles sobré la vivienda, incluyendo garaje y trastero, de la 
que sean titular, y en la que figuren empadronados conforme 
señale el Padrón Municipal de Habitantes.

- Para ser beneficiarios de esta bonificación, se deberán domi
ciliar las deudas antes referidas, al menos con dos meses de ante
lación al comienzo del periodo recaudatorio, debiendo ser 
denegada cuando la Entidad de depósito rechace la domicilia- 
ción o la Administración disponga expresamente su invalidez por 
razones justificadas».

Lo que comunico a los efectos oportunos.
Burgos, 29 de diciembre de 2003. - El Alcalde Presidente, 

Juan Carlos Aparicio Pérez.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 17 de octu
bre de 2003, aprobó provisionalmente las ordenanzas fiscales 
siguientes:

Número 224. - Reguladora de la tasa por la prestación de 
servicios turísticos municipales.

Número 225. - Reguladora de la tasa por la prestación del 
servicio de celebración de matrimonios civiles.

Los citados acuerdos fueron expuestos al público, a efectos 
de posibles reclamaciones, en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial, en el «Boletín Oficial» de la provincia, número 204, 
de fecha 27 de octubre de 2003, y en el Diario de Burgos.

Durante el plazo reglamentario de treinta días hábiles, se pre
sentaron contra las mismas reclamaciones, como consta en el 
expediente.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 22 de diciembre de 
2003, con la mayoría prevista en el artículo 47.3.h) de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, reguladora del Régimen Local, vistas todas y cada 
una de las reclamaciones que figuran en el expediente y los dic
támenes procedentes de la Comisión de Hacienda al respecto, 
se adoptaron los acuerdos definitivos de aprobar las ordenan
zas fiscales 224 y 225.

Contra dichos acuerdos'definitivos se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, a partir de su publicación 
el «Boletín Oficial» de la provincia, en la forma y plazos que 
establecen las normas de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa.

A los efectos previstos en el artículo 17.4 de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, se publica en texto íntegro de las Ordenanzas 
Fiscales cuyo tenor literal es el siguiente:

ORDENANZA FISCAL N5 224 REGULADORA DE LA TASA POR LA 
PRESTACION DE SERVICIOS TURISTICOS

I. - PRECEPTOS GENERALES

Artículo 1. - El presente texto se aprueba en ejercicio de la 
potestad reglamentaria y tributaria reconocida al Municipio de 
Burgos -en su calidad de Administración Pública de carácter terri
torial- en los arts. 4.1.a), b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regu
ladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
previsto en los arts. 15 a 19 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales así como en los arts. 20 y 
58 de dicha norma, en su nueva redacción dada por el art. 66 de 
la Ley 25/98, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal 
de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las Pres
taciones Patrimoniales de Carácter Público.

II.-EL  HECHO IMPONIBLE

Artículo 2. - Constituye el hecho imponible de esta Tasa la 
prestación de servicios turísticos de toda clase realizados por el 
Ayuntamiento de Burgos.

III. - DEVENGO

Artículo 3. - 1. La obligación de contribuir nacerá desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio.

2. El pago de dicha Tasa se efectuará:

a) En el momento de presentación al usuario del corres
pondiente billete que faculta para el recorrido de que se trate.

b) Cuando se solicite por el usuario la reserva del servicio 
turístico de que se trate.

IV. - EL SUJETO PASIVO

Artículo 4. -1. Están obligados al pago de esta Tasa quie
nes se beneficien de los servicios o actividades prestados o rea
lizados por el Ayuntamiento de Burgos, a que se refiere el art. 2 
anterior.

2. No obstante lo previsto en el número 1 anterior, el pago 
de la Tasa podrá estar sujeto a un procedimiento especial de con
venio con los siguientes usuarios:

a) Asociación de Guías Oficiales de Burgos.

b) Centros escolares y universitarios.

V. - CUOTAS TRIBUTARIAS

Artículo 5. - La cuota tributaria será la fijada en la Tarifa con
tenida en los apartados siguientes, para cada uno de los distin
tos servicios o actividades:

1. Tren Turístico.
a) Tarifa diurna:

Adulto: 2,50 euros.

Niño (de 4 a 13 años, ambos inclusive): 1,20 euros.
b) Tarifa Ruta de la Luz:
Adulto: 3,00 euros.

Niño (de 4 a 13 años, ambos inclusive): 1,40 euros.

La utilización de estos servicios será gratuita para peregri
nos los meses de julio, agosto y septiembre.

2. Rutas a pie.

Tarifa única: 2,00 euros.

Será gratuito para niños que no hayan cumplido 7 años, los 
usuarios deberán abonar el importe de la tarifa que fijen otras Enti
dades para ios monumentos que quieran visitar dentro de esta 
Ruta.
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3. Rutas Teatralizadas.

Tarifa única: 3,00 euros.

Será gratuito para niños que no hayan cumplido 7 años.
4. Visitas al Castillo.

a) Recinto y Museo:

Tarifa única: 2,00 euros.

Reducida (jubilados, estudiantes, carné joven, niños 7 a 14 
años, y grupos de más de 20): 1,00 euros.

Será gratuito para los niños que no hayan cumplido 7 años.
b) Recinto, Museo y Galería:

Tarifa única: 3,00 euros.

Reducida (jubilados, estudiantes, carné joven, niños 7 a 14 
años, y grupos de más de 20): 2,00 euros.

VI. - EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 6. - A partir de la vigencia de la presente Ordenanza 
no se concederá ninguna clase de exención ni bonificación en 
la exacción de esta Tasa.

Vil. - NORMAS DE GESTION

Artículo 7. - Este servicio se presta directamente por el 
Ayuntamiento de Burgos.

Artículo 8. - Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, 
el servicio público o la actividad no se preste o desarrolle, pro
cederá la devolución del importe correspondiente.

DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza, cuyo texto refundido ha sido apro
bado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el'día 
22 de diciembre de 2003, entrará en vigor el día 1 de enero de 
2004 para ser aplicada una vez efectuada su publicación ínte
gra en el «Boletín Oficial» de la provincia y permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

NUMERO 225. - ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE CELEBRACION DE 

MATRIMONIOS CIVILES

I. - FUNDAMENTO Y NATURALEZA
Art. 1. - En el uso de las facultades contenidas en el artículo 

58 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en relación con lo preceptuado en la Sec
ción Tercera, del Capítulo 3 del Título 1 de la citada Ley, el Exce

lentísimo Ayuntamiento de Burgos establece la tasa por la pres
tación del servicio de celebración de matrimonios civiles.

II. -HECHO IMPONIBLE

Art. 2. - Se constituye el objeto de esta tasa la actividad admi
nistrativa desarrollada con motivo de la celebración de matrimonios 
civiles ante la Alcaldía-Presidencia.

III. -SUJETOS PASIVOS

Art. 3. - Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físi
cas beneficiarías del servicio, entendiéndose por tales los con
trayentes, que queden obligados solidariamente.

IV. - DEVENGO

Art. 4. - La tasa se devenga en el momento en el que se soli
cita la prestación del servicio. El pago de esta tasa se hará como 
autoliquidación en el momento de fijar el día y hora de la boda 
ya que en este momento se inicia la prestáción del servicio.

Si con posterioridad al pago de la liquidación o una vez ini
ciado el expediente conforme al apartado anterior, el acto de la 
celebración en sí del matrimonio no llegase a celebrarse, se devol
verá al sujeto pasivo el 25 por 100 de la cuantía de la tasa pagada.

V.-CUOTA  TRIBUTARIA

Art. 5. - La cuota tributaria será de:

De lunes a viernes (16 h. a 21 h.) y sábados: 150 euros.

Domingos y festivos: 200 euros.

VI. - BONIFICACIONES Y EXENCIONES

Art. 6. - Están exentos de la tasa los matrimonios civiles cele
brados de lunes a viernes en el horario comprendido de 9 h. a 
14 h., salvo festivo.

No se concederán bonificaciones en la presente tasa, salvo 
que existan razones de interés socio-cultural que se apreciarán 
por la Alcaldía-Presidencia en su caso.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor, una vez 
publicada su aprobación definitiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a partir del día 1 de enero de 2004,. permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Burgos, 22 de diciembre de 2003. - El Alcalde-Presidente, 
Juan Carlos Aparicio Pérez.

ESTE BOLETIN ESTA CONFECCIONADO CON PAPEL RECICLADO


